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Acuerdo de Inexistencia COTAIP/290-00146817

CUENTA: En cumplimiento a la resolución de fecha 24 de abril de 2017, dictada en

autos del expediente RR/499/2017/PI, el Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento de Centro, en su Trigésima Novena Sesión Extraordinaria CT/039/2017
de fecha 12 de mayo del año 2017, CONFIRMA y DECLARA LA INEXISTENCIA DE

LA INFORMACIÓN, a la cual requiere tener acceso Norma Elizabeth Eguizar
Solano relativa a: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El
documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"... (Sic); con las facultades que conferidas en los artículos 43, 44

fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo -A-Conste.

ANTECEDENTES

\
1.- Con fecha 01 de febrero de 2017, vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse
Norma Elizabeth Eguizar Solano, por presentando solicitud de información, bajo los

siguientes términos: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El
documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales
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Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"... (Sic)

2.- Para su atención mediante oficios COTAIP/0176/2017 y COTAIP/0177/2017, se

envió a la Coordinación General de Servicios Municipales y Dirección de

Finanzas, quienes mediante oficios CGSM/199/2017 y DF/0404/2017,

respectivamente, manifestaron haber realizado procedimiento de búsqueda

exhaustiva, del cual resultó la inexistencia de la información peticionada por Norma

Elizabeth Eguizar Solano, adjuntando las documentales con las cuales acreditan que

llevaron a cabo dicho procedimiento.

3.- Los oficios CGSM/199/2017 y DF/0404/2017 y sus respectivos anexos, fueron

enviados al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mismo que previo

análisis y valoración en su Sesión Extraordinaria Décima Sexta CT/016/2017, de

fecha 22 de febrero de 2017, resolvió confirmar y por ende declarar la inexistencia de

la información consistente en "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos

Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: El documento se podría encontraren las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información?
Copia certificada"... (Sic). , *

4.- En consecuencia, con fecha 23 de febrero de 2017, se emitió Acuerdóle

Inexistencia COTAIP/114-00146817, mismo que le fue notificado a la solicitante\
través del medio que para tales efectos eligió. .-

5.- Inconforme con dicho acuerdo, la solicitante promovió recurso de revisión,

radicado bajo el número de expediente RR/499/2017-PI, de la Ponencia Primera del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
deTabasco.
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6.- Mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2017, se rindió el informe

correspondiente ante la Primera Ponencia de dicho Órgano Garante.

7.- Con fecha 24 de abril de 2017, en autos del expediente RR/499/2017-PI, se emitió
resolución.

8- Mediante el oficio PM/935/2017, el C. Presidente Municipal, Instruyó a la Coordinadora de
Transparencia, realizar los trámites necesarios para el cumplimiento de dicha resolución.

9.- En consecuencia, mediante oficio COTAIP/0586/2017, la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó la intervención de este Comité, para los

efectos de dar debido cumplimiento a la resolución de fecha 24 de abril de 2017.

10.- En Sesión Extraordinaria Trigésima Sexta, este Órgano Colegiado instruyó a la Coordinadora

de Transparencia, realizar procedimiento de búsqueda exhaustivo en todas y cada una de las

áreas que conforman la estructura orgánica del H. Ayuntamiento y el resultado informarlo a este
Comité.

11.- Mediante oficio COTAIP/0710/2017 la Coordinadora de Transparencia informó que se

desplegó Procedimiento de Búsqueda Exhaustivo, con la finalidad de localizar la información
interés de Norma Elizabeth Eguizar Solano y solicitó la intervención de este Comité, para los

efectos de que previo análisis y valoración de las documentales consistentes en copia de la
solicitud de información con número de folio 00146817, constante de 02 fojas útiles, así como de

los oficios y anexos con los cuales se acredita el procedimiento de búsqueda exhaustivo y que se
describen con posterioridad.

Visto. La cuenta que antecede, se:

ACUERDA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE -—

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Norma Elizabeth Eguizar

Solano, por presentando solicitud de información, bajo los siguientes términos: "La
relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se
podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia
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Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información?
Copia certificada"... (Sic).

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 44 fracción II, 45 fracción II, 123, 131,
132, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

48 fracción II, 49, 50 fracción III, 137, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, se determina que este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, es competente para conocer y resolver por cuanto

a la solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex por la interesada Norma Elizabeth Eguizar
Solano, con número de folio 00146817.

TERCERO. En cumplimiento a lo señalado en el la Sesión Extraordinaria
CT/036/2017, este Comité de Transparencia ordeno desplegar Procedimiento de
Búsqueda Exhaustivo a fin de localizar la información interés de la solicitante; por lo
que mediante circular COTAIP/025/2017, se solicitó a todas y cada una de las áreas

que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado y Regidurías,

realizaran procedimiento de búsqueda exhaustivo en todos los espacios físico y
electrónicos de sus respectivas estructuras. JcL

CUARTO. La titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, mediante oficio COTAIP/0710/2017 de fecha 12 de mayo de 2017, solicitó al
Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, se pronunciara
respecto a la inexistencia de la información señaladas por los titulares de las áreas

que integran la estructura orgánica de este Sujeto Obligado y Regidurías, adjuntando
para tales efectos los documentos con los cuales éstas acreditan haber realizado

procedimiento de búsqueda exhaustivo, mismos que se describen a continuación:—

Oficio DAC-236-2017, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director de Atención Ciudadana
y anexos constantes de 7 hojas útiles.

Oficio IMPLAN/278/2017, signado por el Ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco Director de\
IMPLAN Centro y anexos constantes de 14 hojas útiles. ^
Oficio SA/UAJ/0769/2017, signado por el C. Roberto Romero Del Valle, Secretario del
Ayuntamiento y anexos constantes de 14 hojas útiles.

Oficio VCRI/031/2017, signado por el Mtro. Oswald Lara Borges, Vocero y Coordinador de
Relaciones Institucionales y constantes de 1 hoja útil.

Oficio CA/158/2017, signado por el Mtro. Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador General de
Asesores y anexos constantes de 2 hojas útiles.

Oficio DA/1549/2017, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director de Administración y
anexos constantes de 22 hojas útiles.

Oficio DECUR/1004/2017, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda, Directora de Educación,
Cultura y Recreación y anexos constantes de 20 hojas útiles.
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Oficio DFET/471/2017, signado por el Lie. Luis Arcadio Gutiérrez León, Director de Fomento
Económico y Turismo y anexos constantes de 11 hojas útiles.

Oficio ST-476/2017, signado por el Ing. Emilio Barceló Monroy, Secretario Técnico y anexos
constantes de 12 hojas útiles.

Oficio CGIICSYRP/183/2017, signado por el Lie. En Com. Jorge Arturo Leyva Romero,

Coordinador General de imagen Institucional Comunicación Social y Relaciones Públicas y anexos
constantes de 14 hojas útiles.

Oficio CS/0916/2017, signado por el Dr. Elin González Baños, Coordinador de Salud de Centro y
anexos constantes de 9 hojas útiles.

Oficio DF/1025/2017, signado por el Lie. Edgar Thomas Barría, Director de Finanzas y anexos
constantes de 14 hojas útiles.

Oficio CFN/134/2017, signado por la Lie. Dayana Silviana Garrido Argáez, E.D. Coordinación de
Fiscalización y Normatividad y anexos constantes de 8 hojas útiles.

Oficio CM/SFOP/1270/2017, signado por el Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y
anexos constantes de 14 hojas útiles.

Oficio PM/SP/0297/2017, signado por el Lie. Mario Rafael Bustillos Borges, Secretario Particular y
anexos constantes de 6 hojas útiles.

Oficio DD/0301/2017, signado por el Ing. Alejandro García Baduy, Director de Desarrollo y anexos
constantes de 12 hojas útiles.

Oficio DPADS/500/2017, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares, Director de Protección
Ambiental y Desarrollo Sustentable y anexos constantes de 5 hojas útiles.

Oficio CSAS-1471-2017, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quiles León, Coordinador del
Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) y anexos constantes de 27 hojas útiles.

Oficio DAI/0061/2017, signado por el Tec, Richard Gallardo de la Cruz, Director de Asuntos
Indígenas constante de 1 hoja útil.

Oficio CMI/272/2017, signado por la C. María del Rosario Vázquez Yee, Coordinadora de
Modernización e Innovación y anexos constantes de 5 hojas útiles.

Oficio CGSM/649/2017, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar, Coordinador General de
Servicios Municipales y anexos constantes de 22 hojas útiles.

Oficio CDP/096/2017, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido De la Fuente, Coordinadora de
Desarrollo Político y anexos de 5 hojas útiles.

Oficio DAM/SAyP/471/2017, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras Lamas, Directora de
Atención a las Mujeres y anexos constantes de 6 hojas útiles.

Oficio INMUDEC/427/2017, signado por el Mtro. Miguel Ángel Castillo Hernández, Coordinador del
Instituto Municipal del Deporte de Centro y anexos constantes de 1 hoja útil

Oficio DAJ/1759/2017, signado por el M.D. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos y
anexos constantes de 15 hojas útiles.

Oficio SMDIF/DIR/0516/2017, signado por el Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo, Director efe,
DIF Centro y anexos constantes de 8 hojas útiles. \

Oficio SH/040/2017, signado por la C. Casilda Ruiz Agustín, Segunda Regiduría, Primer Síndico
de Ingresos constante de 1 hoja útil.

Oficio SE/054/2017, signado por el Lie. Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer Regidor, Segundo
Síndico de Hacienda constante de 1 hoja útil.

Oficio CR/074/2017, signado por la M.D. Rocío del Carmen Priego Mondragón, Cuarta Regiduría
constante de 1 hoja útil.

Oficio HA/RPRD/049/2017, signado por el Lie. Luis Alonso Palomeque Reyes, Quinto Regidor
constante de 1 hoja útil.

Oficio REG06-086/2017, signado por la C. Violeta Caballero Potenciano, Sexta Regidora
constante de 1 hoja útil.
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Oficio SPR/035/2017, signado por el Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo Regidor constante
de 1 hoja útil.

Oficio OR/0156/2017, signado por la Lie. Elda Alejandra Mier y Concha Soto, Octava Regidora
constante de 1 hoja útil.

Oficio REG09/026/2017, signado por el C. Guillermo García Ramón, Noveno Regidor constante de
1 hoja útil

Oficio 0035/DMORGR/2017, signado por la C. Tec. Bio. Janet Hernández De la Cruz, Décima
Regidor constante de 1 hoja útil.

Oficio DPR/104/2017, signado por el C. José Luis Montoya López, Décimo Primer Regidor
constante de 1 hoja útil.

Oficio DSR/052/2017, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda Regidora
constante de 1 hoja útil.

Oficio R13/048/2017, signado por el M.A. Francisco Celorio Cacep, Décimo Tercer Regidor
constante de 1 hoja útil.

Oficio DCR/135 /2017, signado por el Mtro. Luis Andrés Pampillón Ponce, Décimo Cuarto Regidor
constante de 1 hoja útil.

Oficios COTAIP/0691/2017, COTAIP/DJ/0688/2017, COTAIP/AP/0689/2017 y

COTAIP/AEI/0690/2017 signados por la suscrita y responsables de los Departamentos Jurídico; de
Atención al Público, y de Archivo, Estadística e Informática

Oficio DPJ/SPP/613/2017, signado por el Lie. José Francisco Cunningham Chávez, Director de
Programación y anexos constantes de 04 hojas útiles.

Oficio DOOTSM/2953/2017, signado por el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y anexos constantes de 31 hojas útiles.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la solicitante que en su Trigésima Novena
Sesión Extraordinaria CT/039/2017, el Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado, previo análisis y valoración a las documentales que se le hicieron llegar a
través del oficio COTAIP/0710/2017, mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes, resolvió: JrV»

"PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y
por las razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité CONFIRMA.
pue la información Solicitada a través rtp la Plataforma Marinnal Ha Trancnomn^o ,,/~
4

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en: 1-3^

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios
Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,
Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría
encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas
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Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz
Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información? Copia
certificada"... (Sic)"

Sirven de apoyo los siguientes criterios: Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Criterio

1/2010 "SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO

DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN. El
otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en

posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar

la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el
otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone
que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se

reitera en el artículo V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. Clasificación de información 69/2009-A, derivada de la solicitud presentada por
Carlos Aviles.- 30 de septiembre de 2009, Unanimidad de votos". Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Datos (IFAI). -¿£L.

Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto
por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para
declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los

sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información
solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias
para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a
la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los
Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes
la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud
fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la
información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y
las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología - Alonso Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09 Secretaría de Energía -
Ángel Trinidad Zaldívar. 5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C - María
Elena Pérez-Jaén Zermeño. 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de C.V. Sigrid Arzt Colunga.
0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - Jacqueline Peschard Mariscal.

Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ^a\
hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo
establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a
entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que
deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo
permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de
Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito
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Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline
Peschard Mariscal.

SEXTO. En cumplimiento al resolutivo tercero emitido por el Comité de

Transparencia, en su Trigésima Novena Sesión Extraordinaria CT/039/2017 de fecha

12 de mayo del año en curso, constante de trece (10) fojas útiles, se agrega copia de

la misma, para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo, así como

todos y cada una de las documentales descritas en el éste acuerdo.

SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45, 132, 133 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 50, 132, 133 y 139 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

notifíquese a la peticionaria vía electrónica por la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente proveído y

acompañado del Acta de Comité CT/039/2017 y los documentos que la integran, y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además

turnarse copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado para su conocimiento y

efectos de ley a que hubiere lugar Se hace del conocimiento a la interesada, que

en virtud de que el archivo que contiene las documentales referidas en el

presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su envío en la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex que es del (7MB), en términos

del artículo 139 de la Ley de la materia, se hace entrega de una parte de ella a

través de dicha Plataforma y la totalidad de la información puede localizarla en

el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro en el Rubro de

solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar por

folio o por nombre" con solo ingresar su número de folio F00146817. o su

nombre Norma Elizabeth Eguizar Solano. ¿^

OCTAVO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para casos posteriores

y de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a estáx

Coordinación, ubicada en calle José María Morelos y Pavón número 151 esquina con

Progreso de la Colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, Código Postal 86100, en

horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho

de acceso a la información.

NOVENO. Hágase saber a la solicitante Norma Elizabeth Eguizar Solano, que de

conformidad con los artículos 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí

misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince
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días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no
estar conforme con este acuerdo.

DÉCIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, los integrantes del Comité de
Transparencia: M.D. Ulises Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia
Díaz, Secretario y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Vocal, del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, a los doce días del me| de mayo de

-Cúmplase.

M.D. Ulis

Presxaent
> COMITÉ DE

' ¡ANSPARENCW

Ricardo.

Contralor r

Secret

Lie. Mary Carmélv/flamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal

Expediente: COTAIP/063/2017 Folio INFOMEX: 00146817

Acuerdo de Inexistencia COTAIP/290-00146817
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Villahermosa, Tab., a 27 de abril de 2017
Oficio número: PM/935/2017

Expediente número: COTAIP/063/2017

Folio PNT: 00146817

Recurso de Revisión: RR/499/2017-PI

Asunto: Instrucción para Cumplimiento de Resolución

LIC MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

Por medio del presente, le instruyo realizar los trámites necesarios, a efectos de
dar cumplimiento a la resolución dictada en autos del expediente RR/499/2017-PI,
en fecha 24 de abril del año 2017, por los Comisionados del Instituto Tabasqueno

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la

Ponencia de la Licenciada Teresa de Jesús Luna Pozada, cumplimiento que

deberá realizarse en los términos mencionados en el considerado VI, parte in fine

de la misma.

Sin otro particular a que referirme, le envío un cordial sal#*S^

ATENÍAME

O CONSTITUCIONAL

<TRO2016-201«

LIC. GE

-"PRESIDENTA MUNICIPAL

^■•■■•■nneNgA MUNICIPAL

DIANO ROVIROSA

M.D. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la
Información Pública- Para su conocimiento.
Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Secretario del Comité de Transparencia y Acceso a la
Información Pública- Para su conocimiento.

Archivo y Minutario.

M.D.F. Marina

Jefe del Departamento junui^u

Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información

amina Rodríguez

. ,'ransparencia y

Acceso a la Información
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"Presidencia
V MUNICIPAL/

Villahermosa, Tab., a 28 de abril de 2017

Oficio número: COTAIP/0586/2017

Asunto: Cumplimiento de resolución

CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ
PRESIDENTE

LIC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ
SECRETARIO

PRESENTES.

En atención al oficio PM/935/2017, suscrito por el Lie. Gerardo Gaudiano

Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, a través del cual me instruyó el

cumplimiento de la resolución dictada en autos del expediente RR/499/2017-PI, en

fecha 24 de abril del año 2017, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la Ponencia

de la Licenciada Teresa de Jesús Luna Pozada, solicito a ese Órgano Colegiado,

adopte las medidas necesarias para dar debido cumplimiento a la citada

resolución en los términos mencionados en el considerado VI, parte in fine, de la

cual se adjunta copia simple.

Sin otro particular a que referirme, reciban un cordial saludo.

ATENTAMENTE

18 ABR 2017 \

DIRECCIÓN OE

COORDINADORA DE TRANSPARENCr/^;*

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL^^Si-

Centro-ver
somottodOT ^f\ \

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. - Presidente Municipal de Centro. Para superior conoci

C.c.p. Lie. Mario Rafael Bustillos Borges.- Secretario Particular.- Presente

C.c.p. Archivo y Minutario.

2 8 ABR 2017

CONTRALORiA ///
_ MUNICIPAL yt>
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H. AYUNTAMIENTO CONSTÍTUCIONAI. DE CENTRÓ, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/036/2017

Folio PNT y/o Sistema INFOftftEX; 00146817

En ia Ciudad de Viltahermosa, Capitat del Eslado de Tabasco, siendo las diecinueve horas del dia

veintiocho de abril del año dos mil diecisiete, reunidos en la Saia de Juntas de la ContraJoría

Munícspai del HL Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401. Colonia Tabasco 2000; los CC. üc. Ulises Chávez Vélez, Director de

Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urnrtia Díaz, Contralor Municipal y Líe. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información Pública, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento

de Centro, para efectos de resolver en términos de ¡o establecido en tos artículos 43, 44 fracciones

1, II y 111 138 y 139 de ¡a Ley General de Transparencia y Acceso a \a Información Pública, 47, 48

fracciones I, II y III, 144 y 145 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei

Estado de Tabasco, respecto del cumplimiento c!e la resoiuciórs de fecha veinticuatro de abril del

año en curso, emitida por los Comisionados del Instituto Tabasquefto de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, correspondiente a la Ponencia de ia Licenciada Teresa de Jesús Luna

Pozada, en autos del RR/499/2Q17-P1, derivado de la solicitud información que a través del

Sistema Nacional de Transparencia y/o Sistema infomex, presentó Norma Elizafeeth Eguizar

Solano con número de folio 00146817, radicado bajo el número de expediente CGTAIP/063/2017,-

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2, Análisis y valoración de las documentates remitidas por ía Coordinadora de

Transparencia y Acceso a ta Información Pública d«l Municipio d® Centro, Tabasco.

3, Asuntos generales.

4. Clausura,

Desahogo del orden del dia

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió

a pasar ¡ista de asistencia, encontrándose presentes los CC, Lie, Ulises Chávez Vélez,

Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretorio y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Vocal de! Comité de Transparencia de! H. Ayuntamiento de Centro. —-— —--4a*

2, Análisis y valoración de la documenta! remitida por ta Coordinadora de Transparencia^

Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco.- En desahogo del $egun5§^
punto de! orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentases consistente en la

resolución de fecha 24 de abril de 2017, emitida por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la información Pública, correspondiente a la Ponencia de la Licenciada

Teresa de Jesús Luna Pozada, en autos dei RR/499/2017-P!, derivado de la solicitud información

que a través del Sistema Nacional de Transparencia y/o Sistema (nfornex, presentó Norma
Éüzabeth Eauizar Sotan



M. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMGSA, TAB, M£X,

Centra
somos todos

i ..... , ■.. ..

Gamité de Transparencia

2017, Arto del Centenario de la Promulgación de !a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

COTAIPI063/, misma que nos fue enviada mediante oficio COTA1P/0S86/201?, por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a ¡a Información Publica del Municipio de Centro,
TO&QflCOi ' ' '' ■■■'---- — in'-'i1 .>:j.uj.T_jji ni.i .i—, n .1 .i, ___..„__ mmm ¡' ,,, , r _ ^

ANTECEDENTES

1.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo Mamarse Norma Ellisabeth Eguizar Solano, por

presentando solicitud de información, a través cíe la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, con número de folio 00146817 misma que fue radicada bajo el número de

expediente COTAIP/063/201?, relativa a: "La relación de adeudos a prestadores de servicios a!

31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP, Margarita Florea Avila Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información; El documento se podría encontrar

ert (as áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres

y Yelene López López ¿Como desea recibir la información? Copia certificada"... (Stc)—■—•—»-

2.- La atención a la solicitud con número de folio 60146817, correspondió a tos titulares de la

Coordinación General de Servicios Municipales y Dirección de Finanzas, quienes mediante
oficios CGSM/199/2017 y DF/0404/2017, respectivamente, manifestaran haber realizado

procedimiento de búsqueda exhaustiva, de! cual resultó la inexistencia de la información

peticionada por Norma Elizabeth Eguizar Solano, adjuntando ias documentales con las cuales
acreditan que llevaron a cabo dicho procedimiento.—™™————~.~~. ——™_ _„

3.- En Sesión Extraordinaria CT/G16/2017, de fecha 22 de febrero del año en curso, éste Órgano
Colegiado, Declaro la Inexistencia de la Información.

4.- Con fecha 23 de febrero de 2017. se emitió Acuerdo de Inexistencia COTAIP/114-00146817.

5.- Inconforme con dicho Acuerdo, la solicitante promovió ante el Instituto Tabasqueflo de
Transparencia Acceso a la Información Pública, Recurso de Revisión, el cual fue radicado bajo ei
número de expediente RR/499/2Q17-PI, correspondiente a ¡a Ponencia de la Licenciada Teresa de
Jesús Luna Pozada,

Q- Con fecha 24 de abril de 2017, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la información Pública, emitieron resolución.

7.- En consecuencia, mediante oficio COTAIP/05S6/2017, la Titular de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a (a Información Pública, solicitó la intervención de este Comité, para los
efectos de dar debido cumplimiento a la resolución que en el caso ros ocupa,*—

CONSIDERANDOS

I.- Se procede ai análisis de ia documenta! consistente la resolución de fecha 24 de abril del año en lj
curso, emitida por los eornísiQnados del Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la \\
Información Pública, correspondiente a la Ponencia de la Licenciada Teresa de Jesús Luna \
Pozada, en autos del RR/4S9/2017-PI, y se observa que en el considerando VI parte ¡n fine. ?
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copiado a ia letra señala: "En consecuencia, con fundamento en el artículo 157 parte in fine de Ja isy de
estudio procBúe a ORDENAR, al Titular ttol St#ío Obligado, para que, en un plaza no mayor de 10 días
hábiles contados a partir d®i dís hábil siguiente a te notificación de ia presente resolución instruya a Ib Unidad
de Transparencia proceda en tos siguientes términos.

• Instruya a te Titular efe te Unidad de Transparencia, actjrtf» a tos argumentos de hechos y de demeño
invocados en este falto, convoque al Comité de Transparencia para que éste adopte las meefetes mca$aria$
para localizar la información solicitada de conformidad con lo dispumto &n el articulo 148, de ia Ley de
Transparencia y Aoc&so a la Información Pública del Estado de Tabasco.

• De localizar la documentación que intsmsa. deberé entregaría a la solicitante a tmvés del medio que éste
eligió al momento de realizar su solicitud, es decir copia C0rtiñcada, previo pago de los derechos
correspondientes, sin mis identificación que el acuse úe meibo de la solicitud de mérito y la precisión del
pixmdimientQ que se deberá adoptar para matear el pago correspondiente.

• Es importante indicar al Sujeto Obligado, que de conformidad con la parís in fíne del artículo 6 de la ley en la
materia, k Infamación se proporcionará en el estado eo que se encuentre; to anterior, sin menoscabo efe qw
en forma pmactiva éste opte por proporcionar la información conforme & los parámetros indicadas por el
solicitante, en el erntendido que, de ser asi, deberé cumplir todos tos requisitos detallados en la soiicitud,

- Si considera proporcionar la información en el estüdo en que se encuentre, el Comité de Transparencia
deberé analizar su naturafaz» y d^temimw sí procede en su caso, la entmgs total o parcial de ¡a misma, tie
multar clasificada como msetvada o amfídenciaf si Comité deh&rá wnitirdíe manera fundada y motivada Ib
msoiutíón tte clasiñcación efe la información 9 instruir se gen&m la versión pública acorde con las. previsiones
que al raspéete disponen los Uneamíenias Generales en materia de Clasificación y Desclasifícmion dé to
información, asi corno p&nt te elaboración de Vémonos Públicas; posterioment®, la Unidad de
Transpanintía, deberá emitiré! acuerdo de disponibilidad y entmgdr la información íntegra o en su defecto, la
versión pública ¡unto con la resolución de clasificación pronunciada por el Comité d® Trünsparenoa,

• Sí al finalizar las gestiones señaladas con antelación, se d&temww que la información requerida ®s
>m.xistBnte, entonces el Comité efe Transparencia procederé a emitir la resolución sofmspornilante (proveído
qm tendré que estar acompañado cíe tocias tes consíanaas realizadas pora ll&gar a tai fin). Esta
determínmién, daré vida jurídica al respectivo proveído de inexistencia el cual seré remitido b ia solicitante
junto con el Acta que emita el Comité de Transpamnma, conforme ai procedimiento que prevén los numerales
144 yUSd® la ley tte la materia.

La determinación cpmapQúdknte, deberá notificarse a tmvés del medio que la solicitante eligió al tmrmntQ
de formular su solicitud.

En todo momento, el Sujeta Obligado deberé conducirse conforme a /o* argumentos de hecho y
derecho planteados en este considerando."

II.- En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad cíe sus
integrantes resuelve: -t~gip.*«*****—-— ■-.- , ■ ■•■ .,. .- ^.,,^;.;J_J „ _ l*

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 43, A4 fracción H, 138 y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4?, 48 fracción !l, 144 y 145 de ta Ley de
Transparencia y Accsso a ta información Pública del Estado de Tabasco, y en cumplimiento a la
resolución de fecha 24 de abril del año en gyrso, se instruye a la titular de la Unidad de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del H, Ayuntamiento de Centro, despliegue
procedimiento cíe búsqueda exhaustiva y razonable ai interior de todas áreas que conform^Kjj
estructura orgánica de este Sujeto Obligado, a fin de localizar la información interés de 1
solicítente Norma Efeabeíh Eguizar Solano, consisten en: "La relación d© adeudos l
prestadores de servicios al 31 d© diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia C
Coordinación General de Servicios Municipales, emitida cor» oí visto bueno de Ing Carlos \\
Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros ft\

W.
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datos proporcionados para facilitar la localiza ció n de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres

y Yetarte López López ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".,. (Sic).—-——

SEGUNDO.- Lo anterior deberá hacerlo tomando en cuenta lo transcrito en la resolución de fecha

24 de abril de 2017, y el resultado que derive de dicho procedimiento de búsqueda, lo informará a

~ste Órgano Colegiado,---»™—-

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar et

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de ia presente reunión y agotado ei orden det día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria de! Comité efe Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo Jas veinte horas con treinta minutos de la fecrta

'e su inicio, firmando te presente acta al margen y ai calce quienes en ella intervinieron. <—

Integrarías del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro

tic. Lilis

Dsrer*

/

y ii

'lu¿ RIcaitloA. Uwf^
i;-'' Contraer l^tjni

Lie. Mary Carmeír niamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la información Pública

Vocal
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\ l M IW
Villahermosa, Tab., a 12 de mayo de 2017

Oficio número: COTAIP/0710/2017

Asunto: Resultado de Búsqueda Exhaustiva:

CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ D

M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ :
PRESIDENTE

LIC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ
SECRETARIO

PRESENTES.

12 m lwi

PRESIDENCIA

MUNICIPAL/

Con relación al oficio PM/935/2017, suscrito por el Lie. Gerardo Gaudiano

Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, a través del cual me instruyó el

cumplimiento de la resolución dictada en autos del expediente RR/499/2017-PI, en

fecha 24 de abril del año 2017, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente a la Ponencia

de la Licenciada Teresa de Jesús Luna Pozada, adjunto al presente, envió a ese

Órgano Colegiado, copias de las documentales con las cuales se acredita se

desplegó procedimiento de búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las áreas

que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, y Regidurías,

ordenado en Sesión Extraordinaria CT/036/2017 de fecha 28 de abril del año en

curso, a fin de localizar la información solicitada por Norma Elizabeth Eguizar

Solano, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

con número de folio 00146817, expediente COTAIP/063/2017, consistente en "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la.,informac¡ón: Ejl

documento se podría encontrar en las áreas siguientes.: ^oc°NST/r<^v /
Coordinación General de Servicios Municipales /^Á^m*..
Coordinación Limpia |
Dirección de Finanzas I ^ • ^°í

PRESIDENCIA

MUNICIPAL
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Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada."... Sic.

Documentales en las cuales se observa que la información interés de la

solicitante, no existe.

Sin otro particular a que referirme, reciban un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. MARY CARMEW7VLAMINA RODRÍGUEZ^

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA ^SpF*
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA..«««^«S*

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. - Presidente Municipal de Centro. Para superior conocimientc

C.c.p. Lie. Mario Rafael Bustillos Borges.- Secretario Particular.- Presente

C.c.p. Archivo y Minutario. ^-"'""<%í^"k

Ce+otro-A

1 I ,MAY 2017

1 2 MAY 2017

ECIB1O
CONTRALOR1A
MUNICIPAL

PRESIDENCIA

MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/039/2017

Folio PNT y/o Sistema INFOMEX: 00146817

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecinueve horas del día
doce de mayo del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco
número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos
Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal y Lie. Mary Carmen Alamina
Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro, para efectos de resolver en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 fracción II,
138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción \\,
144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,'
respecto de la inexistencia de la información solicitada a través del Sistema Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, por Norma Elizabeth Eguizar Solano mediante folio
00146817, radicado bajo los números de expediente COTAIP/063/2017.

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió
a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Ulises Chávez Vélez

Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez!
Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. -v^

2. Análisis y valoración de las documentales remitida por la Coordinadora de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco.- En desahogo del
segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales
consistente en:

• Solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o
Sistema Infomex, con número de folio 00146817 por Norma Elizabeth Eguizar Solano^
así como oficios suscritos por los titulares de las diversas áreas que conforman la
estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, los cuales serán descritos con

posterioridad, en los que señalan que después de haber realizado procedimiento

búsqueda exhaustiva y personalizada, resultó la inexistencia de la información interés de
la solicitante, adjuntando copias de los documentos con los que acreditan que se llevó a
cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de
cada una de las áreas que conforman sus respectivas estructuras orgánicas mismas que
nos fueron enviadas mediante oficio COTAIP/0710/2017, por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco.
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ANTECEDENTES

Folio 00146817.

1.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Norma Elizabeth Eguizar Solano, por
presentando solicitud de información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y /o

Sistema Infomex, con número de folio 00146817 misma que fue radicada bajo el número de
expediente COTAIP/063/2017, relativa a: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al

31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de
Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,
Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar
en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres
y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic)

2.- La atención a la solicitud con número de folio 00146817 correspondió, a los titulares de la
Coordinación General de Servicios Municipales y Dirección de Finanzas, quienes mediante
oficios CGSM/199/2017 y DF/0404/2017, respectivamente, manifestaron haber realizado
procedimiento de búsqueda exhaustiva, del cual resultó la inexistencia de la información
peticionada por Norma Elizabeth Eguizar Solano, adjuntando las documentales con las cuales
acreditan que llevaron a cabo dicho procedimiento.

i —v*w r-z^i iw^ muiuioj \j\s Id \^KJ\Jl UlimUlUII VJCIlGldl UC

Servicios Municipales y Dirección de Finanzas, a través de sus oficios CGSM/199/2017 y
DF/0404/2017, es decir, que la información solicitada mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00146817, no existe, por lo que declaró la
inexistencia de dicha información.

4.- En consecuencia se emitió Acuerdo de Inexistencia COTAIP/114-00146817, el cual le fue
notificado a la solicitante, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser el medio a
través de cual realizó su solicitud.

5.- Inconforme con la respuesta otorgada a dicha solicitud, la solicitante promovió recurso de
revisión, radicado bajo el número de expediente RR/499/2017-PI, señalando como hechos en que
funda la impugnación, lo siguiente: _*\

"Causa agravios el acuerdo inexistencia dictado por el Sujeto Obligado, por las siquientes
razones:

El procedimiento de búsqueda fue incorrecto toda vez, el Comité de Transparencia no analizó
el caso a profundidad ya que pasó por alto que las unidades administrativas del Ayuntamiento
no realizaron una búsqueda exhaustiva y razonada, en sus archivos físicos y electrónicos, así
como en el archivo (bodega) general del ente municipal, ya que de sus respuestas no existe la

segundad de que hayan realizado una búsqueda completa, pues no expresaron donde
buscaron la información ni la forma que la hicieron.
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Ante tal situación el Comité de Transparencia debió tomar y dictar las medidas necesarias
para localizar la información, situación que omitió realizar; y de confirmar una inexistencia
ordenar que el documento fuera generado o se repusiera la misma.

Causa agravios porque el Comité de Transparencia al declarar la inexistencia del documento
debió ordenar que se generara o se repusiera la información, situación que también omitió
rotundamente.

Asimismo se omitió buscar en las demás áreas que orgánicamente dependen de cada una de
las Unidad Administrativas, es decir subdirección, Jefe de departamentos, jefes de áreas v
demás.

Por último, el oficio CGSM/199/2017, de fecha 09 de febrero de 2017, fue firmado por otra
persona desconocida en ausencia del C. Nicolás Mollinedo Bastar, coordinador General de
Servicios Municipales.

Además la declaración de inexistencia es incorrecto, porque medianteoficio
CGSM/DGYAL/052/2016, de fecha 31 de marzo de 2015, el C. Dniel Alberto Flores Pérez,
Coordinador General de Servicios Municipales, menciono que la información requerida la
pudiera tener la Dirección de Finanzas del Municipio de Centro.

Por tal motivo, solicito se condena al sujeto obligado a lo siguiente:

1.- Realice el procedimiento de búsqueda que señala el artículo 144 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información de Tabasco en todas las áreas del ayuntamiento
2.- Analice el caso

3.- Tome las medidas necesarias para localizar la información

4.- Las áreas administrativas deberán buscar la información en sus archivos físicos v
electrónicos.

5.- En caso, de confirmarse la inexistencia el sujeto obligado deberá generar o reponer la
información solicitada.

6.- Deberá notificar al Órgano de Control interno para inicien el procedimiento de
responsabilidad administrativa.
Se anexan:

Copia simple del oficio CGSM/DGYAL/052/2016"... (Sic)

6.- Mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2017, se rindió el informe correspondiente ante la
Ponencia Primera del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco.

7.- El 24 de abril de 2017, en autos del RR/499/2017-PI se emitió resolución y se observa que en
1 cons^erando VI parte in fine, copiado a la letra señala: "En consecuencia, con fundamento en el

I al Titular del Sujeto Obligado, para que, en un

i hábil siguiente a la notificación de la presente resolución
instruya a la Unidad de Transparencia proceda en los siguientes términos.

- Instruya a la mular de la Unidad de Transparencia, acorde a los argumentos de hechos y de derecho invocados
en este fallo, convoque al Comité de Transparencia para que éste adopte las medidas necesarias para localizar la
información solicitada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

• De localizar la documentación que interesa, deberá entregarla a la solicitante a través del medio que éste eligió al
momento de realizar su solicitud, es decir copia certificada, previo pago de los derechos correspondientes sin más
identificación que el acuse de recibo de la solicitud de mérito y la precisión del procedimiento que se deberá adoptar
para realzar el pago correspondiente.

• Es importante indicar al Sujeto Obligado, que de conformidad con la parte in fine del articulo 6 de la ley en la"
materia, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre; lo anterior, sin menoscabo de que en
forma proactiva este opte por proporcionar la información conforme a los parámetros indicados por el solicitante en
el entendido que. de ser asi. deberá cumplir todos los requisitos detallados en la solicitud.

• Si considera proporcionar la información en el estado en que se encuentre, el Comité de Transparencia deberá
analizar su naturaleza y determinar si procede en su caso, la entrega total o parcial de la misma de resultar
clasificada como reservada o confidencial, el Comité deberá emitir de manera fundada y motivada la resolución de
clasificación de la información e instruir se genere la versión pública acorde con las previsiones que al respecto
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inventos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como
para la elaboración de Versiones Públicas; posteriormente, la Unidad de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de
disponibilidad y entregar la información integra o en su defecto, la versión pública junto con la resolución de
clasificación pronunciada por el Comité de Transparencia.

• Si al finalizar las gestiones señaladas con antelación, se determina que la información requerida es inexistente
entonces el Comité de Transparencia procederá a emitir la resolución correspondiente (proveído que tendrá que
estar acompañado de todas las constancias realizadas para llegar a tal fin). Esta determinación, dará vida jurídica al
respectivo proveído de inexistencia el cual será remitido a la solicitante junto con el Acta que emita el Comité de
Transparencia, conforme al procedimiento que prevén los numerales 144 y 145 de la ley de la materia.

La determinación correspondiente, deberá notificarse a través del medio que la solicitante eligió al momento de
formular su solicitud.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse conforme a los argumentos de hecho y derecho
planteados en este considerando."

8.- Mediante el oficio PM/935/2017, el C. Presidente Municipal, Instruyó a la Coordinadora de
Transparencia, realizar los trámites necesarios para el cumplimiento de dicha resolución.

9.- En consecuencia, mediante oficio COTAIP/0586/2017, la Titular de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó la intervención de este Comité para los
efectos de dar debido cumplimiento a la resolución de fecha 24 de abril de 2017.

10.- En Sesión Extraordinaria Trigésima Sexta, este Órgano Colegiado instruyó a la Coordinadora
de Transparencia, realizar procedimiento de búsqueda exhaustivo en todas y cada una de las
áreas que conforman la estructura orgánica del H. Ayuntamiento y el resultado informarlo a este
Comité.

11.- Mediante oficio COTAIP/0710/2017 la Coordinadora de Transparencia informó que se
desplego Procedimiento de Búsqueda Exhaustivo, con la finalidad de localizar la información
ínteres de Norma Elizabeth Eguizar Solano y solicitó la intervención de este Comité para los
efectos de que previo análisis y valoración de las documentales consistentes en copia de la
solicitud de información con número de folio 00146817, constante de 02 fojas útiles, así como de

describen con posterioridad, se pronuncie en términos de los artículos 43, 44 fracción II 138 y 139
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 48 fracción II 144 y 145
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.—-

CONSIDERANDOS

I.- Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la declaración de
inexistencia de información, de conformidad con los artículos 6, apartado A fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44, fracción II y 138 de'la ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 48 fracción II y 144 de la Ley de Transparencia v
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. „ ¿

Es necesario destacar el contenido del artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señalada: -*£v

Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o ¡os derechos de terceros
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

ncacion, asi

Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia e^diva"en"la"pirestadó'n"de
dichos serviciosdichos servicios

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

bases ' Gn ^ amblt° ^ SUS respectivas comPeter>cias, se regirán por los siguientes principios y

./. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal estatal y
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
publico y segundad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Asimismo, se prevé en los artículos 3, fracción Vil, 129, 138 y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135 144 y 145 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

. Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vil. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas memorandos
estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades funciones y
competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente
.o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito impreso
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades competencias o
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes
conforme a las características físicas de la Información o del lugar donde se encuentre así lo permita^

deTmns ''aren^^0 ^ 'nf°rmaC'Ón no se encuentre ©" los archivos del sujeto obligado, el Comfo

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en
caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades
competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación exponga
de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de
Transparencia, y
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IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso deberá
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

""u""auu" *u»wi«oa conienara los elementos mínimos que permitan al solicitante tenerla certeza

de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público
responsable de contar con la misma.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones oficios correspondencia
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos notas memorandos
estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades funciones y
competencias o las actividades de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes sin
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio sea
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros;

Artículo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades competencias o
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes
conforme a las características físicas de ia información o del lugar donde se encuentre asilo permita'

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obliqado
el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizarla información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en
caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades
competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación exponqa
de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de
Transparencia, y

IV Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien en su caso
deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tenerla certeza
de que se utilizo un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público^
responsable de contar con la misma. F ^\

II.- Documentales presentadas por la Coordinadora de Transparencia, respecto de la solicitud de
información realizada por Norma Elizabeth Eguizar Solano, a través de la Plataforma Nacional

Í^TAmT/,! ex' C°n nÚmer° de folio 00146817. radicada bajo el número de expediente
COTAIP/063/2017, a través de la Plataforma Nacional y/o Sistema Infomex, así como de los oficios
y anexos que a continuación se describen:
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Documentales correspondientes al folio 00146817

GüMl1"^ Director «* Me^ Ciudadana * «

or ei cRoberto Romer°Dei vaiie'
Oswald Lara vocero y coordinador de»-—•

DireCt°r de Administración y anexos

Krht1^ Arcadl°Gutlérrez León'Dlrector de Fomento Económico»
d° P°r 6l ln9' Em"iO BarCe'0 M°nrOy' Secretario Técnico V ane*°s constantes de 12

17' Signad° P°rel Lia En C°m' J°rge Arturo Leyya Romer°. Coordinador General
mu"ICaCIOn S0C¡al y Relaciones Públicas y anexos constantes de 14 hojas útiles

r '" e' ^ E"n G°nZále2 Bañ°S Cdd d Sld d C
?4f¡ho°asSef/2°17' r Th°m3S Barría' DireCt°r de Rnanzas y anexos constantes de

aez' ed- coordmación de Rscaiización

oííího^úUlYs2017' SI9nad0 P°r e' ln9' Alejandr° GarCÍa BadUy' DireCt°r de Desarmll° y anexos constantes
Oficio DPADS/500/2017, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares, Director de Protección Ambiental
y Desarrollo Sustentable y anexos constantes de 5 hojas útiles protección Ambiental

Oficio CSAS-1471-2017, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quiles León, Coordinador del Sistema de
Agua y Saneamiento (SAS) y anexos constantes de 27 hojas útiles sistema de

c^tHei^Útil S'9nad° ^ *' ^ ^ Ga"ard° de la C^ Director de Juntos Indígenas

Vázquez coordlnadora de

1/1 ^'gnad° P°r e' Mtr0' MÍ9Uel Ángel Castih0 Hernández, Coordinador del Instituto
Centro y anexos constantes de 1 hoja útil

S1*por el MD-Ulises Chavez Vélez'Director de Asuntos Jurídicos y anexos
ff0 por el Uc Emesto Enrique cortes Montaiv°'Director de dif centr°y

ad0 ^ '' ° ^'^^^^ SegUnda RegidUría' Primer Síndico de ln9res^

Zm*Uc- Constantm°Alons°Pére2Mari|TercerRegidor' Segund0Síndicode
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Oficio CR/074/2017, signado por la M.D. Rocío del Carmen Priego Mondragón, Cuarta Regiduría constante
de 1 hoja útil.

Oficio HA/RPRD/049/2017, signado por el Lie. Luis Alonso Palomeque Reyes, Quinto Reqidor constante de 1
hoja útil.

Oficio REG06-086/2017, signado por la C. Violeta Caballero Potenciano, Sexta Regidora constante de 1 ho¡a
útil. '

Oficio SPR/035/2017, signado por el Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo Regidor constante de 1 hoja útil
Oficio OR/0156/2017, signado por la Lie. Elda Alejandra Mier y Concha Soto, Octava Regidora constante de 1
hoja útil.

Oficio REG09/026/2017, signado por el C. Guillermo García Ramón, Noveno Regidor constante de 1 hoja útil
Oficio 0035/DMORGR/2017, signado por la C. Tec. Bio. Janet Hernández De la Cruz Décima Reqidor
constante de 1 hoja útil. '

Oficio DPR/104/2017, signado por el C. José Luis Montoya López, Décimo Primer Regidor constante de 1
hoja útil.

Oficio DSR/052/2017, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda Regidora constante de 1
hoja útil.

Oficio R13/048/2017, signado por el M.A Francisco Celorio Cacep, Décimo Tercer Regidor constante de 1
hoja útil.

Oficio DCR/135 /2017, signado por el Mtro. Luis Andrés Pampillón Ponce, Décimo Cuarto Regidor constante
de 1 hoja útil.

Oficios COTAIP/0691/2017, COTAIP/DJ/0688/2017, COTAIP/AP/0689/2017 y COTAIP/AEI/0690/2017
signados por la suscrita y responsables de los Departamentos Jurídico; de Atención al Público y de Archivo
Estadística e Informática

Oficio DPJ/SPP/613/2017, signado por el Lie. José Francisco Cunningham Chávez, Director de Programación
y anexos constantes de 04 hojas útiles.

Oficio DOOTSM/2953/2017, signado por el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Director de Obras Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y anexos constantes de 31 hojas útiles.

III.- Del análisis y valoración realizados a las respuestas otorgadas por los titulares de todas y cada
una de las áreas que integran la estructura orgánica y Regidurías de este H. Ayuntamiento y sus
respectivos anexos, descritos en el considerando II de la presente Acta, respecto de la solicitud de
información que con número de folio 00146817 presentó Norma Elizabeth Eguizar Solano este
Comité advierte que dicho procedimiento de búsqueda exhaustivo, se ajustó a las circunstancias
de tiempo lugar y modo previstos en los artículos 139 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica del Estado de Tabasco; por lo que es importante resaltar que:

1.- De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la legislación
que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de las finalidades
primordiales, la de garantizar a toda persona, el acceso a la información en nnsftsiñn rte inc
Suietos Obligados.

competencias v atribuciones.

3.- Los Sujetos Obligados sólo estarán constreñidos a entregar documentos que se
encuentren en sus archivos. 5¿

4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos de las"'
unidades administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de Transparencia el
cual, en su caso, debe confirmar su inexistencia.

En el presente caso, este Sujeto Obligado realizó el procedimiento necesario para localizar la
información ínteres de la solicitante, sin embargo advierte que dentro de las atribuciones
conferidas dentro del Reglamento de la Administración Pública Municipal, a todas y cada
una de las áreas que conforman la estructura orgánica del H. Ayuntamiento, no está la de



Comité de Transparencia

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia Estatal, se CONFIRMA lo señalado por los titulares de todas v cada una de las

áreas que integran la estructura orgánica del H, Ayuntamiento de Centro y Regidurías, es decir,

-'i v/o Sistema

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:
El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres

y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic)

Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia.

Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el

procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los

Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron
las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las

adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de
inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar
en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y
de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por

las que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios de
búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Expedientes:
4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Alonso Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09
Secretaría de Energía - Ángel Trinidad Zaldívar. 5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S.N.C. - María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de C.V.
Sigrid Arzt Colunga. 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - Jacqueline Peschard
Mariscal. JO¿

V.- En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve: - -

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las razones
expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité CONFIRMA, gue la información

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia v/o Sistema Informex mediante
números de folio 00146817, no existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA
INFORMACIÓN, consisten en: -

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por
la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el
visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.
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Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información-
El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:
Coordinación General de Servicios Municipales
Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres
y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

SEGUNDO.- Se ordena a la Titular de la Coordinación de Transparencia de este Sujeto Obligado
emita el Acuerdo correspondiente en el que informe a la solicitante Norma Elizabeth Equizar

Transparencia v/o Sistema Informex
la Plataforma Nacional de

.. en virtud de que _no

anuíame, asimismo se le notifique a través del medio que para tales efectos eligió adjuntando

copia de la presente Acta, y de todas y cada una de las documentales con las cuales se acredita el
procedimiento de búsqueda exhaustiva.

3.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente punto. -

4.- Clausura.- cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se procedió
a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veinte horas con treinta minutos de la fecha de su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

■

Integrantes del Comité de Transparencia del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro

M.D. Ulise

Secreta,

Lie. Mary CarmeífAiamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal
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Villahermosa, Tab., a 02 de mayo de 2017

Circular número COTAIP/025/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva

C.C. REGIDORES, SECRETARIOS, DIRECTORES Y

COORDINADORES H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTES.

En atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017, con fundamento en los artículos 45 fracción II, 46,

122, 123, 124 y 131, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 49, 50 fracción III, 52, 130, 131 y 137 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a

sus atribuciones previstas en la normatividad Municipal, realice el procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

de la Dependencia a su cargo, considerando todas y cada una de las áreas que

integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante, e informe

el resultado del mismo, adjuntando los documentos oue acrediten aue se efectuó

dicho procedimiento, en un término improrrogable que no deberá exceder de tres

(03) días hábiles contados a partir de la recepción del presente, respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao

Molina, Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores

Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siciuientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatri

Maldonado Torres v Yelene López López

¿Como desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Lo anterior, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, de fecha 24 de abril de 2017, notificada a esta Coordinación

con fecha 27 del mismo mes y año, respecto del Recurso de Revisión

RR/499/2017-PI.
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En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la

solicitante, el documento que nos remita, deberá ser en versión pública y

omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos los artículos 3 fracción

XXI, 111, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 3 fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado, el

Comité de Transparencia de este Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o

confirmar. Asimismo de conformidad con lo establecido en los artículos 134,

141 de la Ley General de Transparencia, así como 140 y 147 último párrafo

de la Ley Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que generaría la

realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de

20 fojas útiles, así como copia certificada.

No omito manifestarle, aue el no entreaar la información oública solicitada, en la

forma, términos v olazo establecidos, es causa de responsabilidad en términos de

Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

ATENTAMENT

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JfcOÍLIC. MARY CARMÉWTVLAMWAJfcOBHÍE

COORDINADORA DE TRAfWSftEWM.
Y ACCESO A LA INFORMAB5r^WÉfé

:.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal de Centro. Para superior conocimiento.



Acuse de recibo de la CIRCULAR COTAIP/025/2017
Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este

H. Ayuntamiento de Centro

DEPE. SELLO Y FIRMA

LIC.MARIO RAFAEL BUSTILLOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR

LIC. OSWALD LARA BORGES

VOCERÍA Y COORD. DE RELACIONES

INSTITUCIONALES

\ PRESIDENCIA
X MUNICIPAL

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
RÉCjBIDi

ING. EMILIANO BARCELO MONROY

SECRETARIO TÉCNICO

somos todos_

0 4 MAY 2017

SECRETARÍA /

TÉCNICA

LIC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ

CONTRALOR MUNICIPAL
H HAY 201/
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Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este

H. Ayuntamiento de Centro

Y FIRMA .

* Cej/xtrcr \

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

0 4 MAY 2017

DIRECCIÓN DE

LIC. JOSÉ FRANCISCO CUNNINGHAM

CHÁVEZ
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

VULAHERMOSAJA

| 0 4 MAY 2017

ECfiEf

ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

ni

LIC. ALEJANDRO BROWN BOCANEGRA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
0 4 MAY 2017

DIRECCIÓN DE

ADMíNSSTRACiÓN

LIC. ULISES CHAVEZ VELEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO
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somos todos Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este

H. Ayuntamiento de Centro

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
RECREACIÓN

ING.ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

01 MAY 2C17

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
CULTURA Y RECREACIÓN

CQ

DIRECCIÓN DE PROJECCION
lRROLLO

LIC. VÍCTOR GUTIÉRREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

LIC. JORGE ARTURO LEYVA ROMERO

COORDINADOR GENERAL DE IMAGEN

INSTITUCIONAL,

COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES
PÚBLICAS

0 í. MAY 2017

9

£2
■ * ? ?

ce

H. Ayuntamiento 2016-2018

0 4 MAY 2C17

—COORDINACIÓN Dt—
COMUNICACIÓN SOCIAL



ACUSG de reC'b° de la CIRCULAR COTAIP/025/2017
Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este

H. Ayuntamiento de Centro

LIC. DAYANE SILVIANA GARRIDO ARGAEZ

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN Y
NORMATIVIDAD

C.NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA

FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO

POLÍTICO

ING. EDUARDO ARTURO CAMELO

VERDUZCO

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE

PLANEACIÓN Y
DESARROLLO URBANO. (IMPLAN)

vi

: antro-
■'■■>-. sorra» ttKkis

SERVICIOS I

Centra

Cent

k MAY 2017
/¡3OA

COORDINACIÓN DE
.PJSÁSROLLp POLÍTIC

MPLANI

0 k MAY 2017

INSTITUTO DE PLANEÁCIÓNl
NO ¡

C. MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ YEE

COORDINADORA DE MODERNIZACIÓN E
INNOVACIÓN

0 4 MAY 2017

NI2ACIÓN í

C.RICHARD GALLARDO DE LA CRUZ

DIRECTOR DE ASUNTOS INDÍGENAS
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Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este

H. Ayuntamiento de Centro

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN
COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA

DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS)

LIC. OLGA CECILIA LEÓN ALDAY

COORDINADORA DE INSTITUTO MUNICIPAL

DELDEPORTE DE CENTRO (INMUDEC)

DR. JOSÉ EUGENIO MATHEY LARA

ENCARGADO DELSISTEMA PARA EL

DESARROLLOINTEGRAL DE LA FAMILA

(DIF)

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 01 m

LIC. LUIS ARCADIO GUTIÉRREZ LEÓN

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO

Y TURISMO.

DIRECCIÓN DE

.TENCIÓN A LAS



WÍyO' Acuse de recibo de la CIRCULAR COTAIP/025/2017
Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores de este

H. Ayuntamiento de Centro

DEPENDEN)
SELLO Y FIR

C.CASILDA RUIZ AGUSTÍN

SEGUNDA REGIDURÍA

C.CONSTANTINO ALONSO PÉREZ

TERCER REGIDURÍA
0 k MAY 201

0 4 MAY 2017 J.

ASILDA RUtZ AGIJSTI!

PRIMER SINDICO

SEGUNDA REGiOUPü

C.ROCIO DEL CARMEN PRIEGO

MONDRAGÓN
CUARTA REGIDURÍA

MAY 2017

C.LUIS ALONSO PALOMEQUE REYES

QUINTA REGIDURÍA

C.VIOLETA CABALLERO PpTENCIANO

SEXTA REGIDURÍA
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Acuse de recibo de la CIRCULAR COTAIP/025/2017
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Centro-
Somos todos

Dirección de

Atención Ciudadana

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
OFICIO: DAC-236-2017

ASUNTO: Búsqueda exhaustiva

Villahermosa Tabasco; a 06 de Mayo de 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025/2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing. Carlos

Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila.

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PIMT" (Sic).

Por lo antes señalado, le informo a usted lo siguiente, que se desplego procedimiento de

búsqueda exhaustiva y personalizada en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de

todas y cada una de las áreas que conforman la estructura orgánica de la Dirección de Atención

Ciudadana a mi cargo, no encontrándose dato alguno respecto a lo solicitado en cuanto a la

relación de "Adeudos a prestadores de Servicios al 31 de Diciembre del 2006"; por lo tanto se

declara la inexistencia de la información que es de interés del solicitante.

Anexo al presente todas las constancias mediante el cual se realizó dicha búsqueda,

limas por eLmomento, le envío un cordial saludo.

0 8 MAY 20Í

COOftCJlNACK
V ACCESO A LA INF<

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DEL CENTRO

Je. Víctor Gutiérrez Baez«

¡rector de Atención Ciudadana

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

DIRECCIÓN DE

ATENCiÓiM CIUDADANA

Cap.- Lie. Gerardo Gaudianofrovirosa.- Presidente Municipal de Centro.- Para su superior conocimiento.

C.c.p.- Lie. Erika Cruz Jiménez.- Enlace con Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Cap.- Archivo y Minutario '



Centro-

Dirección de

Atención Ciudadana

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CIRCULAR: DAC/063/2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villahermosa, íabasco., a 06 de Mayo de 2017

CC. SUBDIRECTORES, ENLACE ADMINISTRATIVO Y

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA\ DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN CIUDADANA.

P RES E N T E:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025/2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" (Sic).

Les solicito de la manera más atenta y a la brevedad posible se realice una búsqueda

exhaustiva y personalizada, en los archivos electrónicos y/o cualquier otro lugar de sus áreas

correspondientes, a fin de informar en tiempo y forma a la C oordinación de Transpare

AccescTala información Pública, la existencia o ;o de dicha información -< ¿
£LJ/ '

n más por el momento, les envío un cordial salude

V
ir a

M. wniNTAMKNTD COWSTiTUCiONAl

DE CENTRO 20:>5-J01S

y V /DIRECTOR QE ATENCIÓN CIUDADANA
ATENCiÓN CUJÍ

C.c.p- Archiífo.



Cesvtro-

Dirección de

Atención Ciudadana

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DAC/237/2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villahermosa Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

LIC. VÍCTOR GUTIÉRREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025/2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda
exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y electrónicos de este Subdirección de
Gestión, no se encontró la información solicitada

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

LIC. JHONNY MAGAÑA ALVAREZ
SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN Y GESTIÓN

[)E ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p. -Archivo.



C&itáro-

Dirección de

Atención Ciudadana

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DAC-EA-0159-2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villahermosa Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

LIC. VÍCTOR GUTIÉRREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025/2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a

través de la Plataforma Nacional ele Transparencia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito informarle, que después ele haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y electrónicos de esta Subdirección de
Organización y Vinculación, no se encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atenta mi ente

LIC. MARÍA DOLORES GUTIÉRREZ FERRER
SUBDIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y VINCULACIÓN,

DE ATENCIÓN CIUDADANA.

C.c.p.-Archivo.



C&vxtrcr

Dirección de

Atención Ciudadana
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1LLAHERMOSA, TAB. MÉX.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
OFICIO: DAC/231/2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villa hermosa Tabasco; a 28 de Abril de 2017

LIC. VÍCTOR GUTIÉRREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/024/2017, Folio: 00146917, con Número de
Expediente: COTAIP/064/2017, respecto de la solicitud de información presentada por Norma

,M^fÍh E9UIZar S°lanO' a tfavéS de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
INFOMEX, relativa a "Requiero la Sesión de Cabildo que contenga la relación de adeudos
o pas.vos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006." Otros datos

proporcionados para facilitar la loralización de la información Secretaría del Ayuntamiento
¿Como desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda
exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y electrónicos de este r
Enlace Administrativo de la Dirección, no se encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un cordial salude.

Atentamente

LIC. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ MACÍAS^O
UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO DE _A DIRECCIÓN^ <

DE ATENCIÓN CIUDADANA ^%

•^S&lí^'

C.c.p.-Archivo



Dirección de

Atención Ciudadana

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DAC/239/2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villahermosa Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

LIC. MARÍA DOLORES GUTIÉRREZ FERRER

SUBDIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y VINCULACIÓN,

DE ATENCIÓN CIUDADANA.

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025/2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de

Enlace y Vinculación, no se encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un co'dial saluda

kXp elija me n t: e

LIC. JORGE ENR|QÜ£ FERRER AGUILAR -,.
JEFE DEL DE(?ARTAMEÍJJ0 OE ENLACE Y VINCULACIÓN. *•■ .o'í?

C.c.p.-Archivo.



Centro-

Dirección de

Atención Ciudadana

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DAC/027/DG-SIAC/2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villahermosa Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

LIC. JHONNY MAGAÑA ALVAREZ

SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN Y GESTIÓN

DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025C2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito informarle, que después ele haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de

Atención SIAC, no se encontró la información so citada.

Sin más por el momento, le envío un cordial salude.

Atent

LIC. WfLjjeRT TORRES LÓPEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p.-Archivo.



Centrcr

Dirección de

Atención Ciudadana

2017r Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DAC/0228/DG-SIAC/2017

ASUNTO: Respuesta de información

Villahermosa Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

LIC. JHONNY MAGAÑA ALVAREZ

SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN Y GESTIÓN

DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE:

En atención a la Circular Número: COTAIP/025/2017, respecto de la solicitud de

información presentada por las Lie. Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López, a

través de la Plataforma Nacional de Transpa'encia y/o Sistema INFOMEX, relativa a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación General de Servicios Municipales; emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos fís eos y electrónicos de este Departamento de

Gestión SIAC, no se encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un co'dial saludo

Atentamente

MARITZ/LIC. CLARA MARITZA DE LA CRUZ FRÍAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GEST'ÓN

DE LA DIRECCIÓN DE A TENCIÓN CIUDADANA

C.c.p.-Archivo



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NÚMERO. IMPLAN/278/2017
ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 9 de mayo de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017, en la que me

pide información relativo a: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto me permito comunicarle, que en términos del artículo 3 del Reglamento

Interior de este Instituto, no se encuentra dentro de nuestras facultades expedir,

controlar y archivar la información que me solicita, sin embargo, se efectuó la búsqueda

exhaustiva v razonable en las dos Subdirecciones y en todas y cada una de las áreas,

así como en los archivos físicos y magnéticos del Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano, no encontrándose información relacionada con la petición que me hace.

Anexo al presente, documentos comprobatorios de buequeda.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. EDUARDO ARTURO CAMELO VERDUZCO
\ Director del IMP.kAN Centro to

>omos todos

'■*■ K Ayuntamiento joi 6-201R

0 9 MAY 2017

C.c.p..- Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal de Centro. Para su superior conocimieilü!&Vmi-(lNACICJívtoí transmrenci;
Ccd Archivo . V ACCESO A LA INFORMACIÓN
v^.up. rtiuiivo. .¡SUCA DEL MUNICIPIO DEL CENT

£

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

C&ntrcr y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/69/2017

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción

respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito Director del IMPLAN,

debiendo anexar todas las constancias (oficios, memorándums, escritos o

cualquier otra documentación) que acredite que se realzó dicha búsqueda, en

cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un qordial saludo.

ATEN

ING. EDUARDO ARTURO CAMELO VERDUZCO

\ Director del IMPLAN Centro

Cap. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext 1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/70/2017
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ING. JUAN DANIEL CHAVEZ MÉNDEZ

Subdirector de Cartografía y Geo-estadistica

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito Director del IMPLAN,

debiendo anexar todas las constancias (oficios, memorándums, escritos o

cualquier otra documentación) que acredite que se realzó dicha búsqueda, en

cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

MENTE

ING. EDUARDO ARTURO CAMELO VERDUZCO

\Directordel IMPJ^N Centro

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

Cevxbrcr y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/71 /2017

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA PÉREZ

Departamento de Planeación urbana

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas

las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra

documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N-T A M E N

ARQ. ARMANDO/JAVIER RBfNA Y DÍAZ DEL CASTILLO

Subdirector de Planes /Programas de Desarrollo

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/72/2017

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

LIC. HÉCTOR LÓPEZ GUZMAN
Departamento de Vialidad y Transporte

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas

las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra

documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector deTlanes y Programas de Desarrollo

C.c.p. Archivo

Paseo Tabas» No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/73/2017
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. IRVING CHABLE SANTIAGO

Departamento de Estudios Socioeconómicos

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas

las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra

documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT

ARQ. ARMANDQ JAVIER REYN> Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

C.c.p. Archivo.

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

Centro- y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/77/2017
ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/71/2017, suscrito por usted, en la que me pide

informe respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARQ. NATJIA/TAIRE NOCHEBUENA PÉREZ

Departamento de Planeación urbana

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

C&ntro- y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/78/2017
ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/72/2017, suscrito por usted, en la que me pide

informe respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN

LIC. HÉCTOR

Departamento-de"/
Z (3UZMÁN

Vialidad y Transporte

Cap. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

C&rvtro y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/79/2017
ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y DÍAZ DEL CASTILLO
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/73/2017, suscrito por usted, en la que me pide

informe respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARQ. IRVING CHABLE SANTIAGO

Departamento de Estudios Socioeconómicos

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext. 1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

C&ntrcr y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/74/2017
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ING. JAVIER FRANCO LÓPEZ

Departamento de Imagen Urbana,

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(slc).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas

las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra

documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. JUAN.

Subdirect

HÁVEZ MÉNDEZ

C.c.p. Archivo.

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/75/2017
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ARQ. MANUEL ANTONIO PÉREZ VÁZQUEZ

Departamento de Digitalización y Cartografía

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas

las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra

documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. JU

Subdire

CHAVEZ MÉNDEZ

Cartografía y Geo-estadística

C.c.p. Archivo.

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.vlllahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

C&ntro- y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/76/2017

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayol de 2017

ING. ANGÉLICA MARÍA GÓMEZ BALLESTER
Departamento de Medio Ambiente,

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v

razonable en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitido

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas

las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra

documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. JU .AVEZ MÉNDEZ

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

Centro- y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/80/2017
ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ING. JUAN DANIEL CHAVEZ MÉNDEZ

Subdirector de Cartografía y Geo-estadística.

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/74/2017, suscrito por usted, en la que me pide

informe respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Departamento de imagen urbana

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

Cením- y Desarrollo Urbano

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/81 /2017
ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ING. JUAN DANIEL CHAVEZ MÉNDEZ

Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/75/2017, suscrito por usted, en la que me pide

informe respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT

ARQ. MAN

Depártanla

mró perez vazquez
gitalización y Cartografía

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/82/2017

ASUNTO: Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ING. JUAN DANIEL CHAVEZ MÉNDEZ

Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 2 de mayo de 2017,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/75/2017, suscrito por usted, en la que me pide

informe respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitido con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila..."(sic).

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. ANGÉLICA MARÍA GÓWÉZ BALLESTER
Departamento de Medio Ambiente

Cap. Archivo.

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx



H, AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAt OE CENTRO

Vtt.UUreRMOSA, TAB. MÉX.

Centro-
somos todos

SECRETARIA

AYUNTAMIENTO

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0769/2017.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 08 DE MAYO DE 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de 2017,

mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos de cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de esta Secretaría, respecto de

la solicitud de información relativa a La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de

2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinación de Limpia, y

Dirección de Finanzas.

Al respecto hago de su conocimiento que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva, personalizada y razonable en todas las áreas adscritas a esta Secretaría, como son: Unidad Técnica y

su Departamento de Control y Seguimiento; Unidad de Asuntos Jurídicos y sus Departamentos siguientes:

Departamento de Seguimiento, y Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo; Unidad de Enlace

Administrativo; Unidad del Registro del Servicio Militar; Unidad del Registro Civil; Coordinación de Asuntos

Religiosos y sus Departamentos siguientes: Departamento de Relaciones Eclesiásticas y Departamento de Gestión;

Coordinación de Delegados, su respectiva Subcoordinación y sus Departamentos siguientes: Departamento de

Información y Análisis y Departamento de Seguimiento a Demandas Sociales; y la Coordinación de Protección

Civil, con su Subcoordinación Operativa que consta de los Departamentos siguientes: Departamento de

Monitoreo, Operación y Atención a Emergencias, y Departamento de Inspección y Supervisión; Subcoordinación

de Prevención de Riesgos, que consta de los Departamentos siguientes: Departamento de Redes Ciudadanas,

Departamento de Protección Civil, Departamento de Capacitación, y Difusión de la Cultura de Autoprotección y

Departamento de Dictamen, y Enlace Administrativo; no se encontró documento alguno que contenga la

información solicitada; portal motivo se declara la inexistencia de la información.

Sin otro particular aprovecho la ocasión, para /nviarle ucríor

SECRETÁR14 DE

C. ROBERTO R/MERO^
SECRETARIO JL AYUNTA

C.C.P. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa- Presidente Municipal de Centro. Para conocimiento.

C.C.P. Archivo/Minutario.

L.C.H.M./LA.I.C.C.



Coordinación de

Protección Civil

MlDECENttO
l IA». MJX.

Centro

) deJ Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

WJÍ 2-'O Mexicanas"

^^^J&LL/JÜ /? OFICIO NUMERO: CMPC/128/2017
yW^y^f Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017.

^S ' $/os//J ASUNTO: SE REMITE INFORME.
ÍOBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

PRESENTE.

En atención a su circular número SA/UJ/0009/2017 de fecha 04 de mayo del

año en curso, mediante el cual se solicita a petición de la coordinadora de

transparencia y acceso a la información público, se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable de todos los espacios

físicos y electrónicos de cada una de las áreas de la secretaria a su digno

cargo, respecto a la solicitud de información referente a "la relación de

adeudos a prestadores Je servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por

la Coordinación de limpia, coordinación General de Servicios Municipales,

emitida con el visto bueno del ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP Margarita flores Ávila."

Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada

uno de los archivos de la Subcoordinacion Operativa comprendida por los

departamentos de monitoreo, operación y atención a emergencias y

departamento de inspección y supervisión, Subcoordinación de Prevención

de Riesgos comprendida por los departamentos de redes ciudadanas,

protección civil, capacitación y difusión de la cultura de autoprotección y

de dictamen y enlace administrativo, se desprende que NO SE LOCALIZÓ

REGISTRO ALGUNO DE LO SOLICITADO.

Sin otro asunto que tratar, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ANTONIO JONATHAN MOSCO!

COORDINADOR

Avenida 27 de Feurero número 1522, Colonia Gil y Sáenz. C.P. 86080

Tel. 3 16 88 16 y 3 16 79 16, Villahermosa, Tabasco.



Centro-
somos todos

OFICIO NUMERO: SM/UT/0037 /2017

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE

En atención a su Circular Número: SA/UAJ/0009/2017, y en referencia a la circular

número COTAIP/025/2017, signado por la Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, mediante el cual remite la solicitud de

información relativa a la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31

de diciembre de 2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos

Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Ávila.

Al respecto me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva en

los archivos de esta Unidad Técnica y en los archivos del Departamento de control

y seguimiento, no se encontró la información solicitada. Lo anterior para los

trámites conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

IvlA DÍAZ IZQUIERDO

ITqLAaoELA UNIDAD TÉCNICA

DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL

Centro-
_ somos todos

UNIDAD
TÉCNICA

C.c.p. Archivo

LCI. EZDI/abpr.

Unidad Técnica



Coordinación

ty.Cr de Delegados

riTUCtONAL DC CENTRO SOfTIOS tOQQS

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco 08 de mayo de 2017

OFICIO/SA/CD/213/2017

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE.

En atención a oficio SA/UAJ/0009/2017 del 04 de Mayo del 2017 y solicitud COTAIP/025/2017,

signado por la licenciada Mary Carmen Alamilla Rodríguez Coordinadora de Trasparencia y Acceso

a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las áreas que

integran la estructura orgánica de esta Secretaria.

Respecto a la solicitud de información relativa a de adeudos a prestadores de servicio al 31 de

diciembre de 2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios

Municipales, con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina; Subcoordinador Administrativo y

elaboro LCP. Margarita Flores Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinación de Limpia;

Dirección de Finanzas.

Al respecto me permito informar que después de hacer una búsqueda exhaustiva y personalizada

en los departamentos que componen esta Coordinación de Delegados, dirigida por Lie. Rubén Darío

Ligonio Morales además de la Subcoordinador de Delegados atendida por Lie. Francisco Mena

Gómez, y del Departamento de Información y Análisis además del Departamento de Seguimiento a

Demandas Sociales, no se encontró la información solicitada.

Sin más por el presente le envío un cordial saludo.

LIC. RUBÉN DAR INMORALES

COORDINADOR DE DELEGADOS



Centro-
somos todos

Secretaría del Ayuntamiento

Unidad de Enlace Administrativo

"2017, Año del Centenario de la Promulgación

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO NÚM. SA/UEA/0443/2017.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017.

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE

Derivado de la petición presentada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

me permito comunicarle que esta Unidad de Enlace Administrativo, no cuenta

con la información relacionada con los adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre de 2006, emitida por la Dirección de Finanzas, las

Coordinaciones de Limpia y Servicios Municipales, con el visto bueno del

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y la elaboración

de la LCP. Margarita Flores Ávila, misma que nos requiere mediante su oficio

SA/UAJ/0009/2017.

Lo anterior, para los trámites administrativos correspondientes.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ENTE

LIC. PATRIC

eA
somos todos

¡NLACE

Cap.-Archivo/Minutario
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Centra-
montos todos

Coordinación

de Asuntos Religiosos

2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Villahermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017

^<Trvu..^>v Oficio No. CAR/269/2017

C. Roberto Romero del Valle

Secretario del Ayuntamiento

Presente

En atención a su CIRCULAR NÚMERO: SA/UAJ/0009/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017,

relacionado a la Circular número COTAIP/025//2017, de fecha 02 de Mayo de 2017, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, solicita se remita respuesta relativa a: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila".

En este contexto, hago de su conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y personalizada

efectuada en la Coordinación de Asuntos Religiosos, el Departamento de Relaciones Eclesiástica y

Departamento de Gestión, tanto en los archivos físicos y electrónicos, no se encontró la información

solicitada en los registros o cualquier otro espacio físico de esta Coordinación, así como ningún dato

que guarde relación al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
» ■:!" /

SECRETARIA

. AYUNTAM!E|

Atentamente

;rmo Guzmán Mayo

Coordinador

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiarra Rovirosa- Presidente Municipal de Centro- Para su superior conocimiento

C.c.p. Lie. Calixto Hemárjdez Morales.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento - Para su conocimiento
C.c.p. Archivo



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHEKMOSA, TA8. MÉX.

Centro-
somos todos

AYUNTAMIENTO

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CIRCULAR NÚMERO: SA/UAJ/0009/2017.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 04 DE MAYO DE 2017.

CC. TITULARES DE LAS COORDINACIONES Y UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de

mayo de 2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las

áreas que integran la estructura orgánica de esta Secretaría, respecto de la solicitud de información

relativa a La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida

por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinación de Limpia, y

Dirección de Finanzas.

Al respecto, solicito tengan a bien realizar la búsqueda exhaustiva y personalizada en las áreas

adscritas a la Coordinación y/o unidades administrativas a su cargo, en un término de 24 horas,

para estar en condiciones de dar respuesta al peticionante.

Sin otc

C.C.P. Lie. Gerardo Gaudi

C.C.P. Archivo/Minutario.

L.C.H.M./LA.I.C.C.

ular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

Centro-

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE
SEC;m

SECRETARIO DEL/AYUNTAMIENTO ^AYUNTAMIENTO

Saudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro. Para conocimiento. /



Coordinación
de Asuntos Religiosos

C. Roberto Romero del Valle

Secretario del Ayuntamiento

Presente

2017 AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

lermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017

Í\ Oficio No. CAR/269/2017

ECÍB/D

En atención a su CIRCULAR NÚMERO: SA/UAJ/0009/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017,

relacionado a la Circular número COTAIP/025//2017, de fecha 02 de Mayo de 2017, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, solicita se remita respuesta relativa a: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila".

En este contexto, hago de su conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y personalizada

efectuada en la Coordinación de Asuntos Religiosos, el Departamento de Relaciones Eclesiástica y

Departamento de Gestión, tanto en los archivos físicos y electrónicos, no se encontró la información

solicitada en los registros o cualquier otro espacio físico de esta Coordinación, así como ningún dato

que guarde relación al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

rmo Guzmán Mayo

Coordinador

somos todos

ASU

RELIGIOSOS

C.C.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa - Presidente Municipal de Centro - Para su superior conocimiento

C.c.p. Lie. Calixto Hernández Morales.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento.- Para su conocimiento

C.c.p. Archivo



H. AYUHTAMÍEHTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1LLAHERMO5A, TAB. MÉX

somos todos

SECRETARIA

AYUNTAMIENTO

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CIRCULAR NÚMERO: SA/UAJ/0009/2017.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 04 DE MAYO DE 2017.

CC. TITULARES DE LAS COORDINACIONES Y UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de

mayo de 2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las

áreas que integran la estructura orgánica de esta Secretaría, respecto de la solicitud de información

relativa a La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida

por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinación de Limpia, y

Dirección de Finanzas.

Al respecto, solicito tengan a bien realizar la búsqueda exhaustiva y personalizada en las áreas

adscritas a la Coordinación y/o unidades administrativas a su cargo, en un término de 24 horas,

para estar en condiciones de dar respuesta al peticionante.

Sin otr ular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

i w

11 Centro-

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE \\

SECRETARIO DEMAYUNTAMIENTCr
\\ SECRETA

\\AYU\iTA

C.C.P. Archivo/Míñuta rio.

L.CH.M./L.A.I.C.C

'residente Municipal de Centro. Para conocimiento. /



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIU.AHERMOSA, TAS. MÉX.

Centro-
somos todos

suene ihi\ih

AYUNTAMIENTO

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0768/2017.

ASUNTO: RESPUESTA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 08 DE MAYO DE 2017.

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a su circular número SA/UAJ/0009/2017, de fecha 04 de

mayo de 2017, en el que adjunta la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de

2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las áreas que

integran la estructura orgánica de esta Secretaría, respecto de la solicitud de información relativa a

La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinación de Limpia, y

Dirección de Finanzas.

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

personalizada en esta Unidad de Asuntos Jurídicos, Departamento de Seguimiento y Departamento

de Acuerdos y Actas de Cabildo, no se encontró la información solicitada.

Sin^^p^rít?gtól>aDrovecho la ocasión, para enviarle un cordial sakirl°—

0 8 MAY 2027

ARECIBIDO
\\ SECRETARIA DEL y

\V AYUNTAMIENTO // LIC. CALIXTO H

DELASECRET UNTAMI

C.C.P. C. Roberto Romero del Valle.- Secretario del Ayuntamiento. Para conocimiento

Archivo/Minutario.

L'AICC

0 8 Mf 2W

UNIDAD DE ASUNTí



II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIUAHERMOSA, TA8. MÉ.X.

Centra-
somos todos AYUNTAMIENTO

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0768/2017.

ASUNTO: RESPUESTA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 08 DE MAYO DE 2017.

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a su circular número SA/UAJ/0009/2017, de fecha 04 de

mayo de 2017, en el que adjunta la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de

2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las áreas que

integran la estructura orgánica de esta Secretaría, respecto de la solicitud de información relativa a

La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinación de Limpia, y

Dirección de Finanzas.

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

personalizada en esta Unidad de Asuntos Jurídicos, Departamento de Seguimiento y Departamento

de Acuerdos y Actas de Cabildo, no se encontró la información solicitada.

Sin otro particular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial sakj.'

JENTE

LJC. CALIXTO H

DE LA SECRETi UNTAMI

C.C.P. C. Roberto Romero del Valle.- Secretario del Ayuntamiento. Para conocimiento

Archivo/Minutario.

L'AICC
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II CIRCULAR NÚMERO: SA/UAJ/0009/2017.
// ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

ADí ■ ''■'■■■'■"■ ■'

Rui :4 AYO DE 2017.

HAY 2017

VILLAHERMOSA,

-ARES DE LAS COORDINACIONES Y UNIDADES \

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO \

PRESENTE-

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIp7o"2572"017, de fecha 02 de

mayo de 2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, mediante el cual solicita se instaure el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las

áreas que integran la estructura orgánica de esta Secretaría, respecto de la solicitud de información

relativa a La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida

por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Ávila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:
El documento se podría encontrar en las áreas siguientes: y<^

Coordinación General de Servicios Municipales; /@f
Coordinación de Limpia, y /&
Dirección de Finanzas. // "

5 8 M 2017 \

Centro-
—todo»

para estar en condiciones de dar respuesta al peticionante.

«llar aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo.

SECRETARIA

. AYÚNTAME

C. ROBERTO ROMERO DEL VA
-SECRETARÍA DE1

C.C.P. Lie. G¡

C.C.P. Archiw,,,

L.C.H.M./L.A.I.C.C.
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tab., a 02 de mayo de 2017

Circular número COTAIP/025/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva

C.C. REGIDORES, SECRETARIOS, DIRECTORES Y

COORDINADORES H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTES.

En atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017, con fundamento en los artículos 45 fracción II, 46,

122, 123, 124 y 131, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 49, 50 fracción III, 52, 130, 131 y 137 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a

sus atribuciones previstas en la normatividad Municipal, realice el procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos

inteqran su estructura orqánica, de la información interés del solicitante, e informe

el resultado del mismo, adiuntando los documentos aue acrediten aue se efectuó

dicho procedimiento, en un término improrrogable que no deberá exceder de tres

(03) días hábiles contados a partir de la recepción del presente, respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao

Molina, Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores

Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatri;

Maldonado Torres v Yelene López López

¿Como desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Lo anterior, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, de fecha 24 de abril de 2017, notificada a esta Coordinación

con fecha 27 del mismo mes y año, respecto del Recurso de Revisión

RR/499/2017-PI.



somos todos
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Coordinación úe Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Calle José Haría Morelüs y Pavón # 151, Esquina Progreso

Col, Atasla de Serpa C.P. 86100. Viílahernrasa. Tabasca.

Tel. Directo: 316 63 24

www.villahermosa.goh.mx

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la

solicitante, el documento que nos remita, deberá ser en versión pública y

omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos los artículos 3 fracción

XXI, 111, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 3 fracciones XIII, XXXlV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado, el

Comité de Transparencia de este Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o

confirmar. Asimismo de conformidad con lo establecido en los artículos 134,

141 de la Ley General de Transparencia, así como 140 y 147 último párrafo

de la Ley Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que generaría la

realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de

20 fojas útiles, así como copia certificada.

No omito manifestarle, que el no entregar la información pública solicitada, en la

forma, términos y plazo establecidos, es causa de responsabilidad en términos de

lo previsto en el Título Noveno, Capítulo II de la Ley General de Transparencia y
Acceso i

Transparencia y A^r

ATENTAMENT

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COORDINADORA DE TRAM&te3M

:.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal de Centro. Para superior conocimiento.
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Jel Servicio Militar

U1ERMÜSA, IAH.

ASUNTO; RESPUU-1/•

C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE

Me redoro a su SOLICITUD DE COLABORA!

mayo de 2017, para dar cumplimiento en tiempo y forma, y dar tratamiento a la sol.alud de

información en atención a la circular numero 025/2017. de fecha 02 de Mayo del 2017. agnado
por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso al a

Información Pública del Municipio de Centro, mediante el cual solicita se instaure el P™^"1"1*»
de áreas que integran la estructura orgánica de esta Secretarla, respecto de I. «talud de
información relativa a "la relación de adeudes a prestadores de servicios al 31 de <*»"*«*
2006 emitida por ,a Coordinaci6n de Limpia. Coordinación Genera, de Servicos Mun.c^
emitida con visto bueno de Ing. Carlos Priego Moiina. Subcoordinador Administrado y eU,boró a

LCP Margarita Fiores Avila. Otros Datos proporcionados para facilitar ,a pación de a

información: E, documento se podria encontrar en las áreas siguientes: Coordinac,6n Genera, de

ervícíos Municipales; Coordinación de Limpia, y Dirección de Finanzas."

n este ccntex.o, hago de su conocimiento, puo previa búscueda exhaustiva yP-^Wa,

cha información no existe en los registros o cualquier otro espaco físico de esta Un*

dminislrativa. así como ningún dato que guardo relación al respecto. ^=^ .

Sin otro particular, le envío un afecJ^íKycordial saludo. /A
,5^==^... // ATENTAMENTE h

José María Morelos y Pavón tf 151, Colonia Atesta de Serra,
^ i h/ia,,¡^ r d RAinn Tel. 3 54 95/¿.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB. MEX.

Centro-
somos todos

Vocero y Coordinador

de Relaciones Institucionales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a 3 de mayo de 2017

Oficio: VC R1/031/2017

Asunto: Contestación a la Circular

COTAIP/025/2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

Presente.

En atención a su circular número COTAIP/025/2017 de fecha 2 de mayo de 2017,

derivado de la solicitud de información respecto a lo siguiente: "La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila".

Al respecto, hago de su conocimiento que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva y razonable en todos de los archivos físicos, electrónicos y en general

en toda la documentación existente en esta área de Vocero y Coordinador de

Relaciones institucionales a mi cargo, no se ¡ocaiizó ia información que nos solicita.

ircreF momento, quedo a sus apreciables órdenes.
Cewtrcr

0 8MAYZ017 **ente ' '
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Vocero y Coordínado^e Relaciones Institucionales

C. c. p.- Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32

vocerocentro@gmail. com
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Cericra-
somos todos

COORDINACIÓN

GENERAL DE

ASESORES

OFICIO: CA/158/2017

Villahermosa, Tabasco a 8 de mayo 2017

ASUNTO: el que se indica

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención al circular COTAIP/025/2017 de fecha de 2 de mayo 2017,

relacionado con el acta de sesión extraordinaria CT/036/2017, para efecto de atender

el recurso de revisión RR/499/2017-PI, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a lo

requerido, expongo lo siguiente:

Que después de realizar una búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y electrónicos de todas y cada una de las áreas de la estructura

orgánica, no se encontró información relacionada con lo peticionado por el interesado

en esta Coordinación General de acuerdo a las atribuciones contenidas en el artículo

38, del reglamento de la Administración Pública del municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

■ Centro-
jomes todo*

0 8MAl/20í7

ro. Sergio Augiistd Chan Lugo

Coordinación General de Asesores

UNIOPIO DEL CENTRO.

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.-Presidente Municipal de centro.- para su conocimiento

C.c.p. Archivo



somos todos

Villahermosa, Tabasco a 4 de mayo 2017

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

CORDINADOR GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención al oficio CA/156/2017 derivado de la circular COTAIP/025/2017

de fecha de 2 de mayo 2017, para efecto de atender el acta de sesión

extraordinaria CT/236/2017, recurso de revisión RR/499/2017-PI el cual solicita se

dé cumplimiento a lo requerido:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la coordinación de limpia, coordinación general de servicios

municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila."...

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos físicos y electrónicos de todas y cada una de las

áreas a mi cargo, no se encontró información relacionada con lo peticionado por el

interesado.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. .r1——■—_w

MTRA. MARTHA13.

C.c.p Archivo



Centro-
somos todos

Villahermosa; Tabasco. 04 de mayo de 2017.

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a su Oficio CA/157/2017, derivado de
circular COTAIP/025/2017 de fecha de 02 de mayo de 2017, relacionado con el

acta de sesión extraordinaria CT/036/2017, recurso de revisión RR/499/2017-PI;

en el que se solicita se dé cumplimiento a lo requerido "La relación de adeudos a
prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación

de limpia, coordinación general de servicios municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, subcoordinador Administrativo y elaboro la

LCP. Margarita Flores Ávila"...debo informarle que no obra en ésta oficina ningún
expediente o archivo de la información arriba señalada.

saludo.

Agradeciendo de antemano la atención sirva la ocasión para enviarle un

TEN TA MENTE UMAY20V

CP. FLORINDA LO

ASESOR/

UILERA

c.c.p. ARCHIVO



C&wtro-
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No. DA/1549/2017

ASUNTO: Contestación de búsqueda

exhaustiva y razonable

Circular: COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab. a 08 de mayo de 2017

LIC MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

PRESENTE.

En atención a la circular No. COTAIP/025/2017 y o la resolución del Comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, relativa al procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ina. Carlos Prieao Molina. Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Maraarita Flores Avila Otros datos orooorcionados para facilitar la localización de la

información: El documento se podría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres ]

Yelene Lóoez López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"... (Sic).

En este contexto, en cumplimiento a lo establecido en los Artículos: 45, fracción II, 122,124 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 6,17, 47, 50 fracción III, 130,

131, 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;,

me permito informar a usted que después de realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva

y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de todas y cada una de las

Subdirecciones, de todos y cada uno de los Departamentos de esta Direcc%ki, conforme a la

estructura orgánica la cual enuncio a continuación:

Dirección de Administración

Unidad Jurídica

Subdirección de Recursos Humanos:

Departamento de Selección de Personal

Departamento de Proceso de Nómina

Departamento de Personal

Departamento de Cómputo

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.

Departamento de Recursos Materiales

I Prol.de Paseo Tabasco No. 1401 T. 310.32.32

Col. Tabasco 2000 www.viUatamo» gob.»

Villahermosa, Tabasco, Mx.



somos todos
MOSA.TAB. MEX -

HJAyuntamiento 2016-2018

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Departamento de Control de Bienes

Departamento de Servicios Generales

Departamento de Control de Vehículos

Subdirección de Adquisiciones:

Departamento de Compras

Departamento de de Concursos y Licitación Pública

Departamento de Almacén

Subdirección de Control Financiero:

Departamento de Control Financiero

Departamento de Control y Trámite de Facturas.

Asimismo, adjunto copia de los documentos de todos y cada uno de ellos que acreditan que no

se encontró la información solicitada, por lo que declaro su inexistencia en esta Dirección de

Administración.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo.

Atentamente

0 8 MAY 2017

3&COOROINACIÓfítJt TRAMSPARfNC1*-

V ACCESO A LA INFORMACIÓN*" -

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DEL CENTRO |

\ DIRECCIÓN DI
\ ADMINISTRACIÓN



H.'AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX,.-

somos todos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

0 4 NAY 2017
CIRCULAR No.: DA/UJ/001/2017

Circular COTAIP/025/2017

Villahermosa Tabasco, a 04 de mayo de 201?''O' |

CC. SUBDIRECTORAS:

RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES, ADQUISICIONES, CONTROL

FINANCIERO, UNIDAD JURÍDICA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE.

Derivado de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017, respetuosamente solicito a Usted, realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de la

Subdirección a su cargo la existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la

brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha

solicitud la cual consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales.

emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Prieqo Molina, Subcoordinador Administrativo v elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres v Yelene

López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Lo anterior, con la finalidad solventar lo peticionado en tiempo y forma. En el ámbito de sus

responsabilidades y en caso de proceder la petición del solicitante, el documento que nos

artículos 3, fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco.

Sin otro particular y agradeciendo su valioso apoyo, me es propicia la ocasión para enviarle un

cordial saludo.

Centro-
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

O4 MAY 2017 ).VJ{
/'"i

ÁREA JURÍDICA // i'
DIRECCIÓN D£ ADMÍNISTrMgÍON

ATENTAMENTE

LIO. DUdLIlZ llldll t\dlll(jll í

Enlace con la CoordinaciónlléSí
nsparencia y Acceso, a la informac(iort4f?üblica

«,(i'OWÍ



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

somos todos
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Unidad Jurídica

2017. /4S> cid eaOawUa <te U PiMuUpuO* de U

(¿MMtituaÓH PotiticA ele Im Sitadoi TitUda "Wtexi&uui"

No. de Memo: DA/UJ/031/2017

Circular COTAIP/0025/2017

V¡llahermosa.Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. Beatriz Illán Ramón

Enlace con la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la información Pública

El presente es en respuesta a la Circular COTAIP/025/2017, de fecha 04 de mayo del año 2017, en la cual se nos

solicita realizar una minuciosa búsqueda en relación a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subdirector Administrativo y elaboro la

LCP Margarita Flores Ávila ".

Por todo lo antes expuesto informo a usted, lo siguiente: Que se realizó una minuciosa búsqueda en la

Unidad Jurídica de la Dirección de Administración; No encontrándose resultado alguno en relación a lo

requerido. Por no ser competencia de esta Unidad Jurídica conocer al respecto.

Sin más por el momento me despido, enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lie. María Susana

0 8 MAY 2017

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

Jvarez



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Subdirección de Recursos Humanos

somos todos

MEMORÁNDUM No. DA/SRH/111/2017

Asunto: Se envía información.

Villahermosa, Tab., a 08 de mayo del 2017

Lie. Beatriz Illán Ramón

Enlace con la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información.

Presente

En atención a su similar No. DA/UJ/001/2017 de fecha 08 de mayo del año en curso, y

relativo a la circular No. COTAIP/025/2017, Derivado de la resolución del Comité de

Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respetuosamente

solicito a Usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de la Subdirección a su cargo la

existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la brevedad posible y en

medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha solicitud la cual

consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006. emitida por la Coordinación' de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con e visto bueno de Ina. Carlos Pneqo Molina,

Subcoordinadior AdraiinistratiVo v elaboró la LCP. MaraarilíaiFlores Avila

Le informo que después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos de los departamentos de esta Subdirección a mi cargo; de los cuales anexo copias

simples de sus respectivas respuestas, hago de su conocimiento que No se encontró la

información requerida.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Aré ntamente.

L.A.E. Rosa María Torres Torres"

Subdirectora.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA1
DECENTKO2016-201I

SUBDIRECCIÓN DE

RECURSOS HUMANOS

0 8 MAY 2017

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

c.c.p. Archivo/

LAE.RMTT*



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONALDL: CENTfT

VILLAHERMOSA, TAB. MfX Centro-
somos todos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

CIRCULAR No.: DA/UJ/001/2017

Circular COTAIP/025/2017

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017

CC. JEFES DE DEPARTAMENTOS:

DEPARTAMENTO DE PERSONAL, DEPARTAMENTO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL, DEPARTAMENTO DE CÓMPUTO
Y DEPARTAMENTO DE NOMINA DE LA SUBDIRECCION
DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

Derivado de ¡a resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria
CT/036/2017, respetuosamente solicito a Usted, realice el procedimiento de búsaueda

Subdirección a su cargo la existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la

brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha
solicitud la cual consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Lo anterior, con la finalidad solventar lo peticionado en tiempo y forma. En el ámbito de sus

responsabilidades y en caso de proceder la petición del solicitante, el documento que nos

artículos 3, fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del estado de Tabasco.

Sin otro particular y agradeciendo su vaJJcSoapoyo, me es\propicia la ocasión para enviarle un
cordial saludo. y^ \

/ ATENTAMEf

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORES «

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANfOS

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO20U-20U

SUBDIRECCION DE

RECURSOS HUMANOS

ce p Archivo/

LAE.RMTT*



somos todos

tMMMÉMMMMI

Asunto:' Búsqueda Exhaustiva.

Circular: COTIP/025/2017.

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo del 2017

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a su escrito de fecha 8 de mayo del año en curso, y relativo a la circular,

No. COTAIP/025/2017, Derivado de la resolución del Comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respetuosamente solicito a

Usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de la Subdirección a su cargo la

existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la brevedad posible y en

medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha solicitud la cual

consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006. emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Inq. Carlos Pneqo

Molina. Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Marqant?»Flores Avila.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada

uno de los archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información

solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

LIC. LIC. ENARUTH CORDOVA GÓMEZ

JEFA DEL DEPTO. DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Archivo



DIRECCIÓN BE A©MÍNISTRAaéN

Cevtfro*
somos todos

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Circular: COTIP/025/2017.

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo del 2017

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a su escrito de fecha 8 de mayo del año en curso, y relativo a la circular,

No. COTAIP/025/2017, Derivado de la resolución del Comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respetuosamente solicito a

Usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de la Subdirección a su cargo la

existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la brevedad posible y en

medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha solicitud la cual

consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao

Molina, Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. MaraaritaRFIores Avila.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada

uno de los archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información

solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMEN

gSeMARIO GARCÍA MONTECINO
DEPTO. DE PROCESO DE NÓMINA

Archivo



DIRFXCION DE ADMINISTRACIÓN

Cmíro-
somonotíoi

Asunto: Búsqueda Exhaustiva

Circular: COTIP/025/2017.

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo del 2017

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a su escrito de fecha 8 de mayo del año en curso, y relativo a la circular,

No. COTAIP/025/2017, Derivado de la resolución del Comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respetuosamente solicito a

Usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de la Subdirección a su cargo ia

existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la brevedad posible y en

medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha solicitud la cual

consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Inq. Carlos Prieao

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. MarqaritJa Flores Avila.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada

uno de los archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información

solicitada. rv

Sin otro partjculaA le envío un cordial saludo.

LIC. KARLA YVONNE MERCADO MARTÍNEZ

JEFA DEL DEPTO. DE PERSONAL



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Centro-
somos todos

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Circular: COTIP/025/2017.

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo del 2017

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a su escrito de fecha 8 de mayo del año en curso, y relativo a la circular,

No. COTAIP/025/2017, Derivado de la resolución del Comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respetuosamente solicito a

Usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de la Subdirección a su cargo la

existencia de la información requerida y en su caso, enviar a la brevedad posible y en

medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha solicitud la cual

consiste -en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006. emitida Dor la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Inq. Carlos Pneqo

Molina. Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. MarqaritSfPlbres Avila.

i

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada

uno de los archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información

solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

lic. jetan rftymündo de los angeles gómez ramírez

jefe/del depto. de cómputo



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCION DE REC. MAT.

Y SERV. GRALES.

Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo de 2017

Memorándum No. DA/SDRMYSG/368/2017

Lie. Beatriz ilíán Ramón

Enlace con la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Presente.

En respuesta a su Circuíar No. DA/UJ/001/2017, donde solicita

información. Al respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y

razonable en los diversos Departamentos y en la Subdirección a mi cargo, no se

encontró información digital ni impresa relacionada con la Relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de Limpia Coordinación General de Servicios Municipales,

emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativos y elaboro la L. C. P. Margarita Flores Ávila.

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada. Sin

más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENEAMENTE
Centra

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DtCíNTHO201«-»18

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Subdirectora

C. L. P.- Lie. Alejandro Brown Bocanegra.- Director de Administración Para su Conocimiento.
C. C. P.- Archivo/ Minutario.
L.C.F DLTü1 LC.P. JADLFE/ ¡ng' ejm



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRKCCION D£ REC. MAT.

Y SERV. GRALES.

CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/004/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 04 de ¡Viayo de 2017

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA

SUBDÍRECCION DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

Anexo al presente copia de la Circular No. DA/UJ/001/2017, emitido por el

Enlace con la Coordinación de Transpaiencía y Acceso a la Información Pública

en la cual solicita lo siguiente:

espacios físicos y electrónicos o cualquier Otro lugar de la Subdirección la

información requerida y en su caso, enviar a la brevedad posible y en medio

magnético e impreso, toda la informado"! relacionada con la solicitud consistente

en: Relación de adeudos a prestadores de servicios a! 31 de diciembre del

2006, emitida por ia Coordinación de Limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno do Ing. Garios Priego

iVtolina, Subcoordinador Administrativos y elaboro la L. C. P. Margarita
Flores Ávila..."

Lo anterior para dar contestación a la información solicitada; en caso de no

contar con dicha información deberá remitirse memorándum interno dirigido a esta

subdirección indicando que no se cuenta con dicha información.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Ol'Oí 8ÍS.NES

L, C. P. Diño ia Trujeque i-ó

Subdirectora

IhlS'P

0 k MÁY 2017

SUBDÍRECCION DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DEPTO. DE VEHÍCULOS!



L C. P. Dinorah Lilia Trujeque López

Subdirectora de Recursos Materiales y
Servicios Generales

r e s e n t e.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRKCCION DE REC. MAT.
Y SERV. GRALES.

Vitlahermosa. Tabasco a 08 de Mayo de 2017

Memorándum No. DRM/007/2017

e puesta a CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/004/2017, donJe «oíiciia información. Al respecto íe
ornumco que desdes de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento a mi cargo no

se ent f eación de adeudos a prestadores de
TeW- 3Mde dÍC?mbre dei2°06' "*" P°f !a Coordin*ció< de "i Coordin G ne ade Sérveos Municipales, emitida con el visto bueno de hq. Carlos Priegc Molina Subcoordinado
Administrativos y elaboro la L. C. P. Margarita Flores Ávila. " ^coordinador

más P» el ■«■■*

ATENTAMENTE

Lie. Norm.' rorrea ;>anc hez

Jefa del Departamento de Recursos Materiales

somos todoi

0 8 MAY 2017

SUBDIRECCIÓN DE /
RECURSOS MATERIALES V
SERVICIOS GENERALES

C C. ?.- Archivo/ Minutario.



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRíiCCION DE REC. MAT.

V SERV. GRALES.

Villahermosa, Tabasco a 08 de IVIayo de 2017

Memorándum No. /SDRW1YSG/CB/004/2017

L C. P. DINORAH LiUA TRÜJEQUE LÓPEZ

SUBDiRECTORA DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/004/2017, donde solicita

información. Al respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y

razonable en eí Departamento a mi cargo, no se en :ontró información dígita! ni

impresa relacionada con ia Relación de adeudos a prestadores de servicios a! 31

de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación

Genera! de Servicios Municipales, emitidit con el visto oueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativos y elabore ¡a L. C. P. Margarita Flores

Ávila.

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada. Sin

más por el momento, reciba un cordiaí saludo.

ATENTAMENTE/

L. C. P. JAVIER ALEJANDRÓ DEpáí FUENTE ESCALANTE

JEFE DEL DEPARTAMENTO Í)E CONTROL DE "■—
C
somos todos

H.Ay\íMam!«ntolOt»-ieil

C. C. P.- Archivo/ Minutario.

08MAY2017 A? 0

SUBDIRECCIÓN D"*7
RECURSOS MATERIAUS Y
SERVICIOS GENERALES



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
: SUBDIR(:CCION DE REC. MAT.

Y SERV ORALES.

Viliahermosa, Tabasco a 08 de Mayo de 2017

Oficio No. SG/ÜÜ9/2G17

L C. P. DIMGRAH LILIA TRUJEQUE LÓPEZ

SUBDIRECTORÁ DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/004/2017, donde solicita

información. Al respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y

razonable en el Departamento a mi cargo,, no >e ero ontró información digital ni

impresa relacionada con la Relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativos y elabore ¡a L C. P Margarita Flores Ávila.

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la informador) solicitada. Sin más

por el momento, reciba un cordial saludo ^ \

ATENTAMI

otinguez

. Grales.

C. C. P.- Archivo/ Minutario.

somos todos

H. Ayuntamiento 10'*-JO 11

0 8 MAY 2017
y n

5UBDIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBfJIRECCION DE REC. MAT.

Y SERV. GRALES.

Viliahermosa, I abasto a 08 de Mayo de 2017

Memorándurr Nc. DA/SDRMYSG/CV/027/2017

L C. P. DINORAH ÜÜA TRUJEQUE LÓPEZ

SUBDIRECTQRA DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

En respuesta a CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/004/2.017, donde solicita información. Al

respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el

Departamento a mi cargo, no se encontró información digital ni impresa relacionada con

la Relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de d ciembrt: del 2006, emitida por

la Coordinación de Limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativos y elaboro la L. C.

P. Margarita Flores Ávila.

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada. Sin más

por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Ce*v\£\ro-
somos todos

»" H-AyunUml«ntol01»-;c)|

0 8 MAY 2017 ^
SUBDIRECCIÓN DE

RECURSOS MATERIALES V
SERVICIOS GENERALES

ÍCENTE DÍAZ PIRE2

ENCARGÁ0O DEL DEPARTAMENTO DE
CONTROL DE VEHÍCULOS

/ Minutario.



Dirección de Administración

C&rttrcr

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORAMDUM SA/167/2017

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE SOLICITUD

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017

Lie. Beatriz Illán Ramón

Enlace con la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Edificio.

En atención a su circular número DA/UJ/001/2017, en el que nos anexa copia de la circular número

COTAIP/0025/2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, del recurso de revisión RR/499/2017-PI,

relativa a la solicitud de información, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia consistente

en: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López

. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada" ...(Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los departamentos de esta Subdirección a mi cargo, no encontrándose

información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L. A. P. Inés HePnandez Castro

Subdirectora de Adquisiciones

¿Y 2017

DISECCIÓN Oí

Archivo/minutario



Dirección de Administración

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

CIRCULAR SA/001/2017

Villahermosa Tabasco, a 04 de mayo de 2017

Jefes de Departamentos de la

Subdirección de Adquisiciones

Edificio.

Derivado de la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo del presente año, signado

por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco; emanado del Recurso de Revisión

número RR/499/2017-PI solicitud de información presentada vía electrónica, respetuosamente

solicito a usted, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar, la existencia de la información requerida y en

su caso enviar a la brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información

relacionada cor dicha solicitud, la cual consiste en: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar

en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic). <^--

Lo anterior, con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma en el ámbito de sus

responsabilidades y en caso de proceder la petición del solicitante, el documento que nos remita,

)revén los artículos 3,

fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c__ ~-4ví¿*
L. A. P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Archivo/minutario

0\>



Dirección de Administración

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

ASUNTO: CONTESTACIÓN

CIRCULAR COTAIP/025/2017

RR/499/2017-PI

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su circular número SA/001/2017 de fecha 04 de mayo de 2017, referente al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable del Recurso de Revisión número

RR/499/2017-PI, relativo a la solicitud de información recibida vía Plataforma Nacional de

Transparencia consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López

. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada" ...(Sic).

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento a mi cargo,

no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

NTAM ENTE

Ing.(Cecilia Denísa Azamar Garfias

Jefa ael DepaitamVnto de Compras

Arcfiívomiínutario



Dirección de Administración

Centro

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

ASUNTO: CONTESTACIÓN

CIRCULAR COTAIP/025/2017

RR/499/2017-PI

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su circular número SA/001/2017 de fecha 04 de mayo de 2017, referente al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable del Recurso de Revisión número

RR/499/2017-PI, relativo a la solicitud de información recibida vía Plataforma Nacional de

Transparencia consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López

. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada" ...(Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento a mi cargo,

no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE)

Í.P. Sofía r-
Jefa del Departamento de Concursos y Licitación

Archivo/minutario



Dirección de Administración

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

ASUNTO: CONTESTACIÓN

CIRCULAR COTAIP/025/2017

RR/499/2017-PI

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su circular número SA/001/2017 de fecha 04 de mayo de 2017, referente al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable del Recurso de Revisión número

RR/499/2017-PI, relativo a la solicitud de información recibida vía Plataforma Nacional de

Transparencia consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López

. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada" ...(Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en

todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento a mi cargo,

no encontrándose información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L.C.P. Carlos

Jefe de At



somos todos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

Villahermosa, Tabasco a 06 de mayo de 2017

No. De Oficio: SCF/085/2017

LIC. BEATRIZ ILLÁN RAMÓN

ENLACE CON LA COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA

PRESENTE

. En respuesta a la circular DA/UJ/001/2017 derivado de la circular número

COTAIP/025/2017 de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017 con la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales,

emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP Margarita Flores Avila."

Le informo que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos en la Subdirección de Control Financiero, no se encontró documento alguno

que contenga la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006,

emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de Servicios Municipales emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaborada por la LCP

Margarita Flores Avila. /

Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento e/Aiempo y forma al requerimiento de la
solicitud de información. \ /

\ V ~
tticular, quedo de usted. )\\ /

0 8 MAY 2ÚV

H. AYUNTAMIENTO CCNSTITUOONAI

tH CEMTRO2016-2018

SUBDIRECCIÓN DE
CONTROL FiNANCIERO



somos todos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

Villahermosa, Tabasco a O&de mayo de 2017

LCP MARIO ANDRADE GUTIÉRREZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

PRESENTE

En respuesta a la circular DA/UJ/001/2017 derivado de la circular número

COTAIP/025/2017 de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017 con la petición del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006,

emitida por la Coordinación tie limpia Coordinación General de Servicios Municipales,

emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP Margarita Flores Avila."

Le solicito que se realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos en los departamentos de CONTROL Y TRAMITE DE FACTURAS Y CONTROL

FINANCIERO de la Subdirección de Control Financiero, de la relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación

General de Servicios Municipales emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaborada por la LCP Margarita Flores Avila.

Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento en tiendo y forma al requerimiento de la

resolución del Comité de Transparencia. /

Sin otro particular, quedo de\ste\i. / „ /$. V

C.c.p.-Arc1-

.^tinez

subdirector^ de cqn^ftql rnanciero

DIRECCIÓN DE
AOMJN5STRACION

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCI-WU

pfcCENTROJOJ S-2D18

SUBDIRECOQM Di
CONTROL FINANCIERO



DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SUBDÍRECC1ÓN DE CONTROL FINANCIERO

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN OE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA OELOS ESTADOS UNIÓOS MEXICANOS'

VIHahermosa, Tsbasco a 06 de mayo de 2017

LIC MARITZA OCAÑA MARTÍNEZ

SUBDIRECTORA DE CONTROL FINANCIERO

PRESENTE

En respuesta a ia circular DA/UJ/001/2017 derivado de ia circular número

COTAIP/025/2017 de la resorción dei Comité tíe Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017 cor, la petición dei procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos sobre el requerimiento que a letra dice:

"La relación efe adeudos a prestadores tíe servicios <»/ 31 de diciembre de 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación Gen&ral de Servicios Municipales.

emitida con «/ visto bueno de Ing, Carlos Priego Molina, Subcoord'mador Administrativo y

elaboró la LCP Margarita Flores Avila."

Le informo que derivado a ia búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos en los departamentos de CONTROL Y TRAMITE DE FACTURAS Y

CONTROL FINANCIERO, no se encontró documento alguno que contenga la relación de aaeudos

a prestadores de servicios ai 31 de diciembre de 2006. emitida por la Coordinación de limpia,

Coordinación Genera! de Servicios Municipales emitida con el visto bueno de ing. Carlos Priege

Molina. Subcoordinador Administrativo y elaborada por ha LCP Margarita Flores Aviia.

Comité de Transparencia.

Sin otro particular, quedo de usted.

\AV-s

LCF> MARIO ANDRADE GUTIERRE,

JEt£ DÉ DEPARtAMENTO DE LA
SUBDIRECCION DE CONTROL FINANCIERO

:.c.p.-Archivo ! 0 8 HAY 20i;

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CEN"

VILLAHERMOSA, TAB., M

C&rvtro-
' ,^ VJrnosKXrios

0 4 MA

UCARON
CULTURA Y RECREACIÓN

Coordinación de Transparencia

i'LíTK1")" ^ ^CCESa a 'a fnfarrnacmn Pública
Calle José Haría Morelos y Pavón ti 151, Esquina Progreso

' '■*' 30íi Col. Alasl3 de SerraC.P. 86100. Wlahermosa. labasco.
■ ■ Tá Directo: 3IG B3 24

www.villahermosa.gQb.mx

20" 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

illahermosa, Tab., a 02 de mayo de 2017

Circular número COTAIP/025/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva

C.C. REGIDORES, SECRETARIOS, DIRECTORES Y

COORDINADORES H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTES.

En atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión
Extraordinaria CT/036/2017, con fundamento en los artículos 45 fracción II, 46,

122, 123, 124 y 131, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 49, 50 fracción III, 52, 130, 131 y 137 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabas co, le solicito de acuerdo a
sus atribuciones previstas en la normalidad Municipal, realice el procedimiento
de búsaueda exhaustiva v ra™nahi« ^ todos los espacios físicos v electrónicos

■ « — -■ ..»L:w.:._a>ío_j.:4yi^uK^ii que ac cicmiH

dicho procedimiento, en un término improrrogable que no deberá exceder de tres

(03) días hábiles contados a partir de la recepción del presente, respecto de-
"Lajrelación de adeudos a prestadores_de_scryicLos al 31 de diciembre del

Carlos Prieao

Coordinación Limoia

Dirección de Finanzas

¿Como desea recibir la información? Copia certificada'... (Sic).

Lo anterior, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, de fecha 24 de abril de 2017, notificada a esta Coordinación

°n2del mÍSm° ^ V ^ t ^ R



Centro-
H. AYUNTAMIENTO

ONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Coordinación ás Iransparencia

y Acceso a la Información Pública
Calle José María Morelos y Pavón tt 151. Esquina Progreso

Col. Atasta de Scrra C.P. 80Í00. Viilahermosa Maten.

Tel. Directa: 3IG 63 24

www.villahermosa.gnb.mx

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la
solicitante, el documento que nos remita, deberá ser en versión pública y
omitiendo datos personales, tal corno lo prevén les artículos los artículos 3 fracción
XXI, 111, 116 de la Ley Genera; de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 3 fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de 1 ransparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, en virtud ce que de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado el
Comité de Transparencia de este Ayuntamiento d< ibera modificar, revocar o
confirmar. Asimismo de conformidad con lo establecido en los artículos 134
141 de la Ley General de Transparencia, así come 140 y 147 último párrafo
de la Ley Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que generaría la
realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de
¿0 fojas útiles, así como copia certificada.

No omito manifestarle, que el no entreaajJajnfornTación eública solicitada en la
forma, términos y plazo establecidos, es causa de responsabilidad en término¡h»

Titulo Noveno, Capitulo II de la Ley_C;eneral_deJTaiisjDaienai^

cl¿
Y ACCESO A LA INFORMASE)»0fefcjgS2

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal de Centro.
P3,;¡ superior cor



Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

Centro-
;omos todos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/1004/2017

ASUNTO: INFORME DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA, TABASCO, 09 DE MAYO DEL 2017

coü^üTnaoóim dc transparencia ?j
y acceso a la información

pusuca del municipio del centro i

*MABX£ARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En relación a la Circular No. COTAIP/0025/2017, Acta de sesión Extraordinaria CT/036/2017

del Comité de Transparencia, para atender la solicitud requerida por la LIC. BEATRIZ

MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ, donde solicita búsqueda

exhaustiva y personalizada sobre si existe la relación de adeudos a prestadores de servicios

ai 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General

de Servicios Municipales

Le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en cada una de las áreas que conforma el

organigrama de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. No encontrándose ningún

archivo ni expediente respectivo a lo solicitado. (Adjunto copia de los oficios generados por

cada área de la DECUR).

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo. A^.

ATENTAMENTE

DIRECTORA

lNED

TI H.*VUNTAM«NTO CONSTITUCIONAL
f» CfNTBO W16 MI»

C.c Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR. Para su conocimiento

Cap.- Expediente/Minutario.

M'AAC"L'RCMG***pmn

Pro!. PaseoTabasco MOL Tahasco 23D0. C.P. SBD35, Villshermasa, Tabascn | (993) 310 32 32 Ext. 1G5G | www.viilahermosa.gob.mx



C&ntrcr

Dirección de Educac ion, Cultura

V Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CIRCULAR: DECUR/0016/2017

ASUNTO: SOLICITANDO INFORMACIÓN

DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

ViLLAHERMOSA, 1ABASCO, 04 DE MAYO DEL 2017

CC. TITULARES DE LAS ÁREAS DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. COTA1P/025/2Q" 7, y el acta Ge sesión extraordinaria CT/036/2017

del comité de Transparencia, se refiee a la solicitud de ir formación presentada por la LIC.

EATRIZ BALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ, donde se requiere que

en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure ei procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada en ios archivos ce n que cuenten en todas y cada una de las áreas

de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre s existe ¡a relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del ;>006, emitida por la Coordinación de

Limpia, Coordinación Genera! de Servicios Municipales

ES resultado de la información requerida será enviado a esta ¡Dirección lo más pronto posible.

. -vlllUV .

Sin otro particular, me despide enviándole un cordial saludo. ^

ATENTAMENTE
? , ».u~'»M«'*T<' CONSTITUCIONAL
' m CtrlTHO ÍOlfr K>18

MTRAL AURORA ALDAY(CASTi)ÍN1EDÁ
V—' DIRECTORA ( /

tCClÓM DE EDUCACIÓN

H TURA Y RECR|^.Cj2íi-...

C.c Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Adrni nistrativo de la ::)ECt R. Para su conocimiento
O.c.p.- Expediente/Minutario.

M'AAC'l'RCMG **

Prol. Pasen Tabasco I4DI. Tabesco 2D0O. C.P 3B03Í r.as labasro | ¡SE 3) r 10 32 12 Esct. tüSO | v/ww.villahermosa.gob.mx



i A-i UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VIIXAHERMOSA, TAB. MÉX

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0016/2017

No.

1

2
*

3

4

NOMBRE Y CARGO
í

Dr. Jesús Nicolás Gracida Galán

Subdirector de Fomento a la Educación

Lie. Yanireth Sánchez Huerta

Departamento de vinculación

Lie. Nury Alejandra Celorio Díaz

Departamento de Tecnología para el
Conocimiento y la Cultura

Lie. José Antonio Molina Lara

P
Ir"'

P

Departamento de inspección y supervisión de
infraestructura

4OH1O5 tOOOS

0 i, MAY 2017

SUBDIRECCIÓN DE EDUCAC.Í»
uf IAÜECW

04

me—{¿•&irijt¡<~O< ■
S^ somos todos
5^ H- •ayuniflmltínro?016-í0ig

-1AV 2017

SUBDIRE

^i^nos todos

■-*"'■'■"»wo?07¿T5,e|

" ', MAY 2017

PpdI. Paseo Tabasca 1401. Tabasco 2D0D. C.P. BB035. VilUhErmDsa. Tal Bscd | (393)310 3? 32Ert 1051] | www.vill3hermDsa.90b mx



Dirección de Educación, Cultura

CetñXro- y Recreación
Somos todos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBE/0044/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA, TABASCO, 28 DE ABRIL DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información
presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ
donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el
procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en
todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las. Jefaturas de Departamento sobre s,
etfiste la relación de adeudos a prestadores de servicios ai 31 de diciembre del 2006
emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales '

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

'•• •ii'r.3

S,TU
» ««me un,, i011¡

SUBDIRECTOR DE FOMENTO A LA EDUCACIÓN
DACIÓN

M'AAC'L'JNGG*** lidg

rol. PaseoTabascot4DI.Tabascc20BD. C.P. 8BD35. VilUhermosa.Talasen I (Sffinim; Vh KKd



Centro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBE/0046/2017
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA TABASCO, 28 DE ABRIL DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

Er? atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales.

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

ATENTAMENTE

LIC. YANIRETN-SkNCHEZ HUERTA
DEPARTAMENTO VINCULACIÓN

r

C.c.- Dr. Jesús Nicolás Gracida Galán.- Subdirector de Fomento a la Educación
C.c.- Expediente/Minutario

M' AAC'l 'JNGG "

Prol. PaseoTabasco 1401. TabascD 2D0fl. C.P. 8B035. Villa.iermDsa. Tahsco | 033 T 0 Tl; 32 Ex 1050



Centro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBE/0045/2017
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en ios archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre s,

ex,ste la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

A! respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún arch.vo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

ATEN

LIC. NURY ALEJANDRA CELORIO DÍAZ

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA PARA EL
CONOCIMIENTO Y LA CULTURA

C.c- Dr. Jesús Nicolás Gracida Galán.- Subdirector de Fomento a I* Educaran
Ce- Expediente/Minutario
M' AAC'L 'JNGG *** lidg

Prol. Paseo Tabasco I4DI. Tabasco ZflOD. C.P. 8GQ35, Kbfnnnga laiasc
'IO;::3Zb -050



Centro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBE/0091/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA. TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales.

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

ATEjí

DEPARTAM^faaElNSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE
X (^Infraestructura

Ce- Dr. Jesús Nicolás Gracida Galán.- Subdirector de Fomento a la Educador
Ce- Expediente/Minutario.

M'AAC'L'JNGG*** lida

Prol. Passo Tabasco I40I. Tabasco 200D. C.P. 8BD35. ViUthermcsa. Ir asco \ (993) 3 ID 32 32 E www.villahermosa.gob.mx



Centro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0016/2017

no.

+■*-

4

1 i

2

3

4

NOMBRE Y CARGO

Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez
Subdirector Administrativo

C. Wilber Pérez Hernández

Departamento de Control Presupuesta!

C Perla Moreno Nava

Departamento de Recursos Humanos

C. José Guadalupe de la Cruz Silva
Departamento de Control de Bienes

0 4 MAY 20 ¡7

t/

0 * HAY 7077

iJ * MAY 2017

^J

í

Prol. Paseo Tabasco I4DI. Tabasco 2DOD. C.P. 8BD35. Villdhermasa. Tahasco | (033) 3101!? 32 [> 1050
www.villahErmDsa.gob.mx



Dirección de Educación, Cultura

Cerdro- y Recreación
Somos todos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SA/0088/2017
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA, "f ABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre s,

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coord.nación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sip otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

ATENTAME

LIC. RODOLFO CUlJlHTÉMOC MENA GUTIÉRREZ
SUBDIRE^TOF^ADMINISTRATIVO

l< AVUNT»MtlNTO CONSTITUCIONAL

Dt CINTRO ÍU1*-H)18

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
CULTURA Y RECREACIÓN

elp.^«
M'AAC'L RCMG *

seo 2000.C.P.8BD3S. Viliaberrmisa.Ta'usen | (933) ] 10 3232i:. I05I]
www.jillahermDsa.gDb.mx



Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SA/0089/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REV ISION DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales.

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

PÉfílz HERNÁNDEZ

•L PRESUPUESTAL

C.c Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR Par,
C.c.p- Expediente/Minutario. í

M'AAC"L'RCMG***whp

ara su conocimiento

Prol. Pasco Tabasco I4DI. Tabasco 2DD0. C.P. 8GD35 Villshermosa. Tahbsco I (993) 310 ¡7 32 ív www.villahermosa.gob.mx



Dirección de Educación, Cultura

Centro y Recreación
Somos lodos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SA/090/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

to8as y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

ATENTAMENTE

»»lir,T»HUNTO CONSTITUCIONAL

ÍH CINTRO 2016-2018

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DETWcción de educación
RECURSOS HUMANOS cutruR* y recreación.

Ce Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR. Para su conocimiento
Cap.- Expediente/Minutario

ñ■ AAC'L'RCMG*** pmn

PassoTabasco 1401, labasco 2000. C.P 8B035. Villahe



Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación
Somos loclof,

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SA/0047/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA, TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

toaas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo +*

C JOSE-SUADALUJ

RESPONSABLE pEI DEPARTAMENTO
DE CONTROL DE BIENFP

' UWlftMKNTO CONSTITUCIONAL

ÍH CINTDO ¿1116-2018

'RECCtOw DE EDUCACIÓN

OJlTIjRA Y RECREACIÓN

C.c Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirectoi/Administrativo de la DEOJR P
C.c.p-Expediente/Minutario. /

M'AAC"L'RCMG***pmn /

ara\u conocimiento

Prd. PaS2a Tabascc, t4D1. Tabaco 20D0. C.P 86035. Vill;,hErmc,sa, Ta:asco | (B33)3IO323ZE«.IO5[ | www.villahenr.osa.gob.mx



Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

HOJA DE ACUSIE: CIRCULAR DECUR/0016/2017

NOMBRE Y CARGO firma/séCló de recibido

Profr. Juan Torres Calcáneo

Subdirector de Fomento a la Cultura

Lie. Marcela Paola García Pedraza

Departamento de ia Red Municipal de Biblioteca!

Mtro. Vicente Gómez Montero

3 Departamento de Divulgación de la Cultural y la:;
Artes

Mtra. Sofía Beatriz Sánchez López

Departamento de Organización de Eventos en

espacios

¿ m flffl

«ento 2016-J018

MAY 2077

RDINACIÓN P=
HnofÁ

¿ \MH 2017



C&ntro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

207 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO DECUR/SUBCULT/0133/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA. TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información
presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el
procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en
todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si
existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,
emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saluoo ,>\vMÜL*4>,

ATENTAMENTE )

ffrMTRO.-^AJyffrORREl CALCÁNEO
SUBDIRECTOR DEH5OMENTO A LA CULTURA

C.c Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR. "ara su conocimiento
u.c.p.- txpediente/Minutario

M'AAC'L'JTC*** hemei

Prol. Pasjo labasco I40I Tabasco 2000. C.P. 86D35. Vihhermcisa Ta ;3sco | (333) i ID 32 32 Ei
www.villahermosa.qob.mx



Cevúro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBCULT/099/2017
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VtLLAHERMOSA, TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre s,

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expedente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cor dial saludo " íí^fe''

TENTAMENTE

LIC. MARCÉfcA^PA~OLA GARCÍA PEEÍRAZA
DEPARTAMENTO DE U"T*Efi44UNldl>^-BÉ'BIBLIOTECAS

V

SUbd'reCt0( ****"*> de la ™*UR. "ara su concomiente

V'lAMtIWTO CONSTITUCIONAL
Ot Cf»)Two «116-1018

CtÓN ;>£ 6DUCACIÓN
rUkÁ Y fíECREAClÓN

M'MC"L'JTC***nhc

abasen 2QDD. C.P. 8GG3S. Vill, (B93) 110 31Í32E>■. ID5D



Dirección de Educación, Cultura

Centro y Recreación
Somos lodos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBCULT/0132/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA. TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

SifTotro particular, me despido enviándole un cordial saludo

ATENTAMEN" ,«1NTO CONSTITUCIONAL

l6J0«

MTRO. VICENTE GÓMEZ MONTERO
DEPARTAMENTO DE DIVULGACIÓN DE LA CULTURAL Y LAS ARTES

Ce - Profr. Juan Torres Calcáneo.-Subdirector de Fomento a la Cultura
Cap.- Expediente/Minutario

M'AAC"L'JTC***hem.a

Prol. Paseo Tabasco 1401. Tabasco 2DD0. C.P 86035. Vihshermosa. Tsoasco I (993)
www «illahermosa.gob.mx



Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación
Somos todos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de ía

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SUBCULT/0131/2017
ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA, TABASCO, 08 DE MAYO DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LiC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestia más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo /

ATENEAMENTE
//

MTRA. SOFÍtfBEATRIZ SÁNCHEZ LÓPEZ -
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS EN ESPACIOS

Ce - Profr. Juan Torres Calcáneo.-Subdirector de Fomento a la datura
Cap.- Expediente/Minutario.

M'AAC1'JTC***hema

Prol Paseo Tabascü t4Dt. Tabasco 2DÜ0. C.P 8BH35 Vit ;,herm,1So. Tarasca | [S83)2ID3225!E<t.KJl | www.villahern10sa.90b.my



Dirección de Educación, Cultura

CerUrct y Recreación
Somos todos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

HOJA DE ACUSIE: CIRCULAR DECUR/0016/2017

NOMBRE Y CARGO

Lie. Verónica Sánchez Landeros

Subdirectora de Enlace y Participación de la

Juventud

FIRMA/SELLO DE RECIBIDO

0 4 MAY 2017¿

K De ENLACE Y i

DE LA JUVENTUD»

Prol. Paseo (abasra I4DI Tabasco2000 C.P SHÜ35. Vfehermcsa Taascc | (993) ¡ID 32 32 b'. ID50 www.viilanEriTTOS8.qtjb.mx



Centro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DECUR/SEPJ/0071/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN DE: REVISIÓN DE ARCHIVOS

VILLAHERMOSA TABASCO, 28 DE ABRIL DEL 2017

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la Circular No. DECUR/0016/2017, referente a la solicitud de información

presentada por la LIC. BEATRIZ MALDONADO TORRES y la LIC. YELENE LÓPEZ LÓPEZ,

donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con que cuenten en

toflas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento sobre si

existe la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo

«nA*r1-i-xl

LIC. VERÓNICA S£N$HE£ LÁNjDEROS
SUBDIRECTORA DESLACE Y PARTICIPACIÓN

DE LA JUVENTUD

Ce Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR
Cap.- Expediente/Minutario.

seo 1401, Tañasen 2ÜD0. C.P. 86035. Vil ¡seo | (333í::id:;:;3?[x idso



Centro-

Dirección de Fomento

Económico y Turismo
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 04 de Mayo de 2017.

OFICIO: DFET/471/2017

ASUNTO: Contestación

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO.

PRESENTE.

Téngame por presente dando contestación a su circular No. COTAIP/025/2017, derivado del acta

de Sesión Extraordinaria CT/036/2017 relativa a "... La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida por el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila..." Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizando para recoger las copias

certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo

desea recibir la información? Copia Certificada "... (Sic).

Por lo antes descrito, me permito informarle lo siguiente:

en los archivos físicos y digitales de cada uno de los departamentos y subdirecciones que

conforman la Dirección de Fomento Económico y Turismo, por lo que no se encontró información

respecto a lo solicitado. Para mayor constancia anexo al presente las contestaciones del Enlace

Administrativo y los subdirectores de esta Dirección.

Sin otro particular que tratar, me despido no sin antes reiterarle la seguridad de mi consideración

más distinguida. ___

ATENTAMENTE

LIC. LUIS ARCADIO GUTIÉRREZ LEÓN 1

DIRECTOR \
Firma para el despacho del presente asunto el Lie. Arnulfo Wister Ovando, Jefe de la Unída

de conformidad con el artículo 238 incido D del Reglamento de la Administración Pública dé

de Centro, Tabasco con apoyo al articulo 85 fracción XIII del Reglameritóen cita.

C.c.p. Archivo

MAWD/laccc

0 8 MAY 2017

PUBLICA DEL MUNICIPIO DEL CENTRO



Centro-
somos todos

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

Villahermosa, Tabasco a 04 de Mayo de 2017.

CIRCULAR NO: DFET/ETAIP/10/2017

ASUNTO: Solicitud de Información

C.C. SUBDIRECTORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/025/2017 de fecha 02 de Mayo de 2017 signado

por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública de este Ayuntamiento, mediante resolución del Comité de

Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017 atentamente solicito

a ustedes, que en el ámbito de su más estricta responsabilidad, instauren el

Procedimiento de Búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos del área a su cargo respecto de:

"... La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida por el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila..." Otros
datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

podría encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios

Municipales, Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizando para

recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López. ¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada "... (Sic).

Por todo lo anterior y en observancia de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, Reglamento y Lineamientos Generales, se le informa que

el resultado de dicha búsqueda, deberán remitirlo a más tardar a las 18:00 horas del

día 08 de Mayo del presente año.

Sin otro particular me despido no sin antes agradecer el favor de su atención, fieabtéo

AFECTUOSAMENTE

0 k MAY 2017

ENLACE

«ADMINISTRATIVO^
VN^C.c.p. Arcíjivjí

MAP.A OVANDO

ENLACE

04 MAY 20V

, RÉCibíDO /
\ SUSIMRt I.Q'^K SK //
\\ O€S»«SOULi' SCQNOMICO //



Dirección de Fomento

Centro- Económico yTurismo

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 4 de Mayo de 2017.

OFICIO: DFET/EA/094/2017.

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información.

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPA RENCIA DE LA DIRECCIÓN
DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la circular NO.DFET/ETAIP/10/2017, Con fecha 4 de Mayo del

presente, mediante la cual nos refiere la circular No COTAIP/025/2017 signada por

la Lie. Mary Carmen Alamilla Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de este Ayuntamiento donde requiere:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006 ,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida por el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina ,

Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila..."Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento

se podría encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios

Municipales, Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizado para recoger

las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado torres y Yelene López

López. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada "...(Sic).

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado un

Procedimiento de Búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos del área a mí cargo. No se encontró información alguna respecto a

dicha solicitud. y

Sin otro particular me reiteró a sus órdenes.

ATENTA

4MAY2017 ENLACÉ/ADMINISTRATIVO

j

lng.VZ$/)¡YeCCIÓN DE
S_FOMENTO ECONÓMICO,

' k Y TURISMO y



Subdirección de Desarrollo Económico,

. Empleo y Competitividad

2OÍ7f Año del Centenario efe la Promulgación de ta

Constitución PoMtkú de tos Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a 04 de mayo de 2017.

OFICIO: DFET/SDDEEC/216/2017

ASUNTO: Solicitud de Información

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No. DFET/ETAIP/10/2017, de fecha 04 de mayo del presente

mediante la que requiere se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del área de

adscripción a mí cargo, respecto de:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida por el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila ..." Otros datos proporcionados para facilitar la localizacion de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios

Municipales, Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizado para recoger las copias

certificadas a las Licencias Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada"...(Sic).

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del área de adscripción a mi cargo, no

se encontró información alguna respecto a dicha solicitud.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes

S PÉREZ

0 o*



Cerntro-

Subdirección de Desarrollo Económico,

Empleo y Competitividad

20 í7, Año del Centenaria de la Promulgación de la

Constitución Polftkú de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a 04 de mayo de 2017.

OFICIO: DFET/SDDEEC/215/2017

ASUNTO: Solicitud de Información

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No. DFET/ETAIP/10/2017, de fecha 04 de mayo del presente

mediante la que requiere se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del área de

adscripción a mí cargo, respecto de:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida por el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila ..." Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios

Municipales, Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizado para recoger las copias

certificadas a las Licencias Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada"...(Sic).

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del área de adscripción a mi cargo, no

se encontró información alguna respecto a dicha solicitud.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes

ATENTAMENTE

ING. XIDMARA SÁNCHEZ RUIZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMECIALIZACIÓN



Cemtro-
h AfWfAmento eoMUmuaemu. bí «n«a

W.UU1EJWO&». T*». MtX.

Subdirección de Desarrollo Económico,

Empleo y Competitividad

2017, Año del Centenario de ta Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a 04 de mayo de 2017.

OFICIO: DFET/SDDEEC/216/2017

ASUNTO: Solicitud de Información

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No. DFET/ETAIP/10/2017, de fecha 04 de mayo del presente

mediante la que requiere se realice una búsqueda exhaustiva y razonable del área de

adscripción a mí cargo, respecto de:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida por el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila ..." Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios

Municipales, Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizado para recoger las copias

certificadas a las Licencias Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada"...(Sic).

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos del área de adscripción a mi cargo, no

se encontró información alguna respecto a dicha solicitud.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes-—

ING. FERNANDO BAUTISTA JIMÉNEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEJORA REGULATOIRIA Y FORTALECIMIENTO A

MIPYMES

■ f &



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX

Subdirección del

Centro Histórico

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos

Villahermosa, Tabasco., a 04 de mayo de 2017

Oficio: SCH/066/2017

Asunto: Respuesta a Circular No: DFET/

°°DE CENTROMAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIADE LA DIRECCIÓN

DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO,

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No: COTAIP/025/2017, de fecha 02 de rrtayaxie-3017,

suscrito por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez; Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Centro, relacionado con la solicitud e instaurar el Procedimiento de Búsqueda

exhaustiva y razonable, en todos los espacios físicos y electrónicos del área a mi

cargo; me permito informarle que no se encontró información alguna, respecto a lo

siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida por el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores

Ávila..." Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales, Coordinación Limpia,

Dirección de Finanzas, Autorizando para recoger las copias certificadas a las

Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada"... (Sic). ^

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial sajado.

ATENTAMENT

LIC. RAMÓN LÓPEZ COLLADO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE EMPÜE^HISTORICO

C. c. p.- Archivo

ALDAMA No. 523, DESPACHO 104,

VILLAHERMOSA, TABASCO, COL. CENTRO

TEL3 14 40 36



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB. MEX

Subdirección del

Centro Histórico

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos

Villahermosa, Tabasco., a 04 de mayo de 2017

Oficio: SCH/064/2017

Asunto: Respuesta a Circular No: DFET/ETAIP/10/2017

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIADE LA DIRECCIÓN

DE FOMENTO ECONÓMICOY TURISMO,

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No: COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de 2017,

suscrito por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez; Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Centro, relacionado con la solicitud e instaurar el Procedimiento de Búsqueda

exhaustiva y razonable, en todos los espacios físicos y electrónicos del área a mi

cargo; me permito informarle que no se encontró información alguna, respecto a lo

siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida por el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores

Ávila..." Otros datos proporcionados para facilitar la localizadón de la

información: El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales, Coordinación Limpia,

Dirección de Finanzas, Autorizando para recoger las copias certificadas a las

Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada"... (Sic). ^^^^^

m

n
LIC. JUAN H

SUBDIRECTOR DEL>
NDEZ SOLIS SUBDIRECCIÓN DEL

NTRO HISTÓRICO CENTRO HISTÓRICO

ALDAMA No. 523, DESPACHO 104,

VILLAHERMOSA, TABASCO, COL. CENTRO

TEL3 14 40 36



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX

Subdirección del

Centro Histórico

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos

Villahermosa, Tabasco., a 04 de mayo de 2017

Oficio: S£ü¿Q§5/2017

Asunto: Respuesta a Circular No: DF

DE CENTRO
MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIADE LA DIRECCIÓN

DE FOMENTO ECONÓMICOY TURISMO,

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No: COTAIP/025/2017, de fecha 02 dein«yo-€te*Z017,

suscrito por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez; Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Centro, relacionado con la solicitud e instaurar el Procedimiento de Búsqueda

exhaustiva y razonable, en todos los espacios físicos y electrónicos del área a mi

cargo; me permito informarle que no se encontró información alguna, respecto a lo

siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida por el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores

Ávila..." Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales, Coordinación Limpia,

Dirección de Finanzas, Autorizando para recoger las copias certificadas a las

Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada"... (Sic). ^¿

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saluf

C. c. p.- Archivo

LIC. FRANCISCO OOSE^ASMITIA DE LA TORRE SUEDJUECaON DEL

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN Y FOMff^li^SfOSíCO

ALDAMA No. 523, DESPACHO 104,

VILLAHERMOSA, TABASCO, COL. CENTRO

TEL3 14 40 36



' Subdirección de

Centro- Desarrollo Turístico

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 04 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/091/2017

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/ETAIP/10/2017

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta a la circular No. DFET/ETAIP/10/2017, de fecha 02 de mayo del

presente mediante la que quiere se realice una búsqueda exhaustiva y personalizada del área a mi

cargo, quien solicita la sifuiente información: donde el C. Lazaro123 Estrada, referente a la solicitud

de información relativo a:

"LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2006, EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE

SERVICIOS MUNICIPALES , OMITIDA POR EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO

MOLINA, SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORO LA LCP. MARGARITA FLORES

ÁVILA"....(Sic).

Con respecto me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos del área de adscripción a mi cargo y en el departamento de Turismo

Cultural y Alternativo a careo del Lie. Neftalí Fernando Marin Hernández mismo que ya no se

encuentra laborando apartir del pasado Viernes 13 de enero del presente dando como resultado que

NO se encontró ninguna información al respecto en nuestros archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

&&*.<**?
ATENTAMENTE

. ) I LIC. ALEJANDRA GARCÍA VIDAL

iKV SÜBD1RECTORA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO



Centro-

Subdirección de

Desarrollo Turístico

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 04 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/090/2017

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/ETAIP/10/2017

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta al Oficio No: DFET/ETAIP/10/2017, con fecha del 02 de mayo

de 2017 donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, referente a la solicitud de

información relativo a: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31

DE DICIEMBRE DEL 2006, EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES , OMITIDA POR EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS

PRIEGO MOLINA, SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORO LA LCP. MARGARITA

FLORES ÁVILA"... (Sic), le informamos que se procedió a la búsqueda exhaustiva y

razonable de la información, dando como resultado que NO se encontró ninguna información

al respecto en nuestros archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ING. ARQ. JOSÉ EMILIANO RUIZ ROSADO

v JEFE DE DEPARTMENTO

*



C&vtfro-

Subdirección de

Desarrollo Turístico

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 04 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/089/2017

ASUNTO: Respuesta a oficio: DFET/ETAIP/10/2017

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta al Oficio No: DFET/ETAIP/10/2017, con fecha del 02 de mayo

de 2017 donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, referente a la solicitud de

información relativo a: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31

DE DICIEMBRE DEL 2006, EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES , OMITIDA POR EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS

PRIEGO MOLINA, SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORO LA LCP. MARGARITA

FLORES ÁVILA"... (Sic), le informamos que se procedió a la búsqueda exhaustiva y

razonable de la información, dando como resultado que NO se encontró ninguna información

al respecto en nuestros archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

mente

LIC. ENA MARGARITA CASTILLO BOLIO

JEFA DE DEPARTMENTO

C.c.p. Arc



iMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO SOmOStOdOS
VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. H Ajamiento IMWStf

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Secretaría

Técnica

OFICIO No. ST-476/2017

ASUNTO: Contestación

de Circular.

Villahermosa, Tab. A 09 de Mayo de 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, de fecha dos de mayo del presente año, signada por usted y

recibida por el suscrito el día cuatro, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en

relación a la solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia,

Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea

recibirla información? Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo, que hemos realizado una búsqueda exhaustiva en todos los

archivos físicos y electrónicos que se encuentran en el resguardo de las Subcoordinaciones y áreas

que forman parte de la estructura orgánica de esta Secretaría Técnica a mi cargo, obteniendo

como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Reiterando la disposición de su servidor para colaborar con la Transparencia y la

rendición de cuentas como derecho de los gobernados al acceso a la información pública, quedo a

sus órdenes. y uo.s.

1DIALM1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
-" DE CENTRO 2016-201Í

fflítIAÑG BAKgELO MONDARÍA TÉCNICA

SECRETARIOTÉCNICOr "~

c.c.p.- Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal.- Para su conocimiento,

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



somos todos

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-464/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 04 de Mayo de 2017.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la subdirección a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente

anexando todos y cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que

le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

'AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2013

SECRETARIO TÉCNICO.

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centra
somos todos

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-465/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 04 de Mayo de 2017.

LIC. ALVARO IGNACIO RUÍZ GARZA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la subdirección a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente

anexando todos y cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que

le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

'UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

EMILIANO BAKCtLO Mjgegg^RjAT|C?ÑiCA

SECRETARIO TÉCNICO.

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Secretaría

Técnica

somos todos

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No. ST-474/2017

ASUNTO: Se envía

información

Villahermosa, Tab. A 09 de Mayo de 2017.

ING. EMILIANO BARCELO MONROY

SECRETARIO TÉCNICO

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser:

SUBCOORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

CORDIALMENTE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CENTRO 2016-2018

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y E

SECRETARIA TÉCNICA

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
somos todos

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-475/2017

ASUNTO: Se envía

información

Villahermosa, Tab. A 09 de Mayo de 2017.

ING. EMILIANO BARCELÓ MONROY

SECRETARIO TÉCNICO

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser:

SUBCOORDINACIÓN DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, obteniendo como resultado lo siguiente:

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

H AVUNTAMIíNTO CONSTITUCIONAL
DE CENTRO 2016-201S

SUBCOORDINADi INFORMACIÓN Y ANÁLISIS.

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-

Secretaría

Técnica

iMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO SOmOS tOdOS
VILLAHERMOSA, TAS. MEX h (K»M««wi(fite2OTfrKM

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-466/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 04 de Mayo de 2017.

C. ÁNGEL SÁNCHEZ ALCUDIA

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subcoordinación, departamento o área a su cargo.

De los resultados que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el

sustento necesario para tales efectos.

En espera de su respuesta oportuna, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERAsECRETARÍA TÉCNICA

SUBCOORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254 /1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
somos todos

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-467/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 04 de Mayo de 2017.

C. ANGÉLICA GUTIÉRREZ AGUILAR

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subcoordinación, departamento o área a su cargo.

De los resultados que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el

sustento necesario para tales efectos.

En espera de su respuesta oportuna, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA SEC^FrARj^

SUBCOORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



C&ntvcr
somos todos

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Secretaría

Técnica

OFICIO No. ST-471/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 08 de Mayo de 2017.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO

DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

ATENTA.

C. ANGELICAL..

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

SECRETARÍA TÉCNICA

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254 /1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Cevttro-
somos todos

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-470/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 08 de Mayo de 2017.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO

DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

C. ANG

DEPARTAMENTO^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

^flJUDIA SECRETARÍA TÉCNICA
seguimiento y EyfKi\maoftr-~~

:.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Secretaría

Técnica

somos todos

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-468/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 04 de Mayo de 2017.

C. JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ALEJANDRO

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subcoordinación, departamento o área a su cargo.

De los resultados que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el

sustento necesario para tales efectos.

En espera de su respuesta oportuna, quedo a sus órdenes.

UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Df «"ENTRO 2016-2018

LIC. ALVAROi<

SUBCOORDINADOR "

10 RUIZ GARZíftCSíFTARfA TÉCNICA

ORMACION Y ANÁLISIS

C.C.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-

Secretaría

Técnica

somos todos

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-469/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 04 de Mayo de 2017.

C. ESEQUIEL LÓPEZ GARCÍA

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subcoordinación, departamento o área a su cargo.

De los resultados que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el

sustento necesario para tales efectos.

En espera de su respuesta oportuna, quedo a sus órdenes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

OE CENTRO 2016-2018

' ' . SECRETARIA TÉCNICA

10 RUIZ GARZA

SUBCOORDINADOR ORMACIÓN Y ANÁLISIS

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
somos todo?

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No. ST-472/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 08 de Mayo de 2017.

UC. ALVARO IGNACIO RUÍZ GARZA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO

DE INVESTIGACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

MENT

■ENTRO 201620X8

DEPARTAMENTO DE/ÍNVESTIGACION

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
somos todos

Secretaría

Técnica

"2017, de la Año del Centenario de la Promulgación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

OFICIO No. ST-473/2017

ASUNTO: Solicitando

información

Villahermosa, Tab. A 08 de Mayo de 2017.

LIC. ALVARO IGNACIO RUÍZ GARZA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, en relación a la

solicitud de información relativa a lo siguiente: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila. ¿Cómo desea recibir la información?

Copia certificada"...(Sic.)

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser: DEPARTAMENTO

DE INFORMACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

ATENTAMENTE

... JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

EQUIEL LÓPEZ GARCIA^-

RTAMENTO DE INFORMACIÓN

RETARÍA TÉCNICA

c.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Coordinación

de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Oficio: CS/0916/2017

Villahermosa, Centro, 08 de MAYO de 2017.

Asunto: Respues

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

Certtro-

Y ACCE* A LA INFORf

En atención al circular número; COTAIP/025/2017 dond#^@sr rlrhite^ S6116KBff'dBfflfl se
realice e informe el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en toaos los
espacios físicos y electrónicos de la dependencia a mi cargo,

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida

con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la

LCP. Margarita Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localizacion de la
información: el documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López. A solicitud de la resolución del Comité de Transparencia

mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

De lo anterior y de acuerdo a las atribuciones prevista en el Reglamento de la

administración pública Municipal en su Capítulo II Art. 29 numeral 1, inciso i). Sección VIII;

Art. 71, 72, 73, 74, 75 y 76., me permito informar que después de una búsqueda

exhaustiva en cada departamento o área y en los archivos con que cuenta esta

Coordinación a mi cargo, no se encontró información o registró alguno de lo solicitado

porque no se genera dicha información.

Sin otro particular, hago llegar mis saludos. QusdD de usted.

NTA

C.C.P. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal

C.C.P. Archivo

C.C.P. Minutario

C.C.P. DR.EGB/LIC. KGGP/LIC.OGP

á baños.

para conocimiento.

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NÚM. 1401TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Coordinación

de Salud
somos todos

2017, Año del Centenario de la Promutgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CIRCULAR: CS/005/2017

Villahermosa, Centro, 04 de MAYO de 2017.

Asunto: solicitud de información.

ENLACE ADMINISTRATIVO, SUB-COORDINACIÓN DE SALUD, SUB. COORDINACIÓN
DE ATENCIÓN SOCIAL, REGULACIÓN SANITARIA, PROMOCIÓN A LA SALUD,

CONTROL VENÉREO, CONTROL CANINO, ATENCIÓN COMUNITARIA, ATENCIÓN A

LA MUJER, DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN SANITARIA, DEPARTAMENTO DE

GESTIÓN MÉDICA Y PROYECTO Y DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL.

PRESENTE.

Por este medio se le solicita de manera atenta que se genere contestación a la presente,

referente a la solicitud recibida de la circular COTAIP/025/2017, para dar cumplimiento a la

solicitud de la resolución del Comité de Transparencia mediante acta de sesión

extraordinaria CT/036/2017 sobre;

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales.

Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: el documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Para dar contestación a este oficio cuenta con un plazo de 1 día, a partir de la recepción de

este documento.

A Agradeciendo süPótención y colaboración quedo de usted como su atento y seguro servidor.

\ J)P\ ATEN LAmí

slZALE^BANOS

IADQR1ÍESALUD

_cxí p Lie. Karla Guadalupe Gómez Pérez, Enlace Administrativo

c.c.p Dra. Arcenia Sánchez Morales, Sub Coordinación de Salud Pública

c.c.p M.C.D. José Daniel García Ruiz, Encargado de ra Sub. Coordinación de atención social

c.c.p Imelda del C. Córdova Arias, Departamento de Promoción a la Salud

c.c.p Dr Manuel A. Chablé Bautista, Encargado del departamento de Control Venéreo

c.c.p M.VZ. Filiberto Ramos Franco, Departamento de Control Canino /

c.c.p DR. Ulises Orlando Ríos Robles, Departamento de Atención Comunitaria *

c.c.p Dra Cinthia Jazmín Damián López, Departamento de Atención a la Mujer

c c.p Archivo / Minutario

DR. EGB./LIC.KGGP/LIC OGP.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOOMU.
Oí CINTKOKUóJOli "~

COORDINAOÓÑ
DE SALUD

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Centro
somos todos

Coordinación

de Salud

2017, Año deí Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el

documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

LIC. KARLA GU^

ENLACE A

EZ PÉREZ.

ÍATIVO

c c.c.p. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NÚM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Coordinación

de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el

documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándote un cordial y afectuoso saludo.

ATE NO" AMENTÉ

DRA. ARCENIA S^CHEZ MORALES.
SUB-COORDINADORA DE SALUD PÚBLICA.

c ce p. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Coordinación

Centro- de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Wlahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el

documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

M.C.D. JOSÉ DANIEL GARCÍA RUIZ.

ENCARGADO DE LA SUB-COORDINACION

DE ATENCIÓN SOCIAL.

c c.c.p. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NÚM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Coordinación

Centro- de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el

documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENT

C. IMELDA DEL PTCOORDOVA ARIAS.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

PROMOCIÓN A LA SALUD

c cap. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEOTABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Centro-
somostodos

Coordinación

de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el

documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

DR. MANUEL A. CHABlÉ BAUTISTA.
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE LA SALUD

c cap. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Coordinación

de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el
documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

. 1LIBERTO RAMOS FRANCO.

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL CANINO

c c.c.p. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Coordinación

de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el

documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

DR. ULISES ORLANDO RiqS ROBLES.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN COMUNITARIA

c cap. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Centro-

Coordinación

de Salud

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tab. A 04 de MAYO de 2017.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/005/2017 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0025/2017, para dar cumplimiento a la solicitud de la resolución del Comité de

Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: el
documento se podía encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a la Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTA MINTE

DRA. CINTHIA YAZMIN4DAMIAN LÓPEZ.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN A LA MUJER

c cap. Archivo / Minutario

PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO NUM. 1401 TABASCO 2000; CENTRO, TABASCO.



Centro-

Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

UAY 7017

2077, ¿ño de/ Centenar/o de /o Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a martes, 09 de mayo de 2017

Oficio: CGIICSYRP/183/2017

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Presente

En respuesta a su circular número COTAIP/025/2017, recibido en fecha 04 de mayo del

presente año, referente a la resolución del recurso de revisión RR/499/2017-PI, para efecto de

dar respuesta a al procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada, me permito

informarle que realizada la búsqueda instruida, en los archivos físicos y electrónicos de esta

Coordinación General, no se encontró la información documental solicitada por el interesado.

Se anexan una circular de solicitud y diez oficios y respuesta generados para el procedimiento

de búsqueda exhaustiva y personalizada indicada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATlN/AMOfTE

Lie. en Com. Jorge Arttjfo Leyva Romero

Coordinador General

H. AVUNTAMIIHTO COMTTTUCKWAL

01CINTROMM-MU

COORDINACIÓN GENERAL

COMUNICACION,SOCIAL

Y RELACIONES PÚBLICAS

c.c.p.- Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro.- Para su superior conocimiento

c.c.p.- Archivo/Minutario

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabaseo 2000,

C.P. 86035, Villahermosa,Tabasco.

Teléfono:310-32-32 Ext. 1125 D¡recto:316-46-68

coordir>actonger>eralc$@gmail.com 1 www.villahermosa.gob.rnx



Coordinación de Imagen lns:itucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

20 J 7, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahcrmosa, Tabasco, a jueves, 04 de mayo de 2017

Crcular: CGIICSYRP/011/2017

Asunto: Solicitud de Información

C. Coordinadores, Jefes de Unidad y Jefes de Departamento,

de la Coordinación General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas.

Presente.

En atención a la circular COTAIP/025/2017 de fecha 04 de mayo del año en curso, comunico a

usted que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos o físicos, electrónicos y cualquier otro fugar de su área respecto de: "La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación

de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
Avila"...(SIC).

El resultado de dicha búsqueda deberá informarlo al suscrito po<- escrito para dar respuesta a la
información peticionada, en un plazo improrrogable de un día hábil, contado a partir de la fecha
de recepción de la presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Lie. en Com. Jbrge ApWro Leyva Romero
MCINTROMM-MU

W*ia¿k¿ALS33

CCp.- Lie. León Alejandro Salazar Cepeda, Enlace de Transparem

C.c.p. Archivo/Minutario.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000.

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 1-10-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68





i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CtHXHO
WUANEKM03A. TAS. WÉX

Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Soda y Relaciones

Públicas

2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/011/2017

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

Lie. Ana Paola Alicia Fuentes
Vidal

Lie. Eddy Hernández Pérez

Coordinadora de

Relaciones Públicas/,

Jefe del

Departamento de

Enlace con Sectores

Políticos y Sociales

C. Inés Carolina García Rojas

Jefa del

Departamento de

Protocolo y

Eventos.

Palacio Municipal

PaseoTabasco 140t,Tabasco 2000.

C.P 86035,Villahermosa.Tabasco. '
Teléfono:] I0-3Ü

ce oí di nací
<t. 1125 Directo:316-46-68

com | www.vut3hermosa.gob.mx



Coordinación de imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

207 7, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/011/2017

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

C. Freddy Ruiz Ramón

C. David López Paniagua

C. Antonio Alejandro Villegas | Coordinador de

Villamil Información

Jefe del

Departamento de

Prensa

Jefe del

Departamento de

Edición.\ i

<. <?

Palacio Municipal

PaseoTabasco 140t,Tabasco 2000,

CP. 86035, Villahermosa.Tabasco.

Teléfono:] 10-32-32 Ext 1125 Directo:316-46-68

coordinactong«neralcs#grna l.com i www.v¡Hahermosa.gob-m;<



Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relacones

Públicas

2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente

En respuesta a la instrucción dada mediante la :ircular CGHCSYRP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

P
Lie. Ericl^Fifemón Chávez Mollinedo
y* E-rtface Administrativo

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: ¡ 10-32 32 Ext 1125 Directo:316-46-68

coordinada ngi?ner.tlcsí?gma¡l.corn \ www.vili3hermosa.gob.rra



Centro

Coordinación de imagen Institucional,

Comunicación Social y Relacones

Públicas

2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a lunes, 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la :ircular CGIICSYRP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

Lie. María de Lourdes López de Dios

Jefa de la Unidad de Seguimiento

Y Análisis de la Información

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 Ext 1125 Directo: 316-46-68

coordinado ngeneialC5i5-gmail.com ¡ www.viilahermosa.gob.rnx



C&ntro-

Coordhadón de Imagen Institucional,

Comunicación Serial y Relaciones

Públicas

.2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

Lie. Irma AefRoció tara Hernández
Jefa del Departamento de Monitoreo.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401. Tabasco 2000.

C.R 86035, Villabermosa, Tabasco.
Teléfono: 3 10-32 32 E cto: 316-46-68

w.villahermosa.gob.n



Cestfro-

Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

.2077, -Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la la circular CGIICSYRP/011/2017; le informo que realizada la búsqueda dentro

del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

Lie. Karla NaHely Córdova Gómez

Jefa de la Unidad de Imagen y Enlace Institucional

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

C.R 86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46 68

eoordmadong«neralcs@grna l.com j www.villahermosa.gob.mx



C&txtro-

Coordinación cié Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

207 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

Lie. Ana Paola Alicia Fuentes Vidal

Coordinadora de Relacione.'. Públicas.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco Í401,Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
■sléfono:

coordinad : si? gnail.com j www.viHahermos, u



AMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VtUAMERWOSA. JAti MÉX

Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a su circular CGIICSYRP/011/2017; le informe que realizada la búsqueda dentro

del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. Inés Carolina García Rojas

Jefa del Departamento de Protocolo y Eventos

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000

CP. 86035,Villahermosa,Tabasco. '
Telefono: í 0 32- 32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

c 3ordtnaciorKfeneraks@gmail.com | www.villahermosa.gob.mx



Coordinación óe ¡maqen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

.207 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICS/RP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

É'icdérfHyt'nándiez Pérei
íJ-BejJártaiT'ento de Enlace

con Sectores Políticos y Sociales

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 510-32 32 Ext. 1125 Directo:316-46-68

c :¡ordmac iongeneiaks@gmail.com ¡ www.villahermosa.gob.rn:.



Coordinación oe Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

.2077, Aro del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabanco, a ¡unes, 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentac ón a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. Antonio Alejandro Villegas Viltamil

Coordinador de Información.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000,

C.P. 86035, Villahermosajabasco.

Telefono:: 10-32-32 L.

Ci >ord¡nacionge neí-»lcs?;gma¡Lcorn /w.villahermosa.gob.mx



Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones
d.'.ui-
Publicas

üc. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,
Comunicación Social y Relaciones Públicas
Presente.

2017, Año de¡ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo de 2017

En respuesta a la instrucción dada mediante la circula, CGHCSYRP/OH/2017; le informe que

realizada la búsqueda dentro del archive y la documentación a mi cargo, no existe la
información que se solicita.

:ntamrn:!

C. FreddV Ruiz Ramón

Jefe del Departamento de Prensa

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabaseo 2000
C.P. 86035,Villahermosa,Tabasco. ' Teleforo: 3 '0-32 32 Exl.1125 Directo: 316-46-68

coord.naoongenera.c^gmar.com | www.viflahermosa.Qob.mx



.VUMTAMIENTC CONSTlTyctOMAL OE CtH

VILLAHtRMOSA TA8 MEA

Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

2077, Ano del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a lunes, 8 de mayo de 2017

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/011/2017; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

v \ i , y
C. David Lope? Paniagua

Jefe del Departamento de E.dición

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401 .Tabasco 2000.

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
Telefono: 3 1 0 32 32 Ext.'

ctK5rdinactongeneraks@gfnail.cor
)¡recto: 316-46-68

www.vutdhermosa.gob.mx



Dirección

de Finanzas
I AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAH8RMOSA TAB, MÉX

somos todos

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017.

Oficio: DF/1025/2017

Asunto: Respuesta Circular

COTAIP/025/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año en curso, mediante el

cual solicita instaurar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales

o cualquiera otro lugar de su área de adscripción respecto la siguiente información: "La relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"...(sic), es menester informar lo siguiente:

De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y 107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, tal y como se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información, esta Dirección

informa respecto a lo solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma.

En coadyuvancia con la Coordinación a su cargo y con el ITAIP, se realizó la búsqueda solicitada en las

subdirecciones y sus respectivos departamentos que conforman la estructura orgánica de esta Dirección,

obteniendo como resultado la inexistencia de la información solicitada primigeniamente. Derivado de lo

anterior, se adjuntan al presente las constancias que acreditan el procedimiento requerido.

ATENTAMEN

.. .S BARRÍA

E FINANZAS.

Cap. Unidad Jurídica.

Cap. Archivo y Minutario.

OfO»mK>»l«-201C

FINANZA

C?,\%tvcr

i-'OOKDINlJcifeNDn-l
YACCESOALAINíORMAClCM

PUBLICA DEL MUNICiPIO DEL CENTRO i



Dirección

de Finanzas
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHERMO5A, TAB. MEX,

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

LIC. RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA

SUBDIRECTOR DE INGRESOS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subdirécción a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M.D. JOSÉ ROBERTO NÚÑEZ ROMERO ->

Enlace de la Dirección de Finanzas con GOJÁ1P ^

0 4 MAY

.- Unidad JurídicE

j.-Archivo



Dirección

Centro- de Finanzas
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL ÜE CENTRC

VILLAHERMOSA. TAB. M£X.

MEMORÁNDUM

SUBDIRECTOR DE INGRESOS

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017

LIC. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS CON COTAIP

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública a su digno cargo,

solicita que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de esta Dependiencia municipal respecto a la "..."La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP Margarita Flores Ávila"...(Sic). Se informa lo siguiente:

En auxilio de funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia se realizó el procedimiento de

búsqueda exahustiva en la Subdirección a mi cargo, asi como en los departamentos que conforman la estructura

orgánica de la misma, determinando que no se encontró constancia documental y electrónica donde se acrediten

dichos adeudos

Sin otro en partocular, me despico envléndol un cordial saludo.

LIC. RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA.
SUBDIRECTOR DE INGRESOS

0 h MAYO 2,
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Dirección

de Finanzas
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX,

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

M.D. DAYANE SILVIANA GARRIDO ARGAEZ

SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subdirección a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

w\£rcr
ATENTAMENTE

. M

XSÓN DE

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERG^ps

Enlace de la Dirección de Finanzas con COTÁIP

C.c.p.- Unidad Jurídica.

C.c.p.- Archivo



•^ Dirección

Centro- de Finanzas
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL D£ CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

MEMORÁNDUM

SUBDIRECCION DE EJECUCIÓN FISCAL

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017

LIC. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS CON COTAIP

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública a su digno cargo,

solicita que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de esta Dependiencia municipal respecto a lo siguiente:

"..."La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP Margarita Flores Áv/7a"...(Sic).

En auxilio de funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia se realizó el procedimiento

de búsqueda exahustiva en la Subdirección a mi cargo asi como en los departamentos que conforman la

estructura orgánica de la misma, determinando que no existe constancia donde se acredite dichos adeudos.

Sin otro en partocular, me despido enviándol un cordial saludo.

^ATENTAMENTE

M.D.pAYANE SILVIANA GARRIDO ARGAEZ

SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL

0 4 MAYO 2017
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C&vxtrcr

Dirección

de Finanzas
I. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

LIC. MARINA JESÚS LEÓN

SUBDIRECTORA TÉCNICA

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subdirección a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

Centro-f1-0- josé roberto núñez rom|ro5^|^
!22i£íLUlJcEnlape de la Dirección de Finanzas cohiCÓTÁfF

0; MAY 202/ «

SU8DIRECCÍÓN
TÉCNICA

C.c.p.- Unidad Jurídic

Cap.- Archivo



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAI3, MÉX.

Centro
somos todos

Dirección

de Finanzas

MEMORÁNDUM

Villahermosa, Tabasco, A 04 de mayo de 2017.

Asunto: Búsqueda de información.

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

CON COTAIP

PRESENTE

Mediante la presente me permito informarle que se realizó una búsqueda en

nuestra base de datos y una búsqueda física en los archivos de las área y

departamentos que conforman esta Subdirección a mi cargo con respecto a lo

siguiente: "...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales,

emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila."...(sic); sin que se haya encontrado información

alguna.

Sin más por el momento, me despido de usted enviandole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

0 i» MAYO 2017 I
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C&vxtrcr

Dirección

de Finanzas

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

C.P. CAROLINA PRIEGO ZURITA

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subdirección a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMÍERO^pt'

Enlace de la Dirección de Finanzas con^éOTÁIP*



Dirección

de Finanzas
somos todos

MEMORÁNDUM

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017

LIC. JOSÉ ROBERTO NUÑEZ ROMERO
ENLACE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS CON COTAIP

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública a su digno cargo,

solicita que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de esta Dependiencia municipal respecto a lo siguiente:

"..."La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP Margarita Flores Ávila"...(S\c).

En auxilio de funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia se realizó el procedimiento

de búsqueda exahustiva en la Subdirección a mi cargo asi como en los departamentos que conforman la

estructura orgánica de la misma, determinando que no existe constancia donde se acredite dichos adeudos.

Sin otro en partocular, me despido enviándol un cordial saludo.

o i, un
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. APUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TÁB. MÉX.

Centro- de Finanzas

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017

C.P. JORGE RAMÓN CELORIO TERAN

SUBDIRECTOR DE EGRESOS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la.

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subdirección a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

articular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE^

JJüU
M.D. JOSÉ ROBERTO NÚÑEZ ROMERO, ;\ ,-,-, ,O~

Enlace de la Dirección de Finanzas con CÓTAÍP^

Cap.- Archivo



Dirección

Cevtfro- de Finanzas
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL UC CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

MEMORÁNDUM

SUBDIRECCION DE EGRESOS

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017

LIC. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS CON COTAIP

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública a su digno cargo,

solicita que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de esta Dependiencia municipal respecto a lo siguiente:

"..."La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP Margarita Flores Ávila"...(Sic).

En auxilio de funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia se realizó el procedimiento

de búsqueda exahustiva en la Subdirección a mi cargo asi como en los departamentos que conforman la

estructura orgánica de la misma, determinando que no existe constancia donde se acredite dichos adeudos.

Sin otro en partocular, me despido enviándol un cordial saludo.

/ ATENTAMENTE ECIBID
UMOADOE ASUNTOS JURIDIC(

LIC\JORGE RAMÓN CELORIO TERAN

iUBDIRECTOR DE EGRESOS



I. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHCRMOSA. TAB. MÉX.

Centro-
somos todos

Dirección

de Finanzas

Villahermosa, Tabasco,

C.P. JORGE CARLOS ROMERO AVILA

SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la
LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subdirección a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE..

4
M.D.JOSÉ ROBERTO NÚÑEZ ROMERO '

Enlace de la Dirección de Finanzas con CÓTAIP

C.c.p.- Unidad Jurídica.

C.C:p.-Archivo



Dirección

Centra- de Finanzas
M. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB, M£X.

MEMORÁNDUM

SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017

LIC. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS CON COTAIP
PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública a su digno cargo,

solicita que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de esta Dependiencia municipal respecto a la "..."La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP Margarita Flores Ávila"...(S\c). Se informa lo siguiente:

En auxilio de funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia se realizó el procedimiento

de búsqueda exahustiva en la Subdirección a mi cargo, asi como en los departamentos que conforman la

estructura orgánica de la misma, determinando que no se encontró constancia documental y electrónica donde

se acrediten dichos adeudos.

Sin otro en partocular, me despido enviándol un cordial salu

Subdirfl€fóh de Contabilidad L^

0 8 MAYO 2017
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Centro-

Dirección

de Finanzas
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

ING. ALBERTO SILVESTRE ORIZA BARRIOS

SUBDIRECTOR DE CATASTRO

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la-

Subdirección a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Somos todos_ M.D.JOSEROBERTONUNEZROMÉRÜSÍá^

lEnlace de la Dirección de Finanzas con COYÁlP

'/JJ8MAY2Q17

SUBDIRECCIÓN DE

CATASTRO

C.c.p.- Unidad Jurídica.

Cap.- Archivo



Centro-
Dirección de Finanzas

O 8 MAYO 2017

.ECIBID
IMDAD DE ASUNTOS JURIf

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Subdirección de Catastro

Oficio No. DF/SC/0533/2017

Villahermosa, Tabasco; a 09 de mayo de 2017

M.D. José Roberto Núñez Romero

Enlace de la Dirección de Finanzas con COTAIP.

PRESENTE.

En cumplimiento de las atribuciones que me confiere el artículo 117 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio del Centro en atención a

su escrito recibido en 04 de mayo de los corrientes, por el cual solicita se le

otorgue el "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos

Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Ávila" derivada de la circular COTAIP/025/2017 respecto del Recurso de

Revisión RR/499/2017-PI petición de información de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito informarle que

habiendo realizado una minuciosa investigación en los archivos que obran en esta

Subdirección a mi cargo, no se tiene registro o datos de la información solicitada.

Sin otro particular, le envío un afectuoso y cordial saludo.

/ ,
ATENTAMENTE tú&,

ING. ALBERTp S. ORIZA BARRIOS

SUBDIRECTOR DE CATASTRO ,, o», ic,0^,
/ 7 j ... ■: ,O!5i6-2»ia

/ / I '-.-■■ CÚÜ Qí:f\Hi
C.C.P. Archivo / I ,,,.„,-,.,.«. ¡■./■¡wnscATASTO



Coordinación de Fiscalización

y Normatividad

Villahermosa Tabasco, a 08 de mayo de 2017.

Oficio: CFN/134/2017

Asunto: Respuesta Circular

COTAIP/025/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año en curso, mediante el

cual solicita instaurar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y

digitales o cualquiera otro lugar de su área de adscripción respecto a la siguiente información: "La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"... (sic), es menester informar lo siguiente:

De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco y 63 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco,

tal y como se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información, esta Coordinación informa respecto

a lo solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma.

En coadyuvancia con la Coordinación a su cargo y con el ITAIP, se realizó la búsqueda solicitada en las

subcoordinaciones y sus respectivos departamentos que conforman la estructura orgánica de esta Coordinación a

mi cargo, obteniendo como resultado la inexistencia de la información solicitada primigeniamente. Derivado de

lo anterior, se adjuntan al presente las constancias que acreditan el procedimiento requerido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un coxdial saludo

ATENTAMENTE

i SILVIANA GARRIDO ARGAEZ

E.D COORDINACIÓN

C.c.p. Unidad Jurídica.

C.c.p. Archivo y Minutario.



Coordinación de Fiscalización

Centro y NormatMdád
viuAHeriMOü*., iaü. mex.

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

LIC. ADÁN ENRIQUE MEDINA FILIGRANA

SUBCOORDINADOR DE REGULACIÓN DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA
PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subcoordinación a su cargo, debiendo informara la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE O^!\¡£¿ \.

M.D. JOSÉ ROBERTO NÚÑEZ ROMERO*
Enlace de la Coordinación con COTAIP



Coordinación de Fiscalización

y Normatividad

0 8 MAYO 2017

EClBIDt,
JNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

MEMORANDUN No, CFN/SCA/033/2017

M.D. José Roberto Núñez Romero

Enlace de la Coordinación de Fiscalización

y Normatividad con COTAIP

PRESENTE :

En atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, derivada de la

resolución del Comité de transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017

respecto al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

en los archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de esta área de adscripción, respecto a lo

siguiente:

"... La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila."

... al respecto informo a usted:

Que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de los departamentos que

dependen de esta Subcoordinación, hago de su conocimiento que no fue localizada ninguna

información.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

Atentamente /£

Vv "*,

'^LicTAdán Enrique Medina Filigraná^L^^'

Subcoordinador de Regulación del Comercio en Vía Pública

Ilv/Lic. AEMF



Cooirdinación de Fiscalización

Centro- y Normatividad
H AVUNrAWltUlCl CONSTITUCIONAL UE CENTRO somos todos

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

C. ALBERTO ARAGÓN OTANEZ

SUBCOORDINADOR DE ANUENCIAS

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la
LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subcoordinación a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M.D. JOSÉ ROBERTO NUÑEZ ROMERO

Enlace de la Coordinación con COTAIP



Coordinación de Fiscalización
y Normatividad

U 8 MAYO 2017

'JECIBID
JAD DÉ ASUNTOS JURtr

Villahermosa, Tab., 08 de mayo del 2017.

Oficio no.: CFN/SCA/022/2017.

Asunto: Requerimiento de búsqueda exhaustiva.

M. D. José Roberto Núñez Romero

Enlace de la Coordinación de Fiscalización
y Normatividad con COTAIP

Presente.

En respuesta a su oficio sin número de fecha 04 de mayo del presente año,

mediante el cual solicita información referente a:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila."...(sic)

Me permito informarle que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos físicos y digitales que obran en poder de esta

Subcoordinación a mi cargo, no se encontró registro alguno al respecto.

Sin otro particular, me despido, enviándole un cordial saludo.
(O

\ o «/S

SUBCOORDINADOR DE ANUENCÍÁsl'ÍÍACÜ

:.c.p. Archivo.

Palacio Municipal

PaseoTabasco 1401, Tabasco 2000

C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco

Teléfono: 310-32-32

Extensión 1044

www.villaherrmosa.gob.mx



Coordinación de Fiscalización

Centro- y Normatividad
StlrUCIOMAL OE CENÍKO somos todos

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

LIC. DANIEL DAVID SÁNCHEZ CALDERÓN

SUBCOORDINADOR DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN
PRESENTE

0UJAY2017

Por medio del presente y en atención a la Circular número CÓT^P75^/5ÜTf3e*lecnTÜ2^é"mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que.se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la
LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la

Subcoordinación a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M.D. JOSÉ ROBERTO NÚÑEZ R^$lJ|^|
Enlace de la Coordinación con CÓTA^ÍP



Coordinación de Fiscalización

y Normatividad

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Villahermosa, Tabasco, a 08 de mayo de 2017

OFICIO: CFN/SVEI/026/2017

ASUNTO: SE INFORMA

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA COORDINACIÓN DE

FISCALIZACIÓN Y NORMATIVIDAD

CON COTAIP

Edificio.

En atención al oficio de fecha 04 de mayo del presente año, relativo a la circular número

COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo del año en curso, derivada de la resolución del Comité de

Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respecto del Recurso de Revisión

RR/499/2017-PI, al respecto le informo:

Que después de realizada una búsqueda minuciosa en los archivos de esta Subcoordinación y de

los departamentos de verificación e inspección a mi cargo, no se encontró registro de "La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos

Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la L.C.P. Margarita Flores Avila."

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

0 8 MAYO 2017

DE ASUNTOS JURÍDICOS

DE VERIFICACIÓN E ÍNSPECCÍÓN

C.c.p. Lie. Dayane Silviana Garrido Argaez, Coordinadora de Fiscalización y Normatividad.

Archivo



Coordinación de Fiscalización

Centro- V Normatividad
somos todos

Villahermosa, Tabasco, 04 de mayo de 2017.

LIC. CAROLINA PRIEGO ZURITA

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACIÓN

DE FISCALIZACIÓN Y NORMATIVIDAD

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017 respecto del Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requiere que se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los

archivos físicos y digitales o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"...La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila ."... (sic)

Por lo anterior se le solicita de la manera más atenta, realizar el procedimiento antes citado en la Unidad

de Enlace Administrativo a su cargo, debiendo informar a la brevedad posible lo respecto a la información

solicitada.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMfeRS

Enlace de la Coordinación con COTAIP



Coordinación de Fiscalización

ntrct Y Normatividad
somos todas

VILLAMCRHOSA, TAEI. MEX

MEMORÁNDUM

UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO

Villahermosa, Tabasco, 08 de mayo de 2017.

LIC. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

ENLACE DE LA COORDINACIÓN CON COTAIP

PRESENTE

Por medio del presente y en atención a la circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año

en curso, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita instaurar

el procedimiento de búsqueda exhaustiva, en base a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpira Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
Avila"... (Sic).

En auxilio de las funciones y colaboración con la Coordinación de Transparencia se realizó el

procedimiento de búsqueda exahustiva en la Unidad de Enlace Administrativo a mi cargo y en los departamentos

que conforman la estructura orgánica de la misma, determinando que no existe constancia donde se acredite

dichos adeudos.

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L.C.P. CAROrtWV PRIEGO-ZURITA

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACIÓN



Cerdtro-
somos todos

Contrataría Municipal

"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Oficio: CM/SFOP/1270/2017

Asunto: Resultado de Búsqueda Exhaustiva

Villahermosa, Tabasco a 9 de mayo de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención a la circular COTAIP/0025/2017, derivada de la resolución del Comité de Transparencia

mediante acta de sesión extraordinaria CT/036/2017, mediante la cual se acuerda el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónico, respecto de:

La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios Municipales, Coordinación de

Limpia, Dirección de Finanzas. Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas

Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT".

Al respecto, le informo que una vez practicado el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en

cada una de las áreas, así como en los archivos físicos y electrónicos de la estructura orgánica que integran

la Contraloría Municipal, realizada a través de sus encargados y titulares, no se encontró información y/o

documentación relacionada con lo solicitado, por lo que en esta unidad administrativa se declara la

inexistencia de la información y/o documentación solicitada, para mayor constancia se anexan los

memorandos, UEA/034/2017, SEGM-091-2017, SAI/059/2017, SEIF/116/2017, SNYPA/073/2017,

SFOP/045/2017, y SFOP/046/2017.

Agradeciendo su atención, le saludo cordialmente.

Cenizo-
Atentamente

1 1 MAY 2Q17

2: 5o
OÜRD'IVTOON DE CHACOORD'IVTOÓN DE rRANSPARENCIA

V ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBi ><-A DEl MUNICIPIO D2l CENTRO ¡

Lie. Ricardo Alberto WArtíti

ContráloV Mikn cipal

COMTRALORIA MUNICIPAL

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa- Presidente Municipal.- Para su superior conocimiento

C.c.p. L.A. Ángel Robles Hernández.- Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia.
C.c.p. Archivo / Minutario

LIC. RAUD/L.A.ARH\\

Tel. 310 32 32 Ext. 1085

www.villahermosa.gob.mx



ITUCIONAL Oí CENTRO

HEKMO*A,TA8..MeX

Centro- Contraloría Municipal

Tarjeta Informativa
Villahermosa, Tabasco a 09 de Mayo de 2017

L.C.P. Olga Cristina Hernández Pérez
Encargada de la Subdirección de
Evaluación de la Gestión Municipal

Por medio de la presenta, informo a usted que una vez realizada la búsqueda en los
archivos de esta Subd,ecci6n, no se enconé información alauna respecto a Xa re,aoi6n

Ldt ' 7" de SerVWoS al 31 «° **"*. Ce, 2006. ernwa por ,a
C ord nacon de ,,mpia Coordinación Genera, da Servicios Municipales emitida con e,

La anterior para s u conocimiento.

"ido Rodríguez Olán

Página 1 de 1



Contraloría Municipal

Tarjeta Informativa
Villahermosa, Tabasco a 09 de Mayo de 2017

L.C.P. Olga Cristina Hernández Pérez

Encargada de la Subdirección de Evaluación de la Gestión Municipal

Por medio de la presente, informo a usted que una vez realizada la búsqueda en

los archivos de esta Subdirección, no se encontró información alguna respecto a "La

relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales emitida con el

visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la
LCP. Margarita Flores Avila"... (Sic).

Lo anterior para su conocimiento.

Daniel Benyohanan Pérez Mejia
Encargado del Departamento de Integración

y Sistemas de Información

Página 1 de 1



Centro-
.AYUNTAMIENTO ^ .

NAL DE CENTRO SOITIOS tOOOS
HERMOSA, TAB., MEX.

Contraloría Municipal

»a, tab «ex H.AW»*™,»*»,, "Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Memorándum: SAI/059/2017

Asunto: Respuesta de búsqueda

exhaustiva y ranonable

Villahermosa, Tab., a 08 de mayo de 2017

Para: Lie. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia

De: L.A. Jesús Manuel de la O Pacheco

Subdirector de Auditoría Institucional

:l documento se podría encontrar en .as '¿¿¿¿

Coordinación General de Servicios Municipales,
Coordinación de Limpia,

Dirección de Finanzas,

en e, que hace

nicos respecto de'

Margarita -

« través " siste™ * «**— de acceso a ,a

Al respecto le infr

i ouoaireccion a mi cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

\ no está la

l~\ por

I3\lt

:.p. Lie. Ricardo A. Urru!¡s Díaz
:p Archivo

Contralor Municipal

CONTRALORÍA MUNICIPAL
Subdirección de

Auditoría Institucional

Tel. 310 32 32 Ext. 1084

www.villahermosa.gob.mx



CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLA HERMOSA, TAB,, MEX.

Contralona Municipal

"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Tarjeta Informativa

Villahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017.

Lie. Jesús Manuel de la O Pacheco

Subdirector de Auditoría Institucional

>r para su conocimiento.

ATENTAMENTE

lia Patricia Mendoza Ramírez

Jefe de departamento de Bienes Muebles e Inmueble

y Declaraciones Patrimoniales

Tel. 310 32 32 Ext. 1084



N, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAMERMOSA, TAB. MCX.

Centro
somos todos

Confraloría

Municipal

,.... , „. Tarjeta Informativa
vniahermosa, Tabasco a OS de Mayo de 2017

LA. Jesús Manue! de la O Pacheco

Encargado de la Subdirección de Auditoría Institucional

Lo anterior para su conocimiento

SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA
sS. INSTITUCIOKAL y



Centro-
somos todos

Contraloría Municipal

"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Memorándum: SEIF/116/2017

Asunto: Se emite informe

Villahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

Para: Lie. Ángel Robles Hernández.

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública.

De: L.C.P. David Pérez Vidal.

Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras.

En

mediante Lf.U;JTemot;ándum SFOP/045/2017,

iariaCT/036/2017, respecto a

"niticL

exhaustiva

ningún
£»rde relación con el requWrm¡e~ñto~efectuado

Sin otro partic
¡aludo.

CONIRALORJAWUWICIPAl

con Instancias L.A.E. Gabríelaidel C. García de la Rosa

Auditorías.

LA. Erik Fabián (Martínez Márquez
Jefe del departamento de Control y
Seguimiento de Observaciones

c.p. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz.
■ c.p. Archivo

Contralor Municipal-Presente.

Tel.310 32 32Ext. 1213

www.viliahermosa.gob.mx



H. avuntawento coMmucianL de cemtho
VIUAHUUOIA, TU. Uti

somos todos

Contraloría

Municipal

Memorando número: SFOP/046/2017

villahermosa. Tabasco, 9 de mayo de 2017

Para: Ljc. Ricardo Alberto Urrutia Díaz

Contralor Municipal

LA. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública

spacios físicos y electrónico, respecto de:

La relación de adeudor

Coordinación de Limpia,
Dirección de Finanzas

=^

—' '»"——Mk««..donado Ton,.

*" '-**—-*«■*-*,cco

-™.=u» en iaS áreas, archivos físicos v electrónim. „ nn ,

por lo qUe se declara inexistente en ia Sub«reSn a m¡ ca^o

LA. Ángel Robles Hernández
Subdirector

q. Luis Barajas Rosique
Jefe del DeDartampntn hq c¡*.~

ln9- Natividad Sánchez Gómez

Ing. Orlando Ochoa Murillo

C.c.p. Archivo.

Atentamente

0 9 MAY 20Í7

CONTRALORÍA MUNICIPAL
Subdlrección. de

Fiscalización de Obra

Pública



H. AYUNTAMIENTO
:;ONST]TUCIONAL DE CENTRO
VIILAHERMOSA TAB MÉX

somos todos

Contraloria

Municipal

Memorándum: SNYPA/073/2017.
VNlahermosa, Tabasco; a 09 de Mayo del año 2017.

LA. Ángel Robles Hernández.

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública
y Enlace de Transparencia.
Presente.

que solicita
renca y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro

Tabasco, por el

¡ón de adeudos

Coordinación Gen, a, de Servicios Municipales
Coordinación de Limpia,
Dirección de Finanzas..."

al respecto informo lo siguiente:

ario Erneito Alwa Ocaña

AyuArtM«««h«W.b«o.. Pa.su conocimiento.



.LAHERMOSA, TAB., MU.

Coníraloría Municipal

INSTITUCIONAL DICINTKC SOITIOS tOfJOS

**—»«. ~Ano del centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-

Memorándum: SNYPA/075/2017

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, A 09 Mayo de 2017
Lie. Mario Ernesto Alva Ocaña

Subdirector de Normatividad y procesos Administrativos
1 ' e 5» c n t e

ciares Av.la. Otros datos para facilitarla localiza

£ I documento se podría encontrar en las áreas *
coordinación General de Servicios Municipale,
Coordinación de Limpia,

Dirección de Finanzas..."

•'respecto me pernito informar lo siguiente:

¡vo y elaboró la LCP. Margarita

rtueda exhaustivay—-
Subdireccion de lalr

o anterior se informa de conformidad con I1

«^ —.ente d9 ,

é documentos,

en el oficio de referencia.

I Lie. Asunción Di

'efe de Departamento de Re^o,
0 9 MAY 2017

%.H



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VIL1AHERMOSA TAB MÉX

somos todos

Contrataría

Municipal

Lie. Mario Ernesto Alva Ocaña.
Subdirector de Normatividad y
Procesos Administrativos.
Presente.

..... , Memorándum: SNYPA/076/2017
Villahermosa, Tabasco; a 09 de Mayo del año 2017.

que solicita: licipio de Centro, Tabasco, por el

Municipales emitida

eia

Para ,acilitar /a foca//zac/cn de /a^

Dirección de Finanzas

"e Para "' CUmPli a, respeco ,nfomo lo siguiente.

Lo anterior con fundamento

>s con lo antes citado.

C) del

Sin otro particular, me despido afectuo
samente.

Atentamente

0 9 MAr 2077
« r

Departamento de Anáml Normaiivo.

CONTRALORIA MUNICIPAL
Subdirección de

Normatividad y Procesos
Administrativos



H AYUNTAMIENTO
TITUCIONAL DE CtNTRC

' AHEWMOSA. TAB. MÉX
Ce^vtyo

Contraioría

Municipal

somos todos
H. Ayun

Memorándum: SNYPA/074/2017.
,,,, , Asunto: El que se indica.
Villahermosa, Tabasco; a 09 de mayo de 2017.

Lie. Mario Ernesto Alva Ocaña
Subdirector de Normatividad
y Procesos Administrativos.
resente.

Por medio del presente y atención

"...La relación de adeudos

nítida con el visto bueno de h.

Coordinación general de Servicios
Coordinación de Limpia
Dirección de Finanzas..."

siguientes:
Hitarla localización de la infamación:

para dar cump,imiento . lo solicltadOi

Sin otro particular, le envío u
n cordial saludo.

Atentamente

realcionados con lo antes

0 9 MAY 2017

Lie. Miguel Án

amento Jurídicosubdirección de
Normatividad y Procesos

Administrativos

SUBOlRÉCOON DE NORMAIIV1OA0

V Y PROCESOS y

J% Un 5,



Contraloría Municipal

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Memorándum: UEA/034/2017

Asunto: Informe sobre búsqueda de Información

Villahermosa Tabasco, a 09 de Mayo de 2017

Para: LA. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y
Enlace de Transparencia

De: Lie. José Luis Palomo Sánchez

Subdirector de la Unidad de Enlace Administrativo

instaurar
En atención al Memorándum No. SFOP/045/?ni7 HnnH.
rar un procedimiento Hp ., 'U/U45/2017'donde se nos solicitaMá.HAir,WHMa

V persona.izada en

ion respecto a la

23155222
e ing-

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A t e\,x\ t a prík n t e

cardo A. urrutia Díaz.-Contralor Municipal,
a su.conocimiento. CONTRALORIA MUNICIPAL

Unidad de Enlace
Administrativo



Contrataría
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„, \XV UNiDAD C'E ENLACE
Memorando numero: SFOP/045/2{W¿^INISTRATIV°

Asunto: Sojicituddeprocedimiento<

búsqueda exhaustiva v

villahermosa, Tabasco, 8 de i.
)BU"lC.^ c^Hf.lAS

Para: SubdirectoiPBsrarii Contraloría Municipal

De: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Tr«

08MAY2ÚV

"La relación de adeudos a prestadores de ser
Coordinar1'

>rdmac,on Genera, de Servicios Municipales
Coordinación de Limpia, '

Dirección de Finanzas

LCP.

información:
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,es -.«o ateniente rem«ir a, suscrito e, resu,,atlo da ,a
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Atentamente.

Municipal COÍÍTRALOWA WUNíCíPWT
subdirecclón de

FíscallzacióntleObra

Pública 0 8 MAY 2017
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<. CONTRALORÍA /
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Contraloría Municipal

"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Memorándum No. SEGM-091-2017

Villahermosa, Tabasco a 09 de Mayo de 2017

Para: L.A. Ángel Robles Hernández
Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y

Enlace de Transparencia

De: L.C.P. Olga Cristina Hernández Pérez

Encargada de la Subdirección de

Evaluación de la Gestión Municipal

Asunto: Búsqueda exhaustiva

En atención a su memorándum No. SFOP/045/2017, en el cual solicita que se lleve a

cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada de la información de:

La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales emitida

con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila."...(sic), me permito informarle que después de

realizar dicha búsqueda en los archivos de esta Subdirección, no se encontró

información ni documentación al respecto, de igual manera hago de su conocimiento

que en la búsqueda participo personal adscrito a esta Subdirección, adjuntando a la

presente constancia firmada por quienes atendieron la encomienda.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

Atentamente

CONTRALORÍA MUNICIPAL
Subdirección de

Evaluación de la Gestión

Municipal

Archivo

OCHP/LICHAR

Contralor M"nte*«l.- Para su conocimiento

Tel. 310 32 32 Ext. 1089

www.villahermosa.gob.mx



somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0297/2017.

Asunto: Respuesta a Circular No. COTAIP/025/2017.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/025/2017, derivado de la solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA

ELIZABETH EGUIZAR SOLANO. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada

en los archivos físicos y en general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar

información respecto de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE

DICIEMBRE DEL 2006, EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE

SERVICIOS MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA". ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general en la Secretaria Particular a mi cargo, no se localizó

la información que nos solicita, agregándole para tales efectos la documentación que sustenta dicha

búsqueda.

Cabe aclarar que esta Secretaría reitera el compromiso de colaborar con la Coordinación a

su digno cargo, de acuerdo a las posibilidades, atribuciones y responsabilidades inherentes a las

funciones propias de las mismas.

Cr

i

1 1 MAY 20Í

COOHiDINACION Dl-~--¿j.

V ACCESO A LA INFORMACIÓN

IHJtíLX-A DEL MUNICIPIO DEL CENTRC

afáel bustillos borges.

'secretario particular.
H AYUNTAN-

de a;.

C.c.p.-Archivo.

L.MRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



PRESIDENCIA

Secretaría Particular
somos todos 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0291/2017.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/0025/2017, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de

la solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA ELIZABETH EGUIZAR SOLANO.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006,

EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA"... ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las

áreas internas que conforman a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente anexando todos y

cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. ,«*

ATENTAMENTE

.

LIC. MARICM*AFAífBUSTILLOS BORGES

SÉeRETAmO PARTICULAR

SECRETARÍA PA! , V

C.c.p.-Archivo.

L.MRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



PRESIDENCIA

Centro- Secretaría Particular
somos todos 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0292/2017.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

LIC. ALBERTO GULAR JIMÉNEZ.

ASISTENTE EJECUTIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/0025/2017, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de

la solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA EUZABETH EGUIZAR SOLANO.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006,

EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA"... ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las

áreas internas que conforman a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente anexando todos y

cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

■

ATENTAM.

LIC. MARTCWtóFAEL BUSTILLOS BORGES

/^SECRETARIO PARTICULAR

H. AYUNTA!

DE CENÍ«

SECRETARIj

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



PRESIDENCIA

C&rítrcr Secretaría Particular
somos todos 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0293/2017.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

L.C.P. GERARDO HERNÁNDEZ MORALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/025/2017, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de

la solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA ELIZABETH EGUIZAR SOLANO.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006,

EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA". ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

De los resultados obtenidos, deberá rendir el informe correspondiente.

ATENTAMENTE

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

H. AYUNTAMIENTO CGKSTS7;

D£ CENTRO !016 20]

SECRETARIA PARTICULAR

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

www.villahermosa.gob.mx



PRESIDENCIA

Secretaría Particular
somos todos 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0294/2017.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

PRESENTE.

En relación a la Circular COTAIP/025/2017, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA ELIZABETH EGUIZAR SOLANO.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006,

EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA". ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud del C. NORMA ELIZABETH

EGUIZAR SOLANO.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

u JtfUNTAMlti
DE Cs

L.C.P. GERARDdífflÉRNANDEZ MORALES

AUXILIAR^ADMINISTRATIVO

íc--.! '

C.c.p.-Archivo.

L.MRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



PRESIDENCIA

Ce#\£rcr Secretaría Particular
somos todos 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0295/2017.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

LIC. MARIO RAFAEL BUSTILLOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR.

PRESENTE.

En relación a Circular COTAIP/025/2017, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA ELIZABETH EGUIZAR SOLANO.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006,

EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA". ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud del C. NORMA ELIZABETH

EGUIZAR SOLANO.

4

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. ¡r

ATENTAMENTE

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

H AYUNTAMIH
DE CENTRO

C.c.p.- Archivo.

L.MRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

www.villahermosa.gob.mx



Centro-
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PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/0296/2017.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Mayo de 2017.

LIC. MARIO RAFAEL BUSTILLOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR.

PRESENTE.

En relación a Circular COTAIP/025/2017, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado NORMA ELIZABETH EGUIZAR SOLANO.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006,

EMITIDA POR LA COORDINACIÓN DE LIMPIA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES. EMITIDA CON EL VISTO BUENO DE ING. CARLOS PRIEGO MOLINA,

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO Y ELABORÓ LA LCP. MARGARITA FLORES ÁVILA". ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud del C. NORMA ELIZABETH

EGUIZAR SOLANO.

c

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. ALBERTO GULAR JIMÉNEZ

ASISTENTE EJECUTIVO.

H. AYUNTAMIENTO I , ••

SECRETARÍA PARTíCUi

C.c.p.-Archivo.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017.

Oficio No. DD/0301/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, la

cual nos fue notificada el día 04 de mayo del presente año, en atención a la resolución del

Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017 y para dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 24de abril de 2017, notificada a

la Coordinación a su cargo el día 27 de abril del presente año, respecto del Recurso de

Revisión RR/499/2017-PI, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en las áreas

siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López
López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Derivado de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos físicos y electrónicos

de todos los espacios que integran esta Dirección a mi cargo, al respecto hago de su

conocimiento, que no se encontró documentación alguna, aunado a que dicha

documentación no forma parte de la atribuciones que nos fueron conferidas en los artículos

82 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el 145 del Reglamento

de la Administración Pública del Municipio de Centro a esta Dirección de Desarrollo.

Arjexú'al presente todas las constancias mediante el cual se realizó dicha búsqueda,

en cada una de las áreas Maternas que conforman esta Dirección de Desarrollo a mi cargo.

Sin otro particular aprovecho la ocasidm para enviarle un cordial saludo.

TAWKENTE

OfGARCIA BADUY

TOR DE DESARROLLO

c.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro

AGB/DCEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CENTRO 21U6-20Í8

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016-2018

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

VNlahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017.

CIRCULAR: DD-09-2017.

CC. SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
PRESENTE

En atención a la circular COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año en

curso, comunico a usted que deberá realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva

y personalizada en los archivos físicos, digitales o cualquier otro lugar de sus áreas de

adscripción respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en

las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

El resultado de dicha búsqueda deberá informarlo debiendo anexar todas las

constancias (Oficios, Memorándums, Escritos) o cualquier otra documentación que

acredite que se realizó dicha búsqueda, en cada una de las áreas internas que

conforman esa subdirección y/o jefatura de departamento.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

ATE/NT AME

ING. ALEJANDRO^ARetTCBADUY
DIRECTOR DE DESARROLLO

c.c.p Archivo/Minutario
DIRECCIÓN DE
DESARROLLO
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10MAY2017 fy

DIRECCIÓN DE

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017

OFICIO: DD/EA/010/2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con

la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en
las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene
López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

. .'SA LASTRA

ilNISTRATIVO

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL OE CENTRO

Centro-

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

10 MAY 2017 ^\5

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

OFICIO: DD/SDYFR/008/2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con
la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la
Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros
datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en
las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene
López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y
personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o
cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

atentament/

ING. RAFAEL-C^TAÑARES HERRERA
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL DC CENTRO

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY
DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con

la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la
Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros
datos proporcionados para facilitar la locaiización de la información: El documento se podría encontrar en
las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene
López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

ING. RICARDO RUÍZ SEVIL
EFE DE DEPTO. DE ACUACUL

Centro-
__ig"»s todos \
-^MMIer,a,2oi6-2OÍ» W"

10 MAY 2017 £\

DIRECCIÓN DE \

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

VILLAHERMOSA. TAB. MEX.

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con

la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros

datos proporcionados para facilitar la Iocalización de la información: El documento se podría encontrar en

las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

MVZ. LEONJ^IVIERINO DAMI,

JEFE DEPARTAMENTO DE SAN

Centro
somos todos

6
10MAV2017 £

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL OE CENTRO

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con

la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en
las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene
López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

JEFE DEP

RZA LO

ION DE PROG
10 MAY 2017

c.c.p. Archivo
DESARROLLO

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

VU-LAHERMOSA. TAB MEX

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los
archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi
cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con
la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la
Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de
Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros
datos proporcionados para facilitarla localización de la información: El documento se podría encontraren
las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales
Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene
López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y
personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o
cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATEN E NT

C&ricrcr
somos todos

C. PIÓ JUAN CELORIC/GARRI
JEFE DE DEPTO. DE GANADE

10 MAY 2017 ^
DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

ASUNTO, procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con

la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros

datos proporcionados para facilitar la Iocaiización de la información: El documento se podría encontrar en

las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

A T £ N^T AMENTÉ

ING. JESÚS FERNANDO^rLLANUEVA CRI

JEFE DEPTO. DE AGRICULTURA

1 0 MAY 2017 ;

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



Dirección de Desarrollo
subdireccíón de desarrollo y organización social

2017, Año del Centenario de ia Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

OFICIO. No. SOS/067/2017.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE:

En relación a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017 y en cumplimiento

a la circular COTAIP-025-2017 de fecha 2 de mayo del año en curso, por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos, digitales o cualquier otro lugar de esta Subdirección a mi cargo,

respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la L.C.P. Margarita Flores Avila.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene
López López-

¿Cómo desea recibirla Información? Copia certificada"... (sic)

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta Subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

'TÜCIONAt
oía

c.c.p. Archivo.



Dirección de Desarrollo
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN SOCIAL
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL

1501 -

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

OFICIO. No. DOS/SOS/017/2017.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE:

En relación a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017 y en

cumplimiento a la circular COTAIP-025-2017 de fecha 2 de mayo del año en curso, por

la cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada

en los archivos físicos, digitales o cualquier otro lugar de este Departamento a mi

cargo, respecto de:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la L.C.P. Margarita Flores Avila.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López-

¿Cómo desea recibirla Información? Copia certificada"... (sic)

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ENTE

JEFE DEL DEPARTAM

ER DAGDUG

DE ORGANIZACIÓN SOCIAL.

C.c.p.- MVZ. Carlos Arturo Cabrales Aguilar.- Subdirector De Desarrollo Y Organización Social.- para su conocimiento
c.c.p. Archivo

PFD/lhh/DOS



ZISA, TAÍASCÓ, MfXICO
.2016-2018

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

2017, Año del Centenario de La Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Villahermosa, Tabasco a 10 de Mayo de 2017.

Oficio No. SDYOS/DAV/020/2017.

Asunto: Procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY.

DIRECTOR DE DESARROLLO.

PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAIP/025/2017 de fecha 02 de mayo del año 2017,

por la cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada

en los archivos físicos y en la base de datos de esta área a mi cargo, con fundamento en

los artículos 137, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la información solicitada,

relativa a:

" La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales

emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila, otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de Limpia.

Dirección de Finanzas.

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López.

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada" ...sic)

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o cualquier

otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, reciba un oprdiahsáludo/

ENTE

LIC. MARÍA DE LO:

JEFE DE DEPARTA,

4STELLANOS AMALFI.

C.C.P. MVZ. CARLOS ARTURO CABRALES AGUILAR. SUBDIRECTOR DE DESARROLLO^ ORGANIZACIÓN SOCIAL ATENTAMENTE PRESENTE
C.C.P. ARCHIVO.

MACA/SDYOS.



DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 10 de mayo de 2017.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. ALEJANDRO GARCÍA BADUY

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular DD-09-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, Por la cual

solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos físicos y en la base de datos de ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con

la información solicitada, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en

las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López

¿Cómo desea recibirla información? Copia certificada"...(sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

c.c.p. Archivo

LIC. JOHALY GUftBÁLUPE GARRIDO CUJ

JEFE DE DEPARTAMENTO DE
APOYÓ<QPERATIVO

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa,

Centr

0 MAY 20J7



somos todos

H Ayunlanv«nu>:016-JO18

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓNAMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: DPADS/500/2017

ASUNTO: CIRCULAR COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE

En atención a la resolución de Comité de Transparencia donde me solicita realice

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable respecto de: La relación de adeudos

a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación

de limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la

LCP. Margarita Flores Avila recibido en esta Dirección con fecha 04 de mayo de 2017,
me permito informarle al respecto que:

Después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable en los

archivos físicos v electrónicos de todas v cada una de las áreas que integran la estructura

orgánica de esta Dirección, no se encontró información relacionada a dicha solicitud, por

lo cual se declara la inexistencia de la información.

Anexo oficios correspondientes a cada una de las estructuras internas que conforman

esta dependencia.

No omito manifestar que la Unidad Jurídica, la Subdirección de Regulación Ambiental y

sus dependientes departamento de vigilancia y clasificación de solicitudes y denuncias,

departamento de verificación normativa, la Subdirección de Promoción del Desarrollo

Sustentable y el Departamento de Sistemas de Información Geográfica actualmente no

cuentan con titular, por lo que dicha búsqueda fue realizada por esta Dirección a mi cargo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle mi distinguida consideración.

ATEN"

"centro/ Sis

Ü Centro-

K/v/üiitJmieoto ¿0 J 6-iO la

, DIRECCIÓN DE PROTECCiÓFv
■V AMBIENTAL Y DESARRO! L<

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LIHftR&&£

DIRECTOR

C.C.P. Lie. Gerardo Gaudlano Rovirosa.- Presidente Municipal-Presente

C.C.P C. Roberto Romero del Valle- Secretario del Ayuntamiento-Presente

C.C.P. Arch¡—

DETRANSP/



somos todos

H Ayuntan«nU>3016-ÍO18

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: DPADS/495/2017

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

C.C. SUBDIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTOS Y/O

ENCARGADOS DE DEPARTAMENTOS

PRESENTE

En atención de dar cumplimiento en tiempo y forma a circular COTAIP/025/2017

remitida a esta Dirección con fecha 04 de mayo del presente, misma que me

permito adjuntar, donde se solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en los archivos físicos y electrónicos relativo a: La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia, Coordinación General de Servicios Municipales,

emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila.

Solicito me hagan llegar contestación por escrito si, dentro de sus archivos,

documentos, oficios o cualquier otra documentación pudiera existir alguna

información que sea de utilidad para dar respuesta al interesado; dado que su

respuesta es la evidencia de que el procedimiento solicitado fue realizado en esta

Dirección a mi cargo, máxime aun de no estar marcado dentro de nuestras
atribuciones.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AT

•CENT.

IENTE

TO Centro-
somos todos

N. Ayuntamitnto 2014-2018

\y ' DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN
^ AMBIENTAL Y DESARROLI/

SUSTENTABLE

\iNG. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES
\ DIRECTOR

CC.P. Lie. Gerardo Gaudlano RoSdrosa.- Presidente Municipal.-Presente

C.C.P C. Roberto Romero del Valle- Secretario del Ayuntamiento-Presente

CC.P. Archivo.



somos todos
H. í>,u .■ ü jtti «*j 2016-2018

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: DPADS/496/2017

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES
PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/495/2017 remitida a esta subdirección con fecha

08 de mayo del presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada en los archivos relativo a: La relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, me permito informar a usted:

Que en esta unidad administrativa, no existe información alguna respecto a lo
arriba señalado.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN

L.C.P. A

UNIDA

AL CASTILLO

5TRATIVO

C.C.P. Lie. Gerardo Gaudlano Rovirosa.- Presidente Municipal.-Presente

C.C.P C. Roberto Romero del Valle- Secretario del Ayuntamiento.-Presente
C.C.P. Archivo.



CwtíYCr
somos todos

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: DPADS/0497/2017

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Tabasco a 08 de mayo de 2017

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES
PRESENTE

En atención a su circular DPADS/0495/2017 remitida a esta Subdirección con

fecha 08 de mayo del presente, donde solicita procedimiento de búsqueda
exhaustiva y personalizada en los archivos relativo a: La relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación General de Servicios Municipales,
emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila, me permito informarle
lo siguiente:

La información solicitada no se encuentra en los archivos de esta
Subdirección ni sus departamentos.

Sin otro particular, le envió saludos.

ATENTAMENTE

"CENTRO SOMOS TODOS"

SUSTENTABIE

BIOL. JOSÉ ALBERTO PINZÓN HERRERA
SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS AMBIENTALES

C.C.P. Lie. Gerardo Gaudiano Rovlrosa- Presidente Municipal-Presente

C.C.P C. Roberto Romero del Valle- Secretario del Ayuntamiento.-Presente

C.C.P. Archivo.



somos todos

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓNAMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: DPADS/0498/2017

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES
PRESENTE

En relación al procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada relativa a:

La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del
2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila realizada en este departamento, me permito informarle a usted que:

La información solicitada no existe en los archivos de este departamento.

Sin otro particular, le envió saludos

ATENTA Ces
somos todos

ING. GUILL

JEFE DEL DEPARTAM

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL Y DKARROU

E PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍAS
{NATIVAS.

C.C.P. María de Jesús Izquierdo Asencio.- Enlace de Transparencia.-Presente

C.C.P. Archivo.



Centro-
somos todos

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: DPADS/0499/2016

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES
PRESENTE

En atención a su circular DPADS/495/2Q17 remitida a esta unidad con fecha 08 de

mayo del presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos relativo a: La relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboró la LCP. Margarita Flores Avila me permito informarle:

Después de haber realizado la búsqueda pertinente, la información solicitada no

existe en los archivos de este deoartamento.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"CENTRO SOMOS TODOS"

ING. JOSÉ MANUEL BEAUREGARD SOLÍS
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN AMBIENTAL

C.CP. María de Jesús Izquierda Asenck).- Enlace de Transparencia-Presente

C.C.P. Archivo.



COORDINACIÓN

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

No. OFICIO: CSAS-1471-2017.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

Villahermosa, Tabasco; a 10 de Mayo del 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

y Acceso a la Información Pública.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo del presente año,

relativo a la Acta de Sesión Extraordinaria: CT/036/2017, para efectos de dar cumplimiento a la

resolución dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; la cual consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing, Carlos Priego Molina,

subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Avila. ". (Sic)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de

búsqueda exhaustiva en las diferentes subdirecciones y unidades adscritas a mi cargo, no se

encuentran documentos relacionados con la información solicitada sobre La relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing,

Carlos Priego Molina, subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Avila .

Se anexa a la presente memorándums donde se acredita la búsqueda exhaustiva por parte de
esta coordinación.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

10MAY2Q17

A U '"FORMACIÓN
L MUNICIPIO OR CENTRO f

C.c.p. Archivo/minutario

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEOJN^----

1 COORDINADOR

Calle Benito Juárez No. 102

Col. Reforma

C.P. 86080

Villahermosa Tabasco MX

Tel. 993 3151226

www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SOmOS tOdOS
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. I -TTTZZr.

MEMORÁNDUM NO.: SEYP/309/17

ASUNTO: Envió de información.

Villahermosa, Tabasco; a 8 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE.

En atención a su solicitud mencionada en el MEMORÁNDUM No: SAS-UJ-0006/2017 de Fecha
08 de Mayo, donde se requiere la información consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre di 2006, emitida por la

Coordinación de limpia coordinación general de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de

Ing. Carlos Priego MOLINA, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores
Ávila""

1H2aTtoia búsqueda exhaustiva en los archivos 3lectroñ~icos~

y la documentación impresa a mi cargo, no existe la información que se solicita.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. /uk\ l¿^:-;- --■.; ;?/x

ATENTAMENTE

*í*\ * 'S

ING. MIGUEL ROSAS ALEGRÍA

ENC. DE LA SUBCOORDINACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

C.C.P.- ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN - COORDINADOR
C.C.P.- ING. JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ.- TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA
C.CP.- C. KARLA VERÓNICA MARTÍNEZ REYES.- ENLACE CON LA UNIDAD JURÍDICA
C.C.P.-ARCHIVO

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México



UNIDAD TÉCNICA

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

MEMORÁNDUM No.: SAS/UT/0461/2017

ASUNTO: Respuesta a solicitud de transparencia.

Villahermosa, Tab., a 08 de mayo de 2017

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA, DEL SAS.

PRESENTE.

En atención a su circular No. SAS-UJ-0006-2016 recepcionada el día de hoy, mediante la cual

turna copia de la circular No. COTAIP/025/2017, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública (COTAIP), mediante la cual para

efectos de atender la solicitud de transparencia motivada por el Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación

de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: Ei documento se podría encontrar en las

áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

ÜÜBRJínatíón Limpia ^—

Dirección de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López

López

¿Cómo deseo recibir la información? Copia certificada" ... (SIC).

Al respecto, me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva en nuestros

archivos físicos y digitales, NO se encontró con información relacionada con lo solicitado, debido a que

no es facultad de esta Unidad Técnica.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Z%SÍ i ^2 77j7\

ATENTAMENTE

ING. JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ

TITULAR

Cap. Ing. Benjamín Adalberto Quites León. Coordinador del SAS, Presente.

C.c.p. Archivo

l'JEJL/l'JCPUi'ejas

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I
VILLAHERMO3A, TAB. MÉX.

SOÍTlOStOdOS

Subcoordinación

Administrativa

2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM No.: SA/DRM/012/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LA ROSA MARÍA LEÓN GARCÍA

JEFA DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En relación a su Circular número SAS-UJ-0006-2016, en la que realiza la solicitud de

información que consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emita por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Admmkativo y elaboro la LCP Margarita Flores Ávila"

Tengo a bien informarle, que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este

departamento, se constató que no existe la información que permita atender su solicitud, toda vez

que dicha información no se genera ni procesa en este departamento.

Sin más que agregar, agradezco de antemano su valiosa atención y aprovecho la ocasión

para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE ffW .*-?*, *$\

Adalberto Quiles León.- Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento

¡ISTEMA DE AGUA Y SANEAMIEN7
DE CENTRO

"^ M*l

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SOmOS todOS
VILLAHERM03A, TAB. MÉX. I —,, ~¡m, .,,,„,.,,, ~,nt*7cjin

Subcoordinación

Administrativa
SI5TIWA DI flGUfl Y SfíNIAMIEH! 0

2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM No.: SA/TM/028/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 08 de Mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: C. ALBERTO JORGE ASENCIO REYES

ENCARGADO DEL DEPTO. DE TALLER MECÁNICO

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En relación a su Circular número SAS-UJ-0006-2016, en la que realiza la solicitud de

información que consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emita por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, SubeoerdmÉmAdministrativo y elaboro la LCP Margarita Flores-Ávila4-

Tengo a bien informarle, que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este

departamento, se constató que no existe la información que permita atender su solicitud, toda vez

que dicha información no se genera ni procesa en este Departamento.

Sin más que agregar, agradezco de anterTjaR0 su/valiosa atención y aprovecho la ocasión

para enviarle un saludo cordial. / //f

lENTE

TEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE CENTríO

\ JBfiítí» Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



¡Cevvtro-
K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SÓIDOS tOCJQS

Subcoordinación

Administrativa
5I3TIMA ni AGUA f SRNtflMUHÍO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM No.: SA/DI/032/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Viilahermosa, Tab, a 08 de Mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: GUSTAVO CARMITO PEDRAZA LÓPEZ

ENCARGADO DEL DEPTO. DE INVENTARIOS

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En relación a su Circular número SAS-UJ-0006-2016, en la que realiza la solicitud de

información que consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emita por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego-MolinQ,-SMMQQrdinador Administrativo y elaboro la LCP Margafit&Sb

Tengo a bien informarle, que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este

departamento, se constató que no existe la información que permita atender su solicitud, toda vez

que dicha información no se genera ni procesa en este Departamento.

Sin más que agregar, agradezco de antemano su valiosa atención y aprovecho la ocasión

para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

ríguez Gracia.- Subcoordinador Administrativo del S.A.S

i 1

1IRTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

OE CENTRO

ralle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



H. AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SO'mOS todos
V1LLAHERMOSA, TAB, MÉX. I H Avun

Cancro-

Subcoordinación

Administrativa
SlSTÍMADtAGUflYS/lNÍAMtítOG

2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM No.: SA/RF/024/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 08 de Mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LIC. ELISA GONZÁLEZ PÉREZ

ENCARGADA DEL DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS

DE LA SUBCOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SAS

En relación a su Circular número SAS-UJ-0006-2016, en la que realiza la solicitud de

información que consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emita por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carios-PriegoáMfiaTSubcoordinador Administrativo y elaboro la-LGP-Ma^^arFlores Ávila"

Tengo a bien informarle, que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este

departamento, se constató que no existe la información que permita atender su solicitud, toda vez

que dicha información no se genera ni procesa en este Departamento.

Sin más que agregar, agradezco de antemano su valiosa atención y aprovecho la ocasión

para enviarle un saludo cordial.

ATENEAMENTE s&Z^xS^

o Rodríguez Gracia.- Subcoordinador Administrativo del S.A.S

¿HGRG

SISTEMA OE AGUA Y SANEAMIENTO

DE CENTRO

V Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SÓIDOS tOCÍOS
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. I KJMflUntoMtaDIhsni

CerUrro 5TIWA 0190IJA f SANEAMIung

Subcoordinación

Administrativa

2017, Año Del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM No.: SA/SG/062/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab, a 08 de Mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: SERGIO GUZMAN PÉREZ

ENCARGADO DEL DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En relación a su Circular número SAS-UJ-0006-2016, en la que realiza la solicitud de

información que consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emita por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

'de IngrGaPfe&Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elabor&feááMkMargaríta Flores Ávila"

Tengo a bien informarle, que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este

departamento, se constató que no existe la información que permita atender su solicitud, toda vez

que dicha información no se genera ni procesa en este Departamento.

Sin más que agregar, agradezco de antemano su valiosa atención y aprovecho la ocasión

para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

f(mí
C.C.P LA Gilberto Rodríguez Gracia.- Subcoordinador Administrativo del S.A.S

C.c.p. Archivo.

LA'GRG/I'egp.

3IS7EAM 0E AGÍ.

Cal13 '-

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080jk^i

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México. Vp

Es o9j



Subcoordinación

Administrativa

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. I

SOITIOS todOS

SISHMfl Ql AGUA Y SMUflíHliHTt)

2077, i4ño De/ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM No.: SA/0240/2017

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 08 de Mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LA. GILBERTO RODRÍGUEZ GARCÍA

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO

En relación a su Circular número SAS-UJ-0006-2016, en la que realiza la solicitud de

información que consiste en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emita por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP Margarita Flores Ávila"

Tengo a bien informarle, que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este

departamento, se constató que no existe la información que permita atender su solicitud, toda vez

que dicha información no se genera ni procesa en esta Subcoordinación.

Sin más que agregar, agradezco de antemano su valiosa atención y aprovecho la ocasión

para enviarle un saludo cordial. sVnux>.s ,,

/atentamenj

C.C.P Ing. Benjamín Adalberto Quiles León.- CoogJinador-del-SisteffTá'ae Agua y Saneamiento

C.c.p. Archivo. \. ^—

1 ">VUNTAH!EMTO CONSTITUCIÓN*!
DE CENTRO2016 2018

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DÉ CENTRO

SUBCOORDÍNACIÓN ADMINISTRATIVA

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal'

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/502/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación ele adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación General de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y la

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. FRANCreCS^VIER MIJANGOS OSUNA

JEFE DE DEPTO DEsTOMAS DOMICILIARIAS

C.c.p. Archivo/Minutario



H.AYUNTAMIENTO CON8ThfiJCÍONAl. DE CENTROI SOmOStOOOS
yiUAHERMOSÁ.TAB.MÉX. I h.»,,»***™»»'*-»'!

Centro- anmmwíSMaMHn

SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/503/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación General de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila". —

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y la

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

ING. SONIA PANCARDO GARCÍA

JEFE DE DEPTO DE TOMAS ESPECIALES

;.c.p. Archivo/Minutario



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO] SOtTlOS todpS
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Centro
SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/504/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación General de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila". ijm»

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y la

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ AQUJpíÍ§-PEREZ VILLEGAS
JEFE DE DÉr^TO DE INFORMÁTICA

C.c.p. Archivo/Minutario



H.AYUNTAMlENrraCOHSTmjCÍONALDECEKTRO

VIU-AHERMOSA.TAB.MÉX.

SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/505/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinsción de limpia, Coordinación General de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila".-

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y la

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO NADAL GUZMAN

JEFE DE DEPTO DE ZONA RURAL

:.c.p. Archivo/Minutario



H.AYUOTAMIEKTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SOmOS tOOOS
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Centro
SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal'

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/506/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación General de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y la

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

cmv.'ffl

;.c.p. Archivo/Minutario



«.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTROj

V1LLAHERMOSA, TAB. MÉX.

Centro
somostodos

SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal''

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/507/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de! 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación General de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

"yilaV

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y la

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

C.ADRIAN ALBERTO ALONSO FLORENCIA

JEFE DE DEPTO DE ENLACE ADMINISTRATIVO

C.c.p. Archivo/Minutario

*r&»
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Cenrro-
H.AYUNTAMIENTO CONETTÍTÜC1ONAL. DE CENTRO i SOfTlQS todos

VILjLAHERMGSA, TAB, MÉX, I

SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2017, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

MEMORÁNDUM No.: CSAS-SC/508/2017

Asunto: RESPUESTA A INFORMACIÓN REQUERIDA

VILLAHERMOSA, TABASCO A DE 08 DE MAYO DE 2017.

LIC ARLEY MORALES LARA

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a la instrucción dada mediante el No. OFICIO: COTAIP/025/2017, de fecha 02

de Mayo del 2017, donde se requiere la información solicitada de acuerdo a la resolución

del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,

consistente en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación Genera! de servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Le informo que después de haber realizada la búsqueda exhaustiva del archivo y

documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

LCP.ÍJOSEXJOAQUIN BARRAGAN FARPAS

SUBCOORDINADOR COMERCIAL

C.c.p. Archivo/Minutario



Subcoordinación

Operativa

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de de los Estados Unidos Mexicanos.

MEMORÁNDUM No. SCO/2153/2017.

Villahermosa Tabasco a 08 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a respuesta al oficio No. COTAIP/025/2017, de fecha 02 Mayo de

2017, en atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de sesión

Extraordinaria CT/036/2017, donde se requiere la información, solicitada, consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

podría encontrar en la áreas siguientes:

Coordinación General de servicios municipales

Coordinación limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López.

Como desea recibir la información? Copia Certificada"...(Sic)

Me permito informarle que después de revisar los expedientes y archivos existentes

en esta Subcoordinación a mi cargo, referente al cuestionamiento en mención líneas arriba

le informo que no existe tal información en esta Subcoordinación Operativa a mi

cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ING. EVARISTO/DE»:. MAGAÑA BANOS%

Subcooiíd'inCdor de-Operación. t

Cap.- Ing. Benjamín Adalberto Quiles León.- Coordinador General de SAS.- Presente

Cap.- Archivo/minutario.

I'ECMB/TCFB/Hil/**

Calle Benito JuárezNo. 102 T. 315-12-26 Ext. 108

Col. Reforma 'www.villahermosa.gob.mx

C.P. 86080



«&,
Subcoordinación

Operativa

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de de los Estados Unidos Mexicanos.

MEMORÁNDUM No. SCO/2154/2017.

Villahermosa Tabasco a 08 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a respuesta al oficio No. COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de 2017, en

atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de sesión Extraordinaria

CT/036/2017, donde se requiere la información, solicitada, consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

podría encontrar en la áreas siguientes:

Coordinación General de servicios municipales

Coordinación limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Yelene López López.

Como desea recibir la mfoanacJQijjy^npia Certificada"...(Sic) __

Me permito informarle que después de revisar los expedientes y archivos existentes, referente al

cuestionamiento en mención líneas arriba le informo que no existe tal información en este departamento

a mi cargo, dependiente de la Subcoordinación Operativa.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. CARLOS A. CASTRO BERNAL.

JEFE DEL-0ÉPTO. DE ESTACIONES DE BOMBEO
(ELECTROMECÁNICO)

C.c.p.- Ing. Benjamín Adalberto Quiles León.- Coordinador General de SAS.- Presente

C.c.p.- Archivo/minutario.

I'ECMB/I'CFB/hil/**

Calle Benito JuárezNo. 102 T. 315-12-26 Ext. 108

Col. Reforma www.villahermosa.gob.mx

C.P. 86080

Villahermosa, Tabasco MX



Subcoordinación

Operativa

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de de los Estados Unidos Mexicanos.

MEMORÁNDUM No. SCO/2155/2017.

Villahermosa Tabasco a 08 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a respuesta al oficio No. COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo de 2017, en

atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de sesión Extraordinaria

CT/036/2017, donde se requiere la información, solicitada, consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

podría encontrar en la áreas siguientes:

Coordinación General de servicios municipales

Coordinación limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldosiado Torres y

Yelene López López.^~p—s^— ^^S"'

Como desea recibir la información? Copia Certificada"...(Sic)

Me permito informarle que después de revisar los expedientes y archivos existentes, referente al

cuestionamiento en mención líneas arriba le informo que no existe tal información en este

Departamento a mi cargo, dependiente de la Subcoordinación Operativa.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. SJESaS^TIAN LÓPEZ BALAN.

jeféIdel depto. de la zona rural

C.c.p.- Ing. Benjamín Adalberto Quiles León.- Coordinador General de SAS.- Presente

Cap.- Archivo/minutario.

I'ECMB/I'CFB/hil/**

Calle Benito JuárezNo. 102 T. 315-12-26 Ext. 108

Col. Reforma www.villahermosa.gob.mx

C.P. 86080

Villahermosa, Tabasco MX



Subcoordinación

Operativa

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de de los Estados Unidos Mexicanos.

MEMORÁNDUM No. SCO/2156/2017.

Villahermosa Tabasco a 08 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a respuesta al oficio No. COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo de 2017,

en atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de sesión Extraordinaria

CT/036/2017, donde se requiere la información solicitada consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

podría encontrar en la áreas siguientes:

Coordinación General de servicios municipales

Coordinación limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Como desea recibir la información? Copia Certificada"...(Sic)

Me permito informarle que después de revisar los expedientes y archivos existentes,

referente al cuestionamiento en mención líneas arriba le informo que no existe tal información

en este Departamento a mi cargo, dependiente de la Subcoordinación Operativa.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATEN

ING. UR(tE4AY GlALMICHE GARCÍA.

JEFE DEL DEPTQ. DmCONTROL Y CALIDAD DEL AGUA

C.c.p.- Ing. Benjamín Adalberto Quiles León.- Coordinador General de SAS.- Rresente

C.c.p.- Archivo/minutario. \
I'ECMB/I'CFB/hil/** \

Calle Benito JuárezNo. 102 T. 315-12-26 Ext. 108

Col. Reforma www.villahermosa.gob.mx

C.P. 86080

Villahermosa, Tabasco MX
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Subcoordinación

Operativa

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de de los Estados Unidos Mexicanos.

MEMORÁNDUM No. SCO/2157/2017.

Villahermosa Tabasco a 08 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA.

UNIDAD JURÍDICA.

PRESENTE:

En atención a respuesta al oficio No. COTAIP/025/2017, de fecha 02 Mayo de 2017, en

atención a la resolución del comité de Transparencia mediante Acta de sesión Extraordinaria

CT/036/2017, donde se requiere la información, consistente en:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila. Otros datos proporcionados para, facilitar la localización de la información: El documento se

podría encontrar en la áreas siguientes:

Coordinación General de servicios municipales

Coordinación limpia

Dirección de Finanzas

\utorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y

Como desea recibir la información? Copia Certificada"...(Sic)

Me permito informarle que después de revisar los expedientes y archivos existentes,

referente al cuestionamiento en mención líneas arriba le informo que no existe tal información

en este Departamento a mi cargo, dependiente de la Subcoordinación Operativa.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ATENTA/

ING. JULIO CÍ^R SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ.

JEFE DEL DEFTO.UE^E^ES, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Cap.- Ing. Benjamín Adalberto Quiles León.- Coordinador General de SAS.- Presente

C.c.p.- Archivo/minutario.

FECMB/I'CFB/Hil/**

Calle Benito JuárezNo. 102 T. 315-12-26 Ext. 108

Col. Reforma www.villahermosa.gob.mx
C.P. 86080

Villahermosa, Tabasco MX



Centra
I. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SOfTlOS tOCÍOS

VILLAHERM03A, TAB. MEX. I —7Tr J £—S—■

UNIDAD DE COMUNICACIÓN
SOCIAL "y,; ^ _:•_,•--

PÚBLICAS.

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

MEMORÁNDUM No. SAS/UCSRP/0173/2017.
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DE SAS

PRESENTE.

Viliahermpsa, Tabasco 08 de Mayo de 2017.

En relación a la Circular COTAIP/025/2017 entregada a esta Unidad de manera económica el día de hoy 08 de mayo

del 2017 a las 10:30 hrs sobre la solicitud de información sobre «La relación de adeudos prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia de la Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboro la LCP Margarita Flores Avila"; y en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública le comunico que, se realizo una búsqueda exhaustiva de los archivos físicos y electrónicos

pertenecientes a este Modulo de Atención al Usuario, NO encontrándose ninguna información relacionada a lo que

pide la solicitante, ya que dicha información ni se procesa ni se genera en este Departamento Lo anterior para los

Sin otro particular quedo de usted.

ATENTAMENTE.

Lie. Roberto DanieRVaJénzuela del Ángel
Encargado del Modulóle Atención al Usuario

C.C.P.-Ing. JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ LOPE^TriTULAR DE LA UNIDAD TÉNICA DEL SAS
C.C.P.-ARCHIVO/MINUTARIO
L'SPC/L RDVA

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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VILLAHERMOSA, TAB. HÉX. 1 ., Aj.,llljmi,p,,,r,?ni. ■,.,,,.

sisTtwn vi onuA y somsmuntü

SUBCOORDINACION

ADMINISTRATIVA

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

MEMORÁNDUM No.: SAS/SA/DRH/018/2017

Asunto: Respecto a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco, a 08 de Mayo de 2017.

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

DE: LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ HERRERA

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

WtmrS^

En relación a la circular número SAS/UJ/006/2017, mediante la cual se nos requiere información

referente a la circular número COTAIP/025/2017, mediante la cual realiza la búsqueda exhaustiva y

razonable referente a "La relación de adeudos a prestadores de Servicios al 31 de diciembre

de 2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación Genera! de Servicios

Municipales, emitida^CMHíf-visto bueno del Ing. Garios Priego Molina, SuB8®ffrdiñadQr

Administrativo y elaboró la C.P. Margarita Flores Ávila"; por este conducto me permito

comunicarle que en éste Departamento, no existe ni se genera información alguna que permita

atender su solicitud. Asimismo hago de su conocimiento que las personas citadas con anterioridad,

no han laborado en éste Sistema de Agua y Saneamiento, lo cual fue cotejado en la base de datos

de personal.

\NIIX),s

Sin otro particular, le envío un cordial saluda

VTENT

i- ■JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Ol CENTRO2016-2012

SISTEMA Df AGUA V SANEAMIENTO

DE CENTRO
SU8COOROINACION ADMINISTRATIVA

DEPTO DE RECURSOS HUMANOS

C.c.p. Lie. Gilberto Rodríguez García.- Subcr^fínadár Kdmiríistrativo.- Presente
Cap.- Lie. Elisa González Pérez.- Enlacedé*Transparérfc¡a de la Subcoordinación Administrativa.- Presente
C.c.p. Archivo/Minutario V

LIC'VMMH/merr

Calle Benito Juárez #102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



C&ntro
somos todos

SOCIAL Y RELACIONES

1 .

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Pe :a de los Estados Unidos Mexicanos"

MEMORÁNDUM No. SAS/UCSRP/0174/2017.

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD

Villahermosa, Tabasco 08 de Mayo de 2017.

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DE SAS

PRESENTE.

En relación a la Circular COTAIP/025/2017 entregada a esta Unidad de manera económica el día de hoy 08 de mayo

del 2017 a las 10:30 hrs, sobre la solicitud de información sobre "La relación de adeudos prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia de la Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Suocoordinador

Administrativo y elaboro la LCP Margarita Flores Avila", y en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Informac 3ueda exhaustiva de los archivos físicos v

ntes a est; ;as, NO enc

ssa ni se genera en

1 administrativos a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

ATENTAMENTE

L.C.C. Mario Sergio Pulido Campos

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Y RELACIONES PUBLICAS

V. C.C.P.-Ing. JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ. TITULAR DE LA UNIDAD TÉNICA DEL SAS.

*- / C.C.P.-ARCHIVO/MINUTARIO
,J> L'SPC/LRDVA

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO I SOmOS tOCIOS
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. I H. m,.,„,.,

5ISTIMB BE AGUfl V SANUtMIMTO

MEMORÁNDUM IMo.: SAS/U1/051/2017

Asunto: Solicitud de Búsqueda Exhaustiva de Transparencia

Villahermosa, Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

PRESENTE

En atención a la Circular SAS-UJ-0006-2016, de fecha 08 de mayo del presenta año, me

permito informarle que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos

y la documentación de esta Unidad a mi cargo, no existe la información solicitada sobre:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia coordinación general de Servicios Municipales. Emitida con

e! visto bueno dei Ing. Carlos Priego Molina, subcoordinador Administrativo y elaboro

■"■garita Flores Ávila". — __j

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración y me es grato saludarla

cordialmente.

ATENTAMENTE

l GARRIDO

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA

Z.cp. Archivo/Minutario

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, CP. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENT

VILLftHERMOSA, TAB. MÉX.

SUBCQQRDINACIÓN

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORÁNDUM ALM-038-2017

Villahermosa, Tabasco; a 08 de Mayo de 2017

PARA:

LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS.

LA. WALTER MIGUEL FRANCO ROMERO

ENCARGADO DEL DEPTO. DE ALMACÉN GENERAL DEL SAS.

En relación a Circular número COTAIP/025/2017, en la que realiza la solicitud de información que

consiste en:

"la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia, Coordinación de General de Servicios Municipales, emitida con el visto

bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Avila".

Tengo a bien informarle que no existe la información que permita atender su solicitud, ya que dicha

información no se genera ni procesa en este departamento de Almacén General del SAS.

Sin ningún otro particular, me despido de usted no sin antes dejarle mi saludo cordial. y^v^XiÚ*}'

/i ATENTAMENTE^^._

L.A. WALTERMÍGUEL FRANCO ROMERO \

ENCARGADO DEL DEPTO. DE ALMACÉN GENERAL DEL SA:

HQI 1

c.c.p. L.A. Gilberto Rodríguez García. - Subcoordinador Administrativo del SAS.- Presente

Archivo.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.



Control
somos todos I

MEMORÁNDUM

SüBCOORDMACIÓiN DE
INFRAESTRUCTURA

DEPTO. DE CONTROL Y

SEGUIMIENTO DE OBRA

Memorándum No.: SAS/SI-CSO/001/2017

Asunto: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco. 08 de mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

DE: ING. JESÚS CONTRERAS RIVERA

JEFE DEL DEPTO. DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a su circular SAS-UJ-0006-2016, de fecha 08 de mayo de 2017,

relacionado así mismo con la circular COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de

2017, donde se solicita la información relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Ávila".

Al respecto, le informo; que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva, en

los archivos y la documentación-dajesia.Subcoordinación a mi cargo, no existe-la

información que se solicita.

Sin otro particular, me es grato saludarla.

/

fe I
O i MAN) 2017

-X DEL SAS ^

C.C.P.- ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN.- COORDINADOR DEL SAS.- PRESENTE.

C.C.P.- ING. JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ.- TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL SAS.- PRESENTE.

ARCHIVO/MINUTARIO.

rjCR/ASG.

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS)



somos todos

MEMORÁNDUM

SliBCOORDINÁCIÓN DI
INFRAESTRUCTURA

3m¡entó2016-2018

Memorándum No.: SAS/SI/149/2017

Asunto: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco. 08 de mayo de 2017

PARA: LIC. ARLEY MORALES LARA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL SAS

DE: ING. VICTORIA ARÉVALO ZENTENO
SUBCOORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA DEL SAS

En atención a su circular SAS-UJ-0006-2016, de fecha 08 de mayo de 2017,

relacionado así mismo con la circular COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de

2017, donde se solicita la información relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno

de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Ávila".

Al respecto, le informo; que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva, en

los archivos-V-ia dociljfq¿entacíón de esta Subcoordinación a mi-caego^"" «v¡o*« i.

información que se solicita.

Sin otro particular, me es grato saludarla.

C.C.P.- ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN.- COORDINADOR DEL SAS.- PRESENTE.

C.C.P.- ING. JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ.- TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL SAS.- PRESENTE.

C.C.P.- ING. JESÚS CONTRERAS RIVERA.- JEFE DEL DEPTO. DE CSO. DEL SAS.- PRESENTE.

ARCHIVO/MINUTARIO.

l'VAZ/l'JCR/ASG.

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS)



Centro-
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIUAHERMOSA, TAB. MEX.

Dirección de Asuntos

Indígenas

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; a 04 de Mayo de 2017.

OFICIO: DAI/0061/2017.

ASUNTO: Envío de Información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

Por medio del presente y en respuesta a su circular número COTAIP
/025/2017 de fecha 02 de Mayo del presente año, me permito comunicar a

usted que después de una búsqueda exhaustiva en cada una de las áreas

que integran la estructura orgánica, la información requerida no se encontró
en ésta dirección a mi cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Centro-
swnos lodoi

0 k MAY 2017

COORDINACIÓN Oí TRANSPARENCIA
pÚBV *C«SO A LA .NFORmS
PUBLICA DEL MUNICIPIO DtL CENTRO

.., I

ATENT

TEC. RICHARD GA RDO DE LA CRUZ

OR

C.c.p. üc. Gerardo Gaudiano Rovirosa.-Presidente Municipal.- Para su conocimiento.

C.c.p. Lie. Roberto Romero del Valle.- Secretario del H. Ayuntamiento.- Para su conocimiento.

C.c.p. Archivo.



Centro-
somos todos

Coordinación

de Modernización

e Innovación

Villahermosa., Tabasco a 08 Mayo de 2017

Numero de oficio: CMI/272/2017

Asunto: contestación solicitud transparencia

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En atención a la circular COTAIP/025/2017 con fecha 2 de mayo del presente año

enviado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto

de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida cor la Coordinación de limoia Coordinación General de servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Inq. Carlos Prieqo Molina,

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros datos

irooorcionados Dará facilitar la localización de la información: El documento se

iodía encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municíoales.

Coordinación de Limoia

Director de Finanzas

Autorizado Dará recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene Lóoez López

INFORMO: Al respecto me permito comunicar a usted, que después de

haber realizado una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos en

cada una de las áreas de esta Coordinación de Modernización e Innovación a

mi cargo no se encontró la información solicitada por el interesado por lo cual

me permito declarar la inexistencia de lo requerido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. ^ »>*"*•■

\Á tf"
"ENTA"

"EZ YEE

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓN*
DE CENTRO2016-2018

COORDINACIÓN Oí

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro.- Presente.

C.C.P. Archivo y Minutario



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

Centro-
somos todos

Coordinación

de Modernización

e Innovación

Villahermosa., Tabasco a 08/Mayo/2017

Número de Circular: CMI/271/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva

Subcoordinadores y Jefes de Departamentos

De la Coordinación de Modernización e Innovación

PRESENTE.

En atención a oficio COTAIP/025/2017 con fecha 2 de Mayo del presente año

enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto

de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida oor la Coordinación de limpia Coordinación General de servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Inq. Carlos Priego Molina!

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Marqarita Flores Avila Otros datos

irooorcionados oara facilitar la localización de la información: El documento se

oodía encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de Limoia

Director de Finanzas

Autorizado Dará recoaer las cocías certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene López López

Por dicha petición les solicito instauren el procedimiento de búsqueda exhaustiva

y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de las áreas a su cargo.

Sin otro particular le envió un cordial Saludo

ATENTAMBN

UNTAM1ENT0C0N

DECENTRO2016-2018"

COORDINACIÓN DE

C. MARÍA DEL raÓSÁjjjtfO VÁZQUEZ YEE
COORDINADQRA^eIwODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

C.C.f?. Archivo y Minutario
13-""



' .-,; ¡iJ. yiCtÁHERMOSA. TA?. fttX.n ,

somos todos

Coordinación

de Modernización

e Innovación

COOr.DtMACION D£ MODERNIZACIÓN

E INNOVACIÓN

Villahermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017

Oficio: CMI/276/2017

Asunto: Contestación búsqueda exhaustiva

C. MARÍA DEL RASARIO VÁZQUEZ YEE

COORDINADORA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

PRESENTE:

En atención al oficio CMI/272/2017 de fecha 8 de mayo del presente año, en

el cual se me solicita la implementación del procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida Dor la Coordinación de limpia Coordinación General de servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Inq. Carlos Prieqo Molina,

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros datos

DroDorcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

podía encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación de Limpia

Director de Finanzas

Autorizado oara recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene López López

En esta Subcoordinación mi cargo, me permito informar que derivado de la

búsqueda antes señalada en esta subcoordinación a mi cargo no se encontró,,

rastro alguno de dicha información. *

ATENTAMENTETENTA

0/

VUNT7SMIENTO CONSTITUCIONAL

ÍM CENTKO2016-2018

LIC. ADRIANA DE [¿frfiJpEflTE OTERO

SUBCOORDINADORA DE INNOVACIÓN Y MEJORA INSTITUCIONAL

COORDINACIÓN DE

-^RNIZACIÓN E INNOVACIÓN

c.c.p Archivo



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Centro-
somos todos

Coordinación

de Modernización

e Innovación

COORL-JNACION DE MODERNIZACIÓN

E INNOVACIÓN

Villahermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017

Oficio: CMI/274/2017

Asunto: Contestación búsqueda exhaustiva

C. MARÍA DEL RASARIO VÁZQUEZ YEE

COORDINADORA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

PRESENTE:

En atención al oficio CMI/272/2017 de fecha 8 de mayo del presente año, en

el cual se me solicita la implementación del procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida oor la Coordinación de limoia Coordinación General de servicios

Municioales. Emitida con el visto bueno del Ina. Carlos Prieqo Molina,

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Marqarita Flores Avila Otros datos

irooorcionados cara facilitar la localización de la información: El documento se

lodía encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municioales.

Coordinación de Liirmia

Director de Finanzas

Autorizado oara recoaer las coDias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene Lóoez LÓDez

En el Departamento de Simplificación Administrativa y Profesionalizaron a mi

cargo, me permito informar que derivado de la búsqueda antes señalada en

esta subcoordinación a mi cargo no se encontró rastro alguno de dicha

información. ..'""n"

ATENTAMENTE

C. Carlos Manuel Osorio Hernández

Encargado del departamento de Simplificación

Administrativa y Profesionalización

c.c.p Archivo

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓN^
OE CENTRO2016-2018

COORDINACIÓN DE



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DECENTRO 5
. ,. vilwhermosa.taB^4^.; 19- I

Ce^vtro-
somos todos

Coordinación

de Modernización

e Innovación

E INNOVACIÓN

Villahermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017

Oficio: CMI/276/2017

Asunto: Contestación búsqueda exhaustiva

C. MARÍA DEL RASARIO VÁZQUEZ YEE

COORDINADORA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

PRESENTE:

En atención al oficio CMI/272/2017 de fecha 8 de mayo del presente año, en

el cual se me solicita la implementación del procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ina. Carlos Prieqo Molina,

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros datos

DroDorcionados oara facilitar la localización de la información: El documento se

oodía encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de Limnia

Director de Finanzas

Autorizado oara recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene Lóoez López

En esta Subcoordinación a mi cargo, me permito informar que derivado de la

búsqueda antes señalada en esta subcoordinación a mi cargo no se encontró

rastro alguno de dicha información. ..^in

ATENT>
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DECENTRO2016-2018

Q.F.B. JESVS-&mi\AGQ_CABRERA LANDERO

SUBCOODINADOREÍE TECNOLOGÍAS^ LA INFORMACIÓN

COORDINACIÓN DE

MODERNIZACIÓN i INNOVACIÓN

ce.p Archivo



H.'AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

':,'. ' VILLAHERMOSA. TAB, MÉVj ,-

Centra-
somos todos

Coordinación

de Modernización

e Innovación

COORÜi.MACiÜft! PE MOOtRNfZACIófU ]
E INNOVACIÓN

Villahermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017

Oficio: CMI/275/2017

Asunto: Contestación búsqueda exhaustiva

C. MARÍA DEL RASARIO VÁZQUEZ YEE

COORDINADORA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

PRESENTE:

En atención al oficio CMI/272/2017 de fecha 8 de mayo del presente año, en

el cual se me solicita la implementación del procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006.

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ina. Carlos Prieao Molina.

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos

iroporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se

ipdía encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de Limoia

Director de Finanzas

Autorizado para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene López López

En esta Subcoordinación mi cargo, me permito informar que derivado de la

búsqueda antes señalada en esta subcoordinación a mi cargo no se enconj,^

rastro alguno de dicha información. í -*-r.l-j**

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO2016-2018

SUBCOORDIN

lSOSecerra a

0LLO ORGANIZACIONAL

COORDINACIÓN DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

C.C.P ARCHIVO



C&ntro-
somos todos

Coordinación General

de Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO: CGSM/649/2017

ASUNTO: Respuesta solicitud de información

VILLAHERMOSA, TABASCO, 09 DE MAYO DE 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En cumplimiento a su solicitud de circular no. COTAIP/025/2017 fechada el 2 de mayo de 2017,

derivada de la resolución del Comité de Transparencia mediante acta de sesión extraordinaria

CT/036/2017, en que se solicita:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por

la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el

visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina. Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Ávila Otro dato proporcionado para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguiente: Coord. Gral. de Servicios

Municipales, Coordinación de Limpia, Dirección de Finanzas, Autorizando para recoger las

copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López..." (sic)

En atención a lo anterior, se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en esta Coordinación

General y sus áreas, no encontrándose información respecto a lo solicitado; se anexan copias de

las búsquedas realizadas en las áreas.

Sin más que agregar, le reitero mis consideraciones.

SPT'CS tC-OS

ATENTAMENTE

V ACCESO A U*. INrORMACION V

COORDINADOR G

'i \COORDi atWSRAL
\SERVICIO;. s*»ütfiC1PALEy

ERV4GIGS -MUNfdPAL-ES

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal.- Para su superior conocimiento.

C.c.p. C. María Rosany Custodio López.- Enlace de la CGSM ante la Coord. de Transparencia.

CGSM/CAPB/jachc

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3167419 /1057,1058, 1059, Secretaria Ext. 1059, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
somos todos

Coordinación General

de Servicios Municipales

Unidad de Atención a Espacios Transferidos

OFICIO NO. CGSM/UAET/046/2017

Villahermosa, Tab., a 08 de Mayo del 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA Y ENLACE

CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En seguimiento a su similar NO.CGSM/UAC/068/2017 de fecha 04 de Mayo del
año en curso, mediante el cual solicita se dé cumplimiento al requerimiento de

información folio COTAIP/025/2017, Al respecto me permito comunicarle que

esta Unidad de Atención a Espacios Transferidos realizo el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable relativa a la circular citada no encontrado
relación alguno a lo requerido.

Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes.

ATENTAMENTE

LIC. CHRISTIAN &AANUEL NARVAEZ ROMERO

TITULAR DE LA UNIDAD

COORDINACIÓN GENfRAi.
\S*RVICIOS MUN,C¡PAL£S

C.c.p. LIC.CARLOS ALBERTO PUGA BOLIO.- Subcoordinador de la Coordinación General de Servicios Mbwjcipales

C.c.p.ARCHIVO ^T
LTLC/gcg*

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000. C.P. 08635.



Centro-
ionios lodos

Coordinación General

de Servicios Municipales

Villahermosa Tabasco a 08 de Mayo de 2017

Oficio No.: CGSM/UAJ/095/20! 7

ASUNTO: Se informa

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

ENLACE CON TRANSPARENCIA Y JEFA DEL

DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE.

Por medio del presente y atención a su oficio CGSM/UAC/068/2017 de fecha

04 de Mayo de 2017, mediante el cual anexa copia simple del oficio número
COTAIP/025/2017, a fin de dar cumplimiento a lo que en este se requiere; motivo por
el cual informo que esta Unidad de Asuntos Jurídicos, después de haber realizado la
búsqueda exhaustiva y razonable no encontró la información requerida.

Sin otro particular, aprovecho ia ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIV0\NO REELECCIÓN"
CeAXLfO-

LIC. ALVARO ARJAS ©EL RIO

TITULAR DE LA UNteAD'DE ASUNTOS JURÍDICOS

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DUSUNfOS

jurídicos

C.C.P. LIC. CARLOS ALBERTO PUGA BOLIO.- SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS MUNICIPALES
LIC *AADR/LIC * OOMA

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,



somos todos

Coordinación General

de Servicios Municipales

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Oficio Número: CGSM/731/2017

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN

GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE

En atención a su circular CGSM/UAC/068/2017, derivada del COTAIP/025/2017, de fecha

02 de mayo del año en curso en el que se solicita información sobre ^La relación de

Coordinción de limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con

el visto nueno de Inq. Carlos Priego Molina. Subcoordinador Administrativo v elaboró

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación de limpia

Dirección de Finanzas

Torres v Yelene López López"

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

Al respecto, atentamente informo a usted, que no es competencia del suscrito la información

que se requiere; sin embargo, se realizó una revisión exhaustiva y razonable en los

archivos electrónicos y físicos del área a mi cargo, no encontrándose datos respecto de la
información requerida.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

¡CENTRO SOMOS TODOsí

ATE NT A M BIÍTb \\-

LIC. CARLOS'Af

A LA IMAGEN URBANA

C.c.p- Archivo/Minutario

BOLIO



Coordinación General de

C&ntrcr Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: CGSM/UEA/283/2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 MAYO DE 2017

Asunto: Respuesta de requerimiento de

información para COTAIP.

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En atención a su circular número CGSM/UAC/068/2017, de fecha 04 del presente

mes y año, para dar respuesta a la circular COTAIP/025/2017, con fundamento

legal en los artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; en referencia a la solicitud

"Relación de los adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General de

Servicios Municipales. Emitida con visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila." Al

respecto, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos

documentales y digitales no encontrando evidencia alguna relacionada con dicho

tema en esta unidad administrativa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

) REELECCIÓN"

'LERIO MONTALVAN

TITULAR DE LA UNIDAD DE/ENLACE ADMINISTRATIVO

vC C.P- Lie Carlos Alberto Puga Bolio - Subcoordinador de la Coordinación General de Servicios Municipales- Presente
^.C P.- Archtvo/mtnutario
C NMB/LIC LAVMnic kpl



Centro-
Coordinación de Limpia

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/00152/2017

VMlahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número COTAIP/025/2017, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los
artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

'" La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del
2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de
Servicios Municipales, Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego
Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
Ávila'"... (Sic).

Al respecto le informo que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada, no encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. LEOPOLDO\PIERRO FLORES
COORDINADOR DE LIMPIA ,. OOROtNACtÚN

DE LIMPIA

c.c.p. Archivo.



Ce^otro-
Coordinación de Limpia

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VIU-AHEHU03A. TAB MÍK

2017, Año del Centenario de la Promulgación de /a

Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/00153/2017

Villahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número COTAIP/025/2017, y
para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en íos
artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

'" La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del
2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de
Servicios Municipales, Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego
Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
Avila'"... (Sic).

Al respecto le informo que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada, no encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAME

C. ISIDRO HERNÁNDEZ ARIAS

DEPARTAMENTO DE LIMPA



Centro-
Coordinación de Limpia

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTKO
VIUAHERU05A. TAB. HtX,

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/00154/2017

Villahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número COTAIP/025/2017 y
para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en ios
artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"'La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del
2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de
Servicios Municipales, Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego
Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
r\viia ... (iíic).

Al respecto le informo que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada, no encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DEPARTAMENTO TÉCNICO COORDINACIÓN

D» i IMPÍA



CerUro-
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 06 CENTRO

VIH 4HERM0SA TAO Mf X

Coordinación de Limpia

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/00157/2017

Villahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número COTAIP/025/2017, y
para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en íos
artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"' La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del
2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de
Servicios Municipales, Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego
Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
Avila'"... (Sic).

Al respecto le informo que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada, no encontrando resultado algunyén pelación a lo requerido.

Sin más por el momento, le envío un cordial/saludo.

ATENTAMENTE

/ -
J "C Somos todos

^' t CGSM
JÜE ATENCIÓN

"lv^ tíÜDAOANA y
(O /o/

M.A. LUIS MANRIQUE GARCÍA ALCOCER

(ARTAMENTOpE ENLACE ADMINISTRATIVO
ACIÓN

DI i .MPiA



Centro
Coordinación de Limpia

2077, Año del Centenario de la Promulgación de le

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/00156/2017

Villahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número COTAIP/025/2017, y
para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en íos
artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

'" La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del
2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de
Servicios Municipales, Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego
Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores
Avila'"... (Sic).

Al respecto le informo que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
personalizada, no encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

e
Somos lodos

c.c.p.Wchivo. CGSM

> \UNlDftü DE ATENCIÓN

-

Oí CtNTRO '■'■' '■

COORDINACIÓN

W. LIMPIA



Centro-
Coordinación de Limpia

2077, Año del Centenario de la Promulgación de le

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NO: CL/00155/2017

Villahermosa, Tabasco; 08 de Mayo de 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número COTAIP/025/2017, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los

artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"' La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de

Servicios Municipales, Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Ávila'"... (Sic).

Al respecto le informo que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada, no encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

s ING. JULIO CESAR/ÉCH^GONZALEZ
\ DEPARTAMENTO DE#ROYECTOS

AVUNfAMUNTO CONStlfOOOSAí

QtCEMT«O3BM ¿Olí

COORDINACIÓN

Di IIMM*



H.AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIÓNAt DS CINTRO

ViUAHERMOSA,TAB. MEX

COORDINACIÓN

DE

MERCADOS

OFICIO: CM/1252/2017

ASUNTO: el que se indica

VILLAHERMOSA; TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y ENLACE

DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE

En relación al oficio girado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo sobre la solicitud que

presentada y relativo a "La relación de adeudos o pasivos a prestadores de servicios al

31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia, Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP, Margarita Flores Ávila... autorizando

para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López". Me permito informarle que se llevó una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de esta coordinación no encontrando dato

alguno relacionado con lo requerido.

Sin otro particular, y para cualquier duda y/o aclaración, qued&^.de

ATENTAMENTE Centro-
■ «todo*

sarao «i
LIC. LUIS ARTURO MIER Y CONCHA ROSAS

COORDINADOR DE MERCADOS

c.c.p. Lie. Carlos Alberto Puga Bolio- Subcoordinador de Servicios Municipales.-para su conocimiento

c.c.p. Archivo

LIC LAMCR/'hc.cpd



h ayuniam1lnt0

constitucionai de centro

viliahermosa. tab. mex

COORDINACIÓN

DE

MERCADOS

OFICIO: CM/1253/2017

ASUNTO: el que se indica

VILLAHERMOSA; TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y ENLACE

DE TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE

En relación al oficio girado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo sobre la solicitud que

presentada y relativo a "La relación de adeudos o pasivos a prestadores de servicios al

31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia, Coordinación General

de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP, Margarita Flores Ávila... autorizando

para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López". Me permito informarle que se llevó una búsqueda exhaustiva y razonable

en todos los espacios físicos y electrónicos de esta coordinación no encontrando dato

alguno relacionado con lo requerido.

Sin otro particular, y para cualquier duda y/o aclaración,

ATENTAMENTE

C.P. SANTANA GARCÍA DOMÍNGUEZ Ct,

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y CONCERTACION

c.c.p. Lie. Carlos Alberto Puga Bolio- Subcoordinador de Servicios Municipales.-para su conocimiento

c.c.p. Archivo

LIC LAMCR/'lic.cpd



Cexxtvcr
somos todos

Coordinación Parques,

Jardines y Monumentos

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO: CGSM-CPJM/116/2017.

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DE 2017.

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

ENLACE CON TRASNPARENCIA DE LA CGSM.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de la circular No. COTAIP/025/2017, derivada del

Acta de Sesión Extraordinaria No. CT/036/2017 y con la finalidad de dar cumplimiento a

la resolución dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información, autorizando para recoger las copias certificadas a las CC. Lie.

Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López; referente a la solicitud de información

relativa a: "Relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios

Municipales y visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila".

Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos, no encontrando resultado alguno en

relación a lo requerido.

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

JÁMENTE

COORDINADOR DE PARQUEsXjARDINES Y MONUMENTO JARDINES Y MONUMENTOS

Cap. Archivo

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia 1ro. De Mayo, C.P. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México.



Célitro-
somos ti -•■■

Coordinación Parques,

Jardines y Monumentos

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO: CGSM-CPJM/117/2017.

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DE 2017.

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

ENLACE CON TRASNPARENCIA DE LA CGSM.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de la circular No. COTAIP/025/2017, derivada del

Acta de Sesión Extraordinaria No. CT/036/2017 y con la finalidad de dar cumplimiento a

la resolución dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información, autorizando para recoger las copias certificadas a las C. Lie.

Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López; referente a la solicitud de información

relativa a: "Relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios

Municipales y visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila".

Al respecto me permito informar que se realizó la busca exhaustiva y razonable en el

Departamento Operativo de la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos, no

encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTA.

DEPARTAMENTO DE ENLAÉE ADMINISTRa\|v3°qSymonuStosS

Cap. Archivo

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia 1ro. De Mayo, C.P. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México.



Coordinación de Parques,

C&vx£\rCr Jardines y Monumentos
NSTlTUCiaMAl, DI C.EKTBO SOI11O'. tOCJO'j
«OS» r»fl «fV

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO: CGSM-CPJM/115/2017.

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DE 2017.

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

ENLACE CON TRASNPARENCIA DE LA CGSM.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de la circular No. COTAIP/025/2017, derivada del

Acta de Sesión Extraordinaria No. CT/036/2017 y con la finalidad de dar cumplimiento a

la resolución dictada por los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información, autorizando para recoger las copias certificadas a las CC. Lie.

Beatriz Maldonado Torres y Yelene López López; referente a la solicitud de información

relativa a: "Relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia, Coordinación General de Servicios

Municipales y visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Ávila".

Al respecto me permito informar que se realizó la busca exhaustiva v razonable en el

Departamento Operativo de la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos, no

encontrando resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE Cevitr
sernos iodo

COORDINACIÓN DE PARQUES

JARDINES Y MONUMENTOS
ING. PABLO DÍAZ DE LA O y™1'"'""

DEPARTAMEfJIQOPERATIVO DE PARQUES JARDINES Y MONUMENTO

C.c.p. Archi

I]
«llfv. Cesai^Sandino #548, Colonia 1ro. De Mayo, C.P. 86190,



H /'YJN 'M'frHUl

COÍiSlITUCIONAl DE CENTRO

VIUAH=RMOEA TAB MtX Centro
somos todos

Coordinación General de Servicios

Municipales

Coordinación de Alumbrado Público

2017, Año del Centenario de la Promulgación

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. CAP/170/2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DEL 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA C.G.S.M.
PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de Circular Número COTAIP/025/2017, con la

finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con Recurso de Revisión No
RR/499/2017, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

Diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General

de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila...
(Sic)"

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva v

personalizada en esta Coordinación de Alumbrado Público: No encontrándose
resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular, quedo Usted.

ATENTAMENTE.

Centro
«""os todos

¡id r//?-c-cP-CNico1^
'/Ud f ' 7 c.cp. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

_S2^^rstOORDINADOR DE-ALUl^BRADO PUBLICO \f'"mbrado Publico

CGSM / / ^^^^^^
UNIDAD OE ATENCIÓN/

v CIUDADANA/

cola>MeH»fledcr6astar.-Coordinador General de Servicios Municipales

'■■.:."•.■:?..■:;,■;. '■



Centro
somos todos

Coordinación General de Servicios

Municipales

Coordinación de Alumbrado Público

2017, Año del Centenario de la Promulgación

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. CAP/173/2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DEL 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA C.G.S.M.
PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de Circular Número COTAIP/025/2017, con la

finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con Recurso de Revisión No
RR/499/2017, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

Diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General

de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila...
(Sic)"

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva v

personalizada en este Departamento de Enlace Administrativo: No encontrándose
resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular, quedo Usted.

ATENTAMENTE.

IC. aQSE MJgüetffERfTONDEZ PASCUAL \

ENTODE'ENLACE ADMINISTRATIVI

CGSM

c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

-Coord¡nador General de Servicios Municipales

Centra

Coordinación de

Alumbrado Publico

üilíigmm Hw



Cev\tr&
somos todos

Coordinación General de Servicios

Municipales

Coordinación de Alumbrado Público

2017, Año del Centenario de la Promulgación

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. CAP/174/2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DEL 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA C.G.S.M.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de Circular Número COTAIP/025/2017, con la

finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con Recurso de Revisión No.

RR/499/2017, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

Diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General

de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila...

(Sic)"

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva v

personalizada en este Departamento de Proyectos y Administración de

Mantenimiento: No encontrándose resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular, quedo Usted.

ATENTAMENTE.

i^&y v^r ^ *^i. JOSÉ MA^ANCHEZ RAMOS

I* -£™:^Zr- DEPARTAMENTO DE PROYECTOS
1 ■ \ CGSlW ADMINISTRACIÓN DE MANTENIMIEN
\unidad de atención/
Xciudadana/

c.c.p. C. Nicolás Mollinedo Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales
c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

■' fil •'■-■■.•:-■. :r-:>:;:.



Centro
somos todos

Coordinación General de Servicios

Municipales

Coordinación de Alumbrado Público

2017, Año del Centenario de la Promulgación

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. CAP/172/2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DEL 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA C.G.S.M.

PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de Circular Número COTAIP/025/2017, con la

finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con Recurso de Revisión No.

RR/499/2017, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

Diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General

de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila...
(Sic)"

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva v

personalizada en este Departamento de Obras y Mantenimiento de Alumbrado

Área Rural: No encontrándose resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular, quedo Usted.

ATENTA

Somos tod

LRES PÉREZ

WENTO DE OBRA'S Y MANTENIMIENTI
E ALUMBRADO ÁREA RURAL

Coordinación de

Alumbrado Publico

l \ CGSM /
\ UNIDAD DE ATENCIÓN/

"* \CIUDADANA ~/
c.c.p. C. Nic^tasJ¿!í2lJ¡D££te-6astar.-Coordinador General de Servicios Municipales
c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.



Centro-
so?tios todos

Coordinación General de Servicios

Municipales

Coordinación de Alumbrado Público

2017, Año del Centenario de la Promulgación

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. CAP/171/2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DEL 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA C.G.S.M.
PRESENTE.

En cumplimiento a su solicitud de Circular Número COTAIP/025/2017, con la

finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con Recurso de Revisión No.
RR/499/2017, relativa a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

Diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General

de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego

Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila...
(Sic)"

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva v

personalizada en este Departamento de Obras Urbanas y Eventos Especiales: No

encontrándose resultado alguno en relación a lo requerido.

Sin otro particular, quedo Usted. ^-"STrTr^

ATE ENT

Centro-

D^ARTAMENTCTDFOBRAS URBANAS
c&nrro- =31 y eventos especiales.
bomes todo? o I

Coordinación de

'.I timbrado Publico

c.c.p. C. Nicola

c.cp. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

CGSM /
UNIDAD DE ATENCIÓN/
\^CIUDADANA/

itttrTecío Bastar.-Coordinador General de Servicios Municipales

:'■.:. ;«■»•!,: ■;,•:



Centro-
Coordinación de Panteones

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA. TAB MÉX.

20 7 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: CP-297-2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DE 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ
JEFE DEL DEPTO DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM
PRESENTE.

En atención a la circular girada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo del presente año, sobre lo, relativo

a "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la

LCP. Margarita Flores Ávila". Me permito informarle que se realizó el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos de la Coordinación de Panteones, no

encontrando resultado alguno relacionado con lo requerido.

Sin más por el momento, le envió un afectuoso saludo.

C c p - Arch?vort°
C LE JRR/cfrh

LIC. JESÚS KWVIUN/ROSS
COORDINADOBÍ DE PANTEONES

■ Subcoordinador General de Seificios Mufíícipales.

COORDINACIÓN DI

PANTEONES

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C P 08635
Tel. 3103232 /1067,1068, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
Coordinación de Panteones

M AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIllAHERWOSA. TAB M£«

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: CP-298-2017

VILLAHERMOSA, TAB., A 08 DE MAYO DE 2017

C. MARÍA ROSANY CUSTODIO LÓPEZ

JEFE DEL DEPTO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En atención a la circular girada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo del presente año, sobre lo, relativo

a "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida

por la Coordinación de limpia, Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con

el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboro la

LCP. Margarita Flores Ávila". Me permito informarle que se realizó el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos de la Coordinación de Panteones, no

encontrando resultado alguno relacionado con lo requerido.

Sin más por el momento, le envió un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

C. TERESA CHABLE NOTARIO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y SERVICIO AL PÚBLICO

C.c.p- Lie Carlos Alberto Puga Bolio- Subcoordinador General de Servicios Municipales
C.c.p.-Archivo

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3103232/1067,1068, Villahermosa, Tabasco. México.



somos todos

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/ 096/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DEL 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/0252017, en atención a la

resolución del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria

CT/036/2017. Solicito se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su

cargo, "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la coordinación de limpia coordinación general de servicios

municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información el documento

se podría encontrar en las siguientes: coordinación general de servicios

municipales, coordinación de limpia, dirección de finanza y autoridades para

recoger las copias certificadas a las licenciadas Beatriz Maldonado Torres Y

Yelene López López.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".

Esta coordinación realizó la búsqueda exhaustiva en Subdirecciones y Jefaturas

de Departamento en las diferentes áreas y no cuenta coneja información

solicitada.

ATENTAMENTE

LIC. BLANCA E, PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA

Ce. p Archivo
1 1 MAY

O¡N«:fól< PECOORDiNJtfólf pí TRANS
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DELCp"1



Cev\£ro-
somos todos

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/ 0095/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DEL 2017

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/091/2017 de la Circular No.

COTAIP/0252017, en atención a la resolución del comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017. Solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo, "La relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia

coordinación general de servicios municipales. Emitida con el visto bueno de Ing.

Carlos Priego Molina, subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información el documento se podría encontrar en las siguientes: coordinación

general de servicios municipales, coordinación de limpia, dirección de finanza y

autoridades para recoger las copias certificadas a las licenciadas Beatriz

Maldonado Torres Y Yelene López López.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".

Se realizó la búsqueda exhaustiva y no encontró la información solicitada.

ATENTAMENTE

SUBCOORDINA

Z PÉREZ

¿\ DÉ CONCERTACION POLÍTICA.

Ce. p Archivo



somos todos

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/ 091/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DEL 2017

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/091/2017 de la Circular No. COTAIP/0252017,

en atención a la resolución del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017. Solicito se realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la

dependencia a su cargo, "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31

de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia coordinación general

de servicios municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información el documento

se podría encontrar en las siguientes: coordinación general de servicios

municipales, coordinación de limpia, dirección de finanza y autoridades para

recoger las copias certificadas a las licenciadas Beatriz Maldonado Torres Y

Yelene López López.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".

Se realizó la búsqueda exhaustiva y no encontró la información solicitada.

MENTE

LIC. VICENTE AVALOS HERNÁNDEZ

JEFE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN.

Ce. p Archivo



Centro-
somos todos

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/ 092/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DEL 2017

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/091/2017 de la Circular No.

COTAIP/0252017, en atención a la resolución del comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017. Solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo, "La relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia

coordinación general de servicios municipales. Emitida con el visto bueno de Ing.

Carlos Priego Molina, subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información el documento se podría encontrar en las siguientes: coordinación

general de servicios municipales, coordinación de limpia, dirección de finanza y

autoridades para recoger las copias certificadas a las licenciadas Beatriz

Maldonado Torres Y Yelene López López.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".

Se realizó la búsqueda exhaustiva y no encontró la información solicitada.

ATENTAMENTE

LIC. MARGARITO CHWIENEZ CEFERINO

JEBE DE DEPARTAMENTO

DE/ANALISIS SECTORIAL.

Ce. p Archivo



Centro-
somos todos

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/ 093/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DEL 2017

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/091/2017 de la Circular No.

COTAIP/0252017, en atención a la resolución del comité de Transparencia

mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017. Solicito se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo, "La relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia

coordinación general de servicios municipales. Emitida con el visto bueno de Ing.

Carlos Priego Molina, subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita

Flores Ávila otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información el documento se podría encontrar en las siguientes: coordinación

general de servicios municipales, coordinación de limpia, dirección de finanza y

autoridades para recoger las copias certificadas a las licenciadas Beatriz

Maldonado Torres Y Yelene López López.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".

Se realizó la búsqueda exhaustiva y no encontró la información solicitada.

ATENTAMENTE

C. MARÍA DE LA CRUZ LLERGO LEÓN

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE URBANO.

Ce. p Archivo



Centro-
somos todos

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/ 094/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DEL 2017

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/091/2017 de la Circular No. COTAIP/0252017,

en atención a la resolución del comité de Transparencia mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/036/2017. Solicito se realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la

dependencia a su cargo, "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31

de diciembre del 2006, emitida por la coordinación de limpia coordinación general

de servicios municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

subcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información el documento

se podría encontrar en las siguientes: coordinación general de servicios

municipales, coordinación de limpia, dirección de finanza y autoridades para

recoger las copias certificadas a las licenciadas Beatriz Maldonado Torres Y

Yelene López López.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada".

Se realizó la búsqueda exhaustiva y no encontró la información solicitada.

ATENTAMENTE

LIC. CARLC^fJE l\A CRUZ JULIÁN

JEFE DEPARTAMENTO DE ENLACE RURAL.

Ce. p Archivo



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1U.AHERM0SA, TA8, MÉX.

Centra
somos todos

Dirección de

Atención a las Mujeres

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 08 de Mayo del 2017

OFICIO: DAM/SAyP/471/2017

ASUNTO: Búsqueda exhaustiva

REFERENCIA: COTAIP/025/2017

LIC. WIARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En respuesta a su Circular mencionada en referencia, relativa a BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y

PERSONALIZADA en los archivos físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de esta Dirección

incluyendo Subdirecciones y Jefaturas de Departamento "A" respecto de "La relación de

adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación

de Limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del

Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El

documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Le informamos que no se encontró la información solicitada, Anexo envión los documentos

relacionados con la búsqueda en lo que respecta a esta dirección.

No omito manifestarle que las Jefaturas de Departamento las cuales son , Departamento de

Proyectos, Departamento de Capacitación, Departamento de Promoción y Difusión,

Departamento de Orientación Legal, Departamento de Asistencia Legal, Departamento de

Investigación Jurídica, Departamento de Psicología, Departamento de Atención^Iy^^es en

Situación de Violencia, Departamento de Equidad de Género y la Subdirección de Capacitación

y Desarrollo no cuentan con titular, por lo que dicha búsqueda la realizo la direcii^á^^Mfco

deciendo su atención y quedando aAus órdenes
! *£fe^ . // /

,C.P. ERIK

IRECTORA

[TE

ÍERAS LAMAS

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CENTRO 2016-2018

DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN A LAS MUJERES

Dirección de Atención a las Mujeres

Prolongación de Zaragoza, Calle: Cerrada de Tlaxcala No.105, Col. Centro, C.P.86070

Tel. 316 5201 Villahermosa, Tabasco. México.
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H. AYUNTAM1I

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

ilSahermosa, Tab.

Circular número COTAIP/025/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva

CC REGIDORES, SECRETARIOS, DIRECTORES Y

COORDINADORES H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESEEMTES.

En atención a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión
Extraordinaria CT/036/2017, con fundamento en los artículos 45 fracción II, 46,
122 123 124 y 131 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública 49, 50 fracción III, 52, 130, 131 y 137 de la Ley de Transparencia y
Acceso'a la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a
sus atribuciones previstas en la normaíividad Municipal¿realice el procedimiento

>n todos los esnacio-

fectuo

;ho procedimiento, en un término improrrogable que no deberá exceder de i3 tres

hábiles contados a partir de la recepción del presente, respecto de:

2006.

Molin;

documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Maldonado Torres y Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

7^0-^nterior, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
^orií¿nados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

tofolISfción Pública, de fecha 24 de abril de 2017, notificada a esta Coordinación
^bnjlfta 27 del mismo mes y año, respecto del Recurso de Revisión



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la

solicitante, el documento que nos remita, deberá ser en versión pública y

omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos los artículos 3 fracción

XXI, 111, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 3 fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado, el

Comité de Transparencia de este Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o

confirmar. Asimismo de conformidad con lo establecido en los artículos 134,

141 de la Ley General de Transparencia, así como 140 y 147 último párrafo

de la Ley Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que generaría ¡a

realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de

20 fojas útiles, así como copia certificada.

No omito manifestarle, que el no entregar la información pública solicitada, en la

forma, términos y plazo establecidos, es causa de responsabilidad en términos de

lo previsto en el Título Noveno, Capítulo II de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y acorde a los artículos 181, 182 y 183 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

ATENTAMENT;

AYUNTAM|ENTO CONSTITUCI

L!C. MARY CARíVIE>OÍLAMINA=tO:0&tGiEJE
COORDINADORA DE TRANWtóKCl&r.

c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente ie Centro. Para superior conocimiento.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAS. MÉX.

Centro
somos todos

Dirección de

Atención a las Mujeres

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 04 de Mayo del 2017

OFICIO: DAM/SAyP/470/2017

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA
REFERENCIA: COTAIP/025/2017

SUBDIRECTORAS

PRESENTE

En atención a la Circular COTAIP/025/2017 de fecha 02 de Mayo del año en curso,

comunico a usted que deberá realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que conforman

la estructura orgánica de esta dirección: "La relación de adeudos a prestadores de

servicio al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia

Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing.

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita

Flores Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

El documento se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Agradeciendo su atención y quedando a/sus órdenes. ,.»nnr.

1TZA PAliO

URECTORA

C.c.p. Archivo.

Dirección de Atención a las Mujeres

Prolongación de Zaragoza, Calle: Cerrada de Tlaxcala No.105, Col. Centro, C.P.86070

Tel. 316 5201 Villahermbsa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

Centro-
somos todos

Dirección de

Atención a las Mujeres

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 08 de Mayo del 2017

OFICIO: DAM/SAyP/028/2017

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA: DAM/SAyP/470/2017

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que integran esta

Subdirección de Administración y Planeación no se encontró documento alguno respecto

a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenipiá^^^jBeatriz

Maldonado Torres y Yelene López López

Sin otro particular, me despido.

ATENTAMENTE

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2016 2018

DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN A LAS MUJERES

LIC. MANUELA ALICIA FALCONI DE LA FUENTE

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

Cap. Archivo.

EMPL/bigm

Dirección de Atención a las Mujeres

Prolongación de Zaragoza, Calle: Cerrada de Tlaxcala No.105, Col. Centro, C.P.86070

Tel. 316 5201 Villáherrnosa, Tabasco. México.



Centro
somos todos

Dirección de

Atención a las Mujeres

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 08 de Mayo del 2017

OFICIO: DAM/SJ/017/2016

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA: DAM/SAyP/470/2017

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que integran esta

Subdirección Jurídica no se encontró documento alguno respecto a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López #!Sl¡f
¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic). £ «*J

Sin otro particular, me despido.

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
oi6

DIRECCIÓN DíT

LIC. MARÍA ADpf^N-A JIMÉNEZ VERA

SUBDIRECTORA JURÍDICA

C.c.p. Archivo.

EMPL/bigm

Dirección de Atención a las Mujeres

Prolongación de Zaragoza, Calle: Cerrada de Tlaxcala No.105, Co!. Centro, C.P.86070

Tel. 316 '5201 Villahermosa, Tabasco. México.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAS. MÉX.

Centro-
somos todos

Dirección de

Atención a las Mujeres

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 08 de Mayo del 2017

OFICIO: DAM/SP/007/2016

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA DAM/SAyP/470/2017

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que integran esta

Subdirección de Psicología no se encontró documento alguno respecto a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación General de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López mnog

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada'-'... (Sic). -^v<:%&>
2 y '%?

Sin otro particular, me despido.

LIC. MARfA REYES LOZANO

SUBDIRECTORA PSICOLÓGICA

DIRECCIÓN D£

C.c.p. Archivo.

Dirección de Atención a las Mujeres

Prolongación de Zaragoza, Calle: Cerrada de Tlaxcala No.105, Col. Centro, C.P.86070

"Tel. 316 5201 Villahermosa, Tabasco. México.
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Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/427/2017

Villahermosa, Tab., a 04 de Mayo de 2017

— \RENCIA

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/025/2017, y en estricto cumplimiento a

la ley de transparencia y acceso a la información me permito informarle lo

siguiente:

Después de realizar búsqueda exhaustiva y personalizada por la subdirectora

administrativa de este instituto, en los archivos de todas las áreas que
comprende el INMUDEC, NO SE ENCONTRARON "relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia, coordinación general de servicios municipales.

Emitida con el visto bueno del ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

administrativo y elaboro la LCP: Margarita Flores Ávila."
Para acreditar lo antes expuesto, anexo al presente oficio

INMUDEC/SDA/012/2017, emitido por la Lie. Nelly del C. Prats Vila, subdirectora

administrativa de este instituto. ,

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

MTRO. MIGUEL nZTÁSTILLO HERNÁNDEZ

5D¡NAD( i Ai

C.C.P. LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA.-PRESIDENTE MUNICIPAL

C.C.P. Archivo/Minutario

LIC. RDVB

Instituto Municipal del deporte de Centro, Sede administrativa. Av. Cnel. Gregorio Méndez magaña, col.

Atasta de Serra, C.P. 86100 Villahermosa, Tab. Tel. (993) 352 37 10 www.villahermosa.gob.mx



Centro-
somos todos

Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/SDA/012/2017

Villahermosa, Tab., a 04 de Marzo de 2017

MTRO. MIGUEL ÁNGEL CASTILLO HERNÁNDEZ

COORDINADOR DEL INMUDEC

PRESENTE.

En atención a su oficio INMUDEC/424/2017 de fecha 04 de Mayo del 2017,

comunico a usted que se realizó búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos de la subdírección administrativa y de todas las áreas que comprende el

instituto municipal del deporte, NO ENCONTRÁNDOSE la información solicitada

"relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la coordinación de limpia, coordinación general de servicios

municipales. Emitida con el visto bueno del ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador administrativo y elaboro la LCP: Margarita Flores Ávila."

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

í" jc í'h'i - ■
ATENTAMENTE

LIC. NELLY BETC. PRATS VILA

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL INMUDEC

¡NSTITUCIONAL

201! !01S

C1PAL

RTE.

c.c.p. Archivo

Instituto Municipal del deporte de Centro, Sede administrativa. Av. Cnel. Gregorio Méndez magaña, col.

Atasta de Serra, C.P. 86100 Villahermosa, Tab. Tel. (993) 352 37 10 www.villahermosa.gob.mx



Dirección de Asuntos

Jurídicos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1759/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención su Oficio COTAIP/025/2017, recibido el 04 de Mayo del año en curso y con

fundamento en los artículos 137 y 144, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, en relación a lo solicitado, en específico:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios Municipales.

Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

elaboro la LCP. Margarita Flores Avila"

Al respecto, le hago de su conocimiento que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada

dentro de los archivos que se encuentran al interior de esta Dirección de Asuntos Jurídicos, así

como en todos y cada uno de los archivos que están en las áreas que integran la estructura

orgánica de esta dirección, no encontrándose en ninguna de estas la información o documentación

solicitada, motivo por el cual se determina la inexistencia de la misma.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

K. AYUNTOMSBírO CONSTITUCIONAL

OS C2MISO2O16 MU

DIRECCIÓN DE

C.C.P.- LIC. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro.- Para su conocimiento.

C.C.P. Archivo/Minutario.

M.D.'UCV/L'IJLH/ L'MDC



Dirección de Asuntos

Centyo- Jurídicos

20 77, >4ño del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CIRCULAR No. DAJ/003/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab., a 08 de Mayo 2017

C.C. SUBDIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO
Y JUECES CALIFICADORES

PRESENTE

En atención a la CIRCULAR COTAIP/025/2017, recibida el 04 de Mayo del año en curso y

con fundamento en los artículos 137 y 144, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, solicito a usted realizar procedimiento de

| búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o en cualquier otro lugar de su área
I \ de adscripción respecto a la solicitud de información planteada.

| "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,
~^EtííÍíla^.por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

^~7^L-^lnÍCÍPaleS' Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,
íJ I / JpStrbcoordinador Administrativo y elaboro la LCP. Margarita Flores Avila"

\\ \ I El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito y acompañar todos y cada
M Viufib de los oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación de cada una

\ de las áreas internas que conforman esa subdirección, en la den contestación de la
Ibúsqueda de la información. Anexo al presente copia simple de la CIRCULAR
|COTAIP/025/2017, para mayor referencia.

ATENTAMENTE

'x^^ i ^

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS/ÓTAMELO
ENLACE CON TRANSPARENCIA

C.C.P. Archivo/Minutario.M.D.'UCV/L'IJLH /L'MDC /



Dirección de Asuntos

2017, Año de! Centenario de la Promulgación de la

Constitución Pch'ticü de ios Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1710/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LlC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntes Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

LlC. IGNACiqUESÜS I¿LERGO HERNÁNDEZ

SUBDIRECTOR DE^NÁLISIS JURÍDICO

C.C.P. Archivo/Minutar



Dirección de Asuntos

C&xtrcr jurídicos

2017, Año de! Centenario de ¡a Promulgación de la

Constitución Politice de ¡os Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1711/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE / //

LIC. JOSÉ ALEJANDRÓ BEDOY OVANDO
SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES

C.C?. Archivo/Miriutario.



)irecdón de Asuntos

Jurídicos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1712/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito
informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la
circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. GERARDO^AZ CALVILLO

ENCARGADO DE LA SUBDIREQCIÓN ADMINISTRATIVA

C.C.P. Archivo/Minutaril



Dirección de Asuntos

Jurídicos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1713/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Vüiahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente:

Después de haber realizado e! procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a ¡o solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

///Y \

SUBDIRECTOR BOÍQ CONTENCIOSO Y AMPARO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección dé Asuntos

Jurídicos:'"' ■

a Centenario ce ¡a Promulgación de ¡a

Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1714/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Vilíahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de Techa 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en ¡os archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente:

Después de haber 'realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no sé encontró'ningún'archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. DÍA!

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REVISIÓN DE
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y CONVENIOS



Dirección de Asuntos

C&Ytá'o- ■ Jurídicos

f

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1715/2017

EXP.-NUM. COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. DULCE MARÍA GARCÍA ASENCIO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

PATRIMONIO MUNICIPAL

PRESENTE

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos

2017, Año del. Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1716/2017

■'EXP.-NUM. COTAIP/025/2017
Viliahermosa, Tab, a 09 de Mayo 2017

L!C. MANUEL DE LOS"SANTOS CAÉELO
ENLACE CON TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017 en el que
solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los'archivos o
cualqu.er otro lugar de esta área adscrita a ¡a Dirección de Asuntos Jurídicos del
H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017 me permito
informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de
Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la
circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LiC. DiDE^tJTHÍERIsíÁlfD'EZ'DOlVlÍNGUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

Y SUPERVISIÓN LEGAL

C.C.P. Archivo/Minutario.
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2017, Año deí Centenario de la Promulgación de ¡a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1717/2017

. .. EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Viilahermosa, Tab.: a 09 de Mayo 2017

LiC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTÍ

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro: solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente: . . . .

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Aj/íí s

LIC. YENjiDTAXÁBRERA CERNUDA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES

PRESENT"

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos
Jurídicos

2017, Año del Centenario déla Promulgación de la

^nstnuaón Política de los Estados Unidos Me2anos

OFICIO No. DAJ/1718/2017
\/-,, k EXP-NUM. COTAIP/025/2017
Villahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

pm,' Í^NUEL DE L0S SANTOS CAMELO
P R E S ECN°T ETRANSPARENC'A

En atención su circular DAJ/003/2017

informar lo siguiente: me permito

circular antes mencionada

Sin otro particular, a

relatiV0 a lo soli^*ado en la

ATENTAMENTE

PRESENTE5 ASUNT0S PENALES



Dirección de Asuntos
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1719/2017

EXP. NUM.COTAIP/025/2017

Villahermosa, Tab.., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CO^ TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a ¡a Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente: ,.

Después de haber realizado el procedimiento"señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún'archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ELIZABETH ¡ViONTEJO TORRES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

C.C.P. Archivo/Minutario.



2077,4no de.' Centenario de la Promulgación de la

Constitución Político ds los Estados Unidos Mexicanos

' OFICIO No. DAJ/1720/2017

. ' ■ EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Viliahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En. atención su circular DAJ/003/20Í7:áe fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a ¡a Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en ía circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente: . . .

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico,, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho ia oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

wxw \

LIC. HÉCTOR iti^ÁCIO RONCE RAMÍREZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ASUNTOS LABORALES

:.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos

Jundicos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1721/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Vülahermcsa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito

informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JUAN FAB!Q BEAUREGARDMARTÍNEZ

JUEZ CALIFICADOR PRIMER TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario.



' Centro- Juncicos

. 20 J7 Añoáel Centenario de la Promulgación de ¡a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1722/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Viilahermosa, Tab.: a- 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DÉ LOS SÁNTÓS'CÁMÉLQ
ENLACE CON TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito
informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento'señalado en esta Subdirección de

Anáüsis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la
circular antes mencionada.

tro particular, aprovecho ¡a oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JESÚS ALBERTO GALLEGOS DÍAZ DEL CASTILLO

JUEZ CALIFÍCADOR SEGUNDO TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario.



cencro-

2077, Año de! Centenario de ¡a Promulgación de la
Constitución Política délos Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. DAJ/1723/2017

EXP. NUM. COTAIP/025/2017

Vüiahermosa, Tab., a 09 de Mayo 2017

LIC. MANUEL DE LOS SANTOS CAMELO

ENLACE CON TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atención su circular DAJ/003/2017, de fecha 04 de Mayo de 2017, en el que

solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento de Centro, solicitada en la circular COTAIP/025/2017, me permito
informarlo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de

Análisis Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la
circular antes mencionada. J

Sin otro particular, aprovecho la oportunidaipara enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L!C>€-ARrOS MIGUEL CACHÓN SILVAN

JUZ CALIFICADOR TERCER TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario
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20 77, ^ño de/ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio SMDIF/DIR/0516/2017

Asunto: Respuesta a Circular COTAIP/025/2017.

Villahermosa, Tabasco, 10 de Mayo de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública.

Presente

En atención a la Circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de fecha 2 de Mayo de 2017, con la circular No. COTAIP/025/2017, donde

nos solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en la normatividad Municipal, se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de la información interés del solicitante,

respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao Molina. Subcoordinador

Administrativo v elaboro la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos Drooorcionados oara

facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en las áreas

siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene López López

¿ Cómo desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

La Subdirección de Administración del DIF Centro, no cuenta con titular, sin embargo se realizó

la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que la conforman, no

encontrando la información solicitada.

De acuerdo a las atribuciones previstas en el reglamento de la Administración pública Municipal,

informo: que esta dirección del DIF Centro, después de haber realizado búsqueda exhaustiva

y razonable en las diferentes Subdirecciones adscritas a mi cargo, no se encontró información

a lo solicitado, por tal motivo se declara la inexistencia de la información.

Lo anterior para los trámites administrativos que haya lugar.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

vOEñfiqu

Director d

DVf MUNICIPAL CENTRO |

rchivo/AEZC/acl

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio N°SMDIF/S'CdeA/010/2017

Villahermosa, Tabasco, 08 de Mayo de 2017

Lie. Ernesto Enrique Cortés Montalvo

Director de DIF Centro

Presente

En atención a la circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

información pública de fecha 02 de mayo de 2017, Circular No. COTAIP/025/2017 por medio

de la cual se solicita que se realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos

o cualquier otro lugar del área a mi cargo, respecto de: "La relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ini

Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores

Avila Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento

se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación general de Servicios Municipales

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una búsqueda en

los archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo de esta subdirección a mi cargo no

se encontró ninguna información relativa a la petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

Atentamente

Psic./Ma. Del Rosario Atilano Galván

Subdirectora de Consejos de Ancianos

C.c. Archivo minutario

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CIRCULAR No: SMDIF/SIPINNA/011/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco, 8 de Mayo de 2017

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director de DIF Centro

Presente

En respuesta a la Circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de fecha 2 de Mayo de 2017, con la circular No. COTAIP/025/2017,

donde nos solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en la normatividad Municipal, se

realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de la información interés del

solicitante, respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limoia Coordinación General de

Servicios Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao Molina.

Subcoordmador Administrativo v elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos

iroporcionados para facilitar la localizacion de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limoia

Dirección Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

Al respecto me permito, comunicar a usted, que después de haber realizado una búsqueda en

los archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo de esta subdirección a mi cargo no

se encontró ninguna información relativa a la petición efectuada —..

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atenta

Secretaria Ejecutiva del SIPINNA del Municipio de Centro

Archivo/VAG

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.



.*««*» to,

DIF Centro-

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Memorándum SMDIF/SPI/012/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco, 9 de Mayo de 2017

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director de DIF Centro

Presente

En atención a la Circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de fecha 2 de Mayo de 2017, con la circular No. COTAIP/025/2017, donde

nos solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en la normatividad Municipal, se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de la información interés del solicitante,

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en las áreas

siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres v Yelene Lóoez Lóoez

¿ Cómo desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

Me permito comunicar a usted del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos en el área a mi cargo, no se encontró ninguna información

con respecto a la solicitud.

Lo anterior para los trámites administrativos que haya lugar.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

A/te ntalrnente

Archivo/AEZC/acl

C. P. Abraha

Subdireí laneácion e Informática

sA'/
Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio SMDIF/ST/032/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco, 9 de Mayo de 2017

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director de DIF Centro

Presente

En atención a la Circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de fecha 2 de Mayo de 2017, con la circular No. COTAIP/025/2017, donde

nos solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en la normatividad Municipal, se realice el
procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de la información interés del solicitante,

respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales

Coordinación Limoia

Dirección Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado
Torres y Yelene López López

¿ Cómo desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

Me permito comunicar a usted del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos
los espacios físicos y electrónicos en el área a mi cargo, no se encontró ninguna información
con respecto a la solicitud.

Lo anterior para los trámites administrativos que haya lugar.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Lie. María Fernanda Caso de la Cruz

Secretaria Técnica.

Archivo/AEZC/acl

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Memorándum SMDIF/SD/003/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco, 9 de Mayo de 2017

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director de DIF Centro

Presente

En atención a la Circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de fecha 2 de Mayo de 2017, con la circular No. COTAIP/025/2017, donde

nos solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en la normatividad Municipal, se realice el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de la información interés del solicitante,

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Inq. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar en las áreas

siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado

Torres y Yelene López López

¿ Cómo desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

Me permito comunicar a usted del procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos en el área a mi cargo, no se encontró ninguna información

con respecto a la solicitud.

Lo anterior para los trámites administrativos que haya lugar.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ente

LicStephania Gerónimo López

Subdirección de Discapacidad

Encargada del área

Archlvo/AEZC/acl

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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Memorándum No. DMDIF/CA/027/2017

Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo del 2017

LIC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO

DIRECTOR DEL DIF MUNICIPAL DE CENTRO

PRESENTE.

En atención a la Circular enviada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de fecha 2 de Mayo de 2017, con la circular No. COTAIP/025/2017,

donde nos solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en la normatividad Municipal,

se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, de la información interés

de diciembre del 2006. emitida oor la Coordinación de limpia Coordinación General

de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao Molina.

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros datos

iroDorcionados Dará facilitar la localización de la información: El documento se podría

encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección Finanzas

Autorizando oara recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres v Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

Se le informa que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios

físicos y electrónicos en el área a mi cargo, que no se encontró nada de lo solicitado.

Sin otro particular, aprovecho para saludarle con afecto.

L.E.P Araceh üvando Lanestosa

Subdirectora de Centros Asistenciales.

c.c.p.- Archivo/Beom

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 09 de mayo de 2017

Número de oficio: SMDIF/PRODEMFA/067/2017

Asunto: Solicitud de COITAIP

C.P. Abraham Ezequiel Zurita Capdepont

Enlace de Transparencia del DIF Centro

Presente:

En respuesta a la circular COTAIP/025/2017, relativa a: solicitud de procedimiento de

respecto a La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de
Servicios Municipales, emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Ávila
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información El
documento se podría encontrar en las áreas siguientes: Coordinación General
de Servicios Municipales, Coordinación Limpia, Dirección de Finanzas,
Autorizando para recoger copias certificadas a las Licenciadas Beatriz
Maldonado Torres y Yelene López López ¿Cómo desea recibir la información?
Copia certificada" (Sic); se realizó una búsqueda exhaustiva_en los archivos de esta
Subdirección y no se encontró información relativa a la petición efectuada.

Sin otro particular que tratar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

Subdirector de^Já Procuraduría de la Defensa
del Menor y la Familia del DIF Centro

Cap. Archivo

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.



i S Cevxtro-
DIF Centro-

Memorándum No: SMDIF/SDC/023/2017

Villahermosa, Tabasco; a 09 de Mayo de 2017.

Lie. Ernesto Enrique Cortés Montalvo

Director del DIF Centro

Presente.

En atención a la circular enviada por la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la información Publica No. COTAIP/025/2017, de fecha 02 de Mayo de

los corrientes, donde solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dirección a su

de deiciembre del 2006. emitida por la Coordinación de limpia Coordinación

General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Inq. Carlos

Prieao Molina. Subcoodinador Administrativo v elaboró la LCP. Margarita

Flores Avila Otros datos orooorcionados oara facilitar la localización de la

información: El documento se podría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres v Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

Hago de su conocimiento que esta solicitud, no es competencia de la

Subdirección de Desarrollo de la Comunidad, por lo cual no se encontró

información relacionada con esta petición.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle saludos cordiales.

Atentamente

L.E.P. Araceli Ovando Lanestosa

Subdirectora de Desarrollo de la Comunidad

.c.p. Archivo.

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.



Centro
somos todos

Segunda Regiduría,

Primer Síndico de Ingresos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

OFICIO N°SH/040/17

Villahermosa, Tabasco a 04 de mayo de 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIIGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/025/2017, mediante la cual se solicita se

realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que integran la

estructura de la dependencia a mi cargo, hago del conocimiento a esta Coordinación lo

siguiente:

De conformidad con los artículos 10 y 25 fracción IX de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, informo que se instauró una

búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y

electrónicos de la regiduría, no encontrando ningún tipo de documentos, por lo cual

estamos imposibilitados a enviar documento o informe relacionado con la información

requerida.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

USTIN

Centro
somos todos

C. CASILDA RUlZ AGUSTÍN
PRIMER SINDICO

SEGUNDA REGIDURÍA

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal de Centro.

C.c.p. Archivo

Centro-;
d \

0 k MAY 2017

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

Segunda Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1001, Villahermosa, Tabasco. México.



Tercera Regiduría

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
V1U-AHERMOSA. TAB. MÉX.

2077, Año de/ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo del 2017

No. De Oficio: SE/054/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAiP/025/2017, deducido de la resolución del
Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017,
en el cual solicitan respecto de: "Relación de adeudos a prestadores de
servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de Limpia,
Coordinación General de Servicios Municipales, emitida con el visto bueno
de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la
LCP. Margarita Flores Avila.... (sic)", al respecto me permito informarle lo
siguiente:

Hago de su conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y razonable,
dicha información no existe en los registros o archivos de esta Regiduría, así
como ningún dato que guarde relación al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial sp1"

ATENTAMENTE

somos todos_

H AyurUam'e"'" *

LIC. CONSTANTINO ifLONSO PÉREZ MARÍ
TERCER REGIDOR SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA

EGRESOS

C.c.p. LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA.- Presidente Municipal del Centro
C.c.p. ARCHIVO.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX.

M.D Rocío del C. Priego Mondragón

Cuarta Regiduría

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; 04 de mayo de 2017.

OFICIO No. CR/074 /2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención a la circular COTAIP/025/2017, recibida en esta oficina el

día 04 de mayo del presente, Relativa a "La relación de adeudos a prestadores

de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación General

de Limpia, Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el

visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y

Elaboro la LCP. Margarita Flores Ávila otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: el documento se podría encontrar

en las siguientes áreas : Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación de Limpia, Dirección de Finanzas , Autorizados para recoger

las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz Maldonado Torres y Yelene

López López me permito informar que derivado de la solicitud hecha por esta

Coordinación, se instauró el procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable

en el área u oficina de la Regiduría a mi cargo, no encontrando ningún tipo de

archivos, oficios, memorándums circulares, expedientes, por lo cual estamos

imposibilitados para enviar algún documento o informe relacionado con la solicitud

requerida.

ro*<ifvy>Sin °tro particular, aprovectío la ocasión para enviarle uj
somos todos

rt fcyuntwWerto 20'MOIS

0 t MAY 2017

COORDINACIÓN DE ti
y ACCESO A LA INFORMACII

PÚBLICA DEL MUN.C.P.0 DEL CENTRO RQCIO DEL CARMEN] NDRAl

C.c.p.-Archivo

L/RCPM/mash

Cuarta'Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 310 3232 Ext 1005, Villahermosa, Tabasco. México.



H AYUNTAMIENTO

ONSTITUCIONAL DE CENTRC

TABASCO. MÉXICO

J'ic. ^uit (7?/o/xóo (falomizque (ftg.ue.it

Quinto (ftggido*

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Villahermosa, Tabasco, MAYO 08 de 2017

No. De Oficio HA/RPRD/049/2017

Circular Numero: COTAIP/025/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención y contestación a la circular número COTAIP/025/2017,y para efectos de dar cumplimiento a la

resolución dictada por los comisionados del instituto tabasqueño de transparencia y acceso a la

información pública, de fecha 24 de abril del 2017, respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la coordinación general de servicios municipales. Me

permito hacer de su conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y personalizada, dicha información no

existe en los registros o archivos de esta Regiduría a mi cargo, así como ningún dato que guarde en

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo.

ATENTAM ENTE

LIC. LUIS ALONSO PALOMEQU

QUINTO REGIDOR

ArChiVO H.Ayunt»iW**oW16.2(!ia

1 1 MAY 201

i COUKtsffiACÍÓrrDt TRANSPARENCIA
V ACCESO A La INFORMACIÓN

■nüCA DEL MUNICIPIO OE" rtUTai

icipal. Para su conocimiento



H. AYUNTAJieMTO CONSTITUCIONAL OE CENTRO
VIU AHE8MOSA, TAS. MÉX

Centro-
somos todos

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO

SEXTA REGIDORA

2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DEL 2017

No. DE OFICIO: REG06-086/2017

ASUNTO: RESPUESTA COTAIP/025/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO, TABASCO.

En respuesta del circular número COTAIP/025/2017, y en atención a la resolución del

Comité de Transparencia mediante el Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, donde
solicita el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos de esta regiduría a mi cargo, respecto a lo siguiente: "la relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la

coordinación de limpia coordinación general de servicios municipales. Emitida con

el visto bueno de ing. Carlos Priego molina, subcoordinador administrativo y elaboro

la LCP. Margarita Flores Avila" De la manera más atenta le informo que se realizó la

búsqueda exhaustiva y personalizada en todos y cada uno de los no se encontró la
información y/o documentación solicitada.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

'p- VIOLETA CABALLERO POTENCIANO
«S^sSksna™ SEXTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO, TABASCO.

Centro
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

V»O VIOLETA CABALLERO POTENCIANO/
\ SEXTO REGIOOR 7

1 1 MAY 2017

C. c. p. Archivo/ Minutario.

Sexta Regiduría



Centro-
somos todos

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Villahermosa, Tabasco; a 04 de Mayo de 2017

No. de Oficio: SPR/035/2017

Asunto: El que se indica.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente

En atención a la circular COTAIP/025/2017, recibida con fecha 04 de Mayo del año en

curso, mediante la cual requieren se realice e informe el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en los espacios físicos y electrónicos de esta Regiduría, para

efectos de dar cumplimiento a la resolución del Comité de Transparencia mediante Acta

de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, respecto a: "La relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de

limpia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno

del Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP.

Margarita Flores Avila"; le comunico que se instauró el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en esta RegiduríarjNTO se encontró ni en versión impresa ni en

versión digital o electrónica, "La relaciói/de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006. emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de

rrie' envío un cordial y afectuoso saludo.
to | \en

somos todos

0 8 MAY 2017

COORDINACIC

V ACCESO

Arq. RicardQJeííaz Leal Alda

c.c.p. Archivo.

Séptima Regiduría



Centra-

Octava Regiduría

Elda Alejandra Mier y Concha Soto

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ASUNTO: CONTESTACIÓN CIRCULAR COTAIP/021/2017.

No. DE OFICIO: OR/0156/2017

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Villahermosa, Tabasco a 04 de Mayo de 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En relación a la Circular COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo de 2017, en atención a la resolución

del Comité de Transparencia mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/036/2017, con fundamento en

los artículos 45 fracción II, 46, 122, 123, 124 y 131, Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 49, 50 fracción III, 52 130, 131 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, respecto de: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006, emitida por la Coordinación de limpia, Coordinación

General de Servicios Municipales. Emitida con el visto bueno de Inq. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila. Otros datos

roporcionados para facilitar la localización de la información: El documento se podría encontrar

en las áreas siguientes: Coordinación General de Servicios Municipales. Coordinación Limpia.

Dirección de Finanzas. Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

DICHO LO ANTERIOR, DESPUÉS DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y

PERSONALIZADA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS ARCHIVOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE ESTA

REGIDURÍA A MI CARGO; NO ENCONTRÁNDOSE LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

Lo anterior para efectos de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo requerido por usted y para no estar

dentro de los causales acordes a lo previsto en el Titulo Noveno, Capítulo II de la Ley General de

Transparencia y acorde a los artículos 181, 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. /"'

ATENTAMENJE/

Ate.
OCTAVA REGIDORA DEL H. AYUNT/

CONSTITUCIONAL DE CENTI Cesura-
somostodos

COPIA. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.-Presidente Municipal de Centro.- Para su superior conocimiento.
Archivo / Minutario.

Lie. EAMyCS/Lic. AHH. 0 8 MAY 2017

Wn'tW COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA.
lw| \ ACCf.SC A LA INFORMACIÓN
yW^MJ PüBLiCA OKL MUNICIPIO DEL CENTRO |

Octava Regiduría lJHBH—~——»---*-■ ■ ■ ■ ■■¡-'
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3103232 Ext 1012, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. T*B. MEX

somos todos

Noveno Regidor

C. Guillermo García Ramón

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa Tabasco, 04 de mayo de 2017

OFICIO No: REG09/026/2017

ASUNTO: Circular no. COTAIP/025/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAIP/025/2017, emitido respecto del expediente de

recurso de revisión número RR/499/2017rPI, derivada de la solicitud de información con la

que se peticiona "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina, Subcoordinador

Administrativo y elaboró la LCP Margarita Flores Avila... ". Con fundamento en los artículos

10,12,13,14, 20, 24, 25 fracción V, IX y 76 fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública de! Estado de Tabasco, comunico que se realizó búsqueda

exhaustiva, razonable y personalizada en todos los espacios físicos y electrónicos de esta

regiduría a mi cargo; con motivo de la información interés del solicitante, por lo cual informo

que el resultado de dicha búsqueda, fue que no se encontró la información y/o

documentación solicitada.

Sin más por el moi

Centro-

NTE

ÍARCÍA RAMÓN

08MM2Í;?

NOVENO (NOVENO REGIDOR

^Sft'ftOeakWDODE CENTRO, TABASCO.

C.c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal, para su conocimiento.

C.c.p. Lie. Roberto Romero del Valle, Secretario del Ayuntamiento, para su conocimiento.

C.c.p. Archivo.



Centro-
Décima Regiduría

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

NO. DE OFICIO: 0035/DMORGR/2017

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Villahermosa, Tab, 09 de mayo 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO.

PRESENTE:

Por medio de la presente le envió un cordial saludo esperando se encuentre bien de

salud.

A través del mismo me permito dar contestación a la circular número:

COTAIP/025/2017 donde solicitan "búsqueda exhaustiva v razonable en todos los espacios

físicos v electrónicos de la dependencia a su cargo, considerando todas y cada una de las

áreas aue integran su estructura orgánica". La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006. emitida por la coordinación de limpia coordinación

eneral de Servicios municipales.

En virtud a la información solicitada me oermito informarle aue desDués de una

búsaueda exhaustiva, minuciosa v razonable en todos los esoacios físicos v electrónicos de la

imposibilita enviar documentos y/o información en relación a lo solicitado.

Sin otro particular queda a sus órdenes su amiga y servidora.

Centro-
jOfPOS tC '-1** "TODO EL PODER AL PUEBLO"

BUCA DEL MUNICIPIO O«L

ATENTAMENTE

BIO. JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.

DÉCIMA REGIDORA

o
TEC. BIO. Janet

Hernández de la Cruz
Décima Regiduría ^



Centro
somos todos

Décima

Primera Regiduría

Villahermosa, Tabasco, a 08 de mayo de 2017

NÚMERO DE OFICIO: DPR/104/2017
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORD. DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo

del presente año donde se solicita, realice e informe el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todo los espacios físicos y electrónicos de la

dependencia a su cargo, considerando toda y cada una de la áreas que integran

su estructura orgánica, y en atención a la resolución del Comité de

Transparencia mediante Acta de sesión Extraordinaria CT/036/2017 respecto

a la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006,

emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno de ing. Carlos Priego Molina,

subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila. Por este

conducto, dentro del término que me fue concedido para tales efectos, hago de su

conocimiento, que se instauró el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta regiduría a mi

cargo, no encontrándose información alguna al respecto

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.JOS

DÉCIMO P R REGIDO

Ce^vcro-
Somos todos

C. JOSÉ LUIS
MONTOYA LÓPEZ

DÉCIMA PRIMER .
REGIDURÍA.

C.C.P ARCHIVO
0 8 MAY 2017>



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIUAHERMOSA. TAS MEX

Centro-
somos todos

Decima Segunda

Regiduría

Villahermosa, Tabasco a 04 de mayo de 2017

No. De Oficio: DSR/052/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de

Revisión RR/499/2017-PI: "la relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre de 2006, emitida por la Coordinación de

limoia Coordinación General de Servicios Municipales. Emitida con el

en las áreas siguientes:

Coordinacióndeümpia

Dirección de Finanzas

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic). Al respecto

me permito informarle lo siguiente: ^^^\



H. *MUKTAWEN7O CONSTITUOOMAL DE CENTRO
VH.LAHERWOSA, TAB.MÉX.

Centro-
somos todos

Décima Tercera Regiduría

2027, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017

OFICIO: R13/048/2017

ASUNTO: RESPUESTA A CIRCULAR

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En respuesta a la circular COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo del presente año, en el

que solicita que "realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos v electrónicos de la dependencia a su carao, considerando todas \

cada una de las áreas aue totearan su estructura oraánica. de la información interés

del solicitante, e informe el resultado del mismo, adiuntando los documentos aue

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre de 2006. emitida oor la

Coordinación de limpia de la Coordinación General de Servicios Municipales ".

Derivado de lo anterior, informo a Usted que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos y cada uno de los archivos físicos y electrónicos de esta

Regiduría a mí cargo; no se encontró la información solicitada.

Lo anterior para darle cumplimiento en tiempo y forma acorde a lo previsto en los artículos

181, 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de

Tabasco.

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración.

ATENTAMENTE

' f tf O (
tiAGÜN OCOORDINACIÓN DE YKAN.S1

Y ACCESO A LA INKORMACIÜ,

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DEL CENTS

somos todos

H.Ayuntaml«nto 2016-2018

, UC. FRANCISCO CELORIO CACEP,

\ DÉCIMA TERCERA REGIDURÍA /

M.A.FRANCISCO CELORIO CACEP

DÉCIMO TERCER REGIDOR

C.C.P. ARCHIVO

LFCC/lisc

Av. Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. México. C.P. 86035

Tel. (993) 3 10 32 32 ext. 1018



Centro-
somos todos

Decima Cuarta

Regiduría

Villahermosa, Tabasco a 09 de mayo de 2017.

No. de Oficio: DCR/135/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMILLA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Con el respeto que merece su alta envestidura y dando cumplimiento a su circular

número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo del presente año, mediante el

cual solicita se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable de

todos los espacios físicos y electrónicos que integran esta Dependencia a mi

cargo, referente a la "Relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006", hago del conocimiento a esa Coordinación, lo siguiente:

De conformidad a los artículos 10 y 25 fracción IX de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, informo que después de

haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los

espacios físicos y electrónicos de esta Regiduría, no se encontró ningún tipo de

documento, por lo cual estamos imposibilitados a enviar documentos o informes

relacionados con la información requerida. Lo anterior para continuar con los

trámites administrativos correspondientes.

Sin más por el momento me despidojde_usted enviándole un cordial saludo.

Quedo a sus órdenes. /^ ^""\

Cap. Archivo.

LSJTJ

'Atentamente

MTRO. LUIS ANDRES-RAMPTLLON PONCE

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

TRANSPARENCIA

Mtro. Luis Andrés I
Pampillón Ponce /

Regiduría



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHEHMOSA. TAS. MEX

Decima Segunda

Regiduría

somos todos

Villahermosa, Tabasco a 04 de mayo de 2017

No. De Oficio: DSR/052/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAIP/025/2017, respecto del Recurso de

Revisión RR/499/2017-PI; la relación de adeudos a prestarinrp* de

en las áreas siguientes:

Coordinación de Limpia

Dirección de Finanzas

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic). Al respecto

me permito informarle lo siguiente: *-—*>.



H ArUNTAWÍNTO CONSTITUCrONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA. TAB MEX

Décima Segunda

Regiduría

somos todos

Hago de su conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en las registros o amh¡vn* wfl

este Reqiduría, así como ningún dato que guarde relación al respecto.

Sin otro particular, reciban un cordial y respetuoso saludo.

ATENTAMENTE

C. LORENZA ALDASORO ROBLES
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. CABILDO

C.C.P.- Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. - Presidente Municipal. - Para su Superior C
onocimiento.

Archivo/Minutario.



H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D£ CENTRO
Vli.l AHFRMOSA. TAB. MÉX

Centro-
somos todos

Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

Villahermosa, Tabasco., a 09 de Mayo de 2017

Oficio Número: DOOTSM/2953/2017

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y

RAZONABLE.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En atención a la circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de Mayo del año

en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en relación al recurso de revisión

RR/499/2017-PI, relativa a:

Información solicitada: "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006. ¿Cómo desea recibir la información? Copia

certificada"... (Sic).

Informo: Que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos en todas las áreas hasta la Jefatura de Departamento, no se

encontró la información referente, por lo que se declara inexistencia en esta Dirección.

Anexo al presente todas las constancias (memorándums), acreditando que se

realizó dicho procedimiento, en cada una de las estructuras internas que conforman

esta Dirección.

Sin otro particular, aprovéchenla ocakión p^ra enviarle un cordial saludo.

E N 1 A M E1N T E Uro-

1 2MU0V

MUNICIPALES

C.c.p. - Lie. Gerardo GaüfflaTO Rovirosa- Presidente Municipal detentra» Presente.

C.c.p.- Lie. Bernardo Membreño Cacep.- Jefe de la Unidad Jurídidl y EnBce de la Unidad de Transparencia de la DOOTSM.
C.c.p.- Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios.- Encargada de la Unidad detención Ciudadana de la DOOTSM.

' c.c.p..- Archivo/Expediente. I
1 l'JATJ/L'BMC/L'JCSD/zdS #

Prolongación Paseo Tabasco #VIO1, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 3169896 / Ext 1096, 1097, 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco. México.



somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2017

ASUNTO: SOLICITANDO BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE.

No. TITULAR

1

2

3

4

LIC. BERNARDO MEMBRENO

CACEP

LIC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES

LIC. JUANA GUADALUPE

SALCEDO PONS

ARQ. MARÍA ARENAS

BENHUMEA.

JEFE DE LA UNIDAD DE

ASUNTOS JURÍDICOS

JEFE DEL DEPTO. DE

PROCEDIMIENTOS

CONTENCIOSOS

ADMINISTRATIVOS

JEFE DEL DEPTO. DE

PROCEDIMIENTOS ADMTVOS

DEPARTAMENTO DE

SEGUIMIENTO Y VERFICACION

DE OBRAS

'■'/■-O . ^vo -s, » 1 »/

íí ;:2| 0 8 HAY 2017 §ñ

\ 1 .jn¡o^.>: |A
5:... ASUNTO-- ■ >J \

i

-

i

i
33
-■o.
,.s

^^É tMRKXION Di OBRAl
^6^ oRMMAMIfMTOTWIUTO*- j

R ViAY 2017 -o. i -vi

DIRECCIÓN D£ OBRAS. ORDENAHilNTO |
TtRWTORlAl V SERVICIOS MÜN.C.PALES |

DEPTO. Ot CONTROL

SEGUIMIENTO V EVALUACIÓN DE OBMJ



DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2017

ASUNTO: SOLICITANDO BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE.

TITULAR

LIC. CARLOS ALBERTO PRESENDA DEPARTAMENTO DE CONTROL

JIMÉNEZ DE OBRA Y APOYO TÉCNICO

L.C.P. SEBASTIAN GARCÍA GARCÍA SUBDIRECTOR

ADMINISTRATIVA

1 LIC. DIANA IVETT GARCÍA PÉREZ DEPARTAMENTO DE

RECURSOS HUMANOS

C. MIGUEL ADALBERTO PAZ

ORTIZ

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS FINANCIEROS

SELLO DE RECIBIDO

DIRECCIÓN ut 0WA1
OKDINAMttNTO TIRRITO»"»

Y SÍRVKKH MUNKIPAU*

DIRECCIÓN Oí PBRAS. OKDErÍAMIENTO

TERRITORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES

DEPTO. DE CONTROl

i SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE OBRA

0 8 MAY 2017

rtfíW5£?»6'í 5 VV,

¡-¡.UXlON 01 O«RAS

0 8 MAi 2017



mos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2017

ASUNTO: SOLICITANDO BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE.

TITULAR

ÜC. JUAN LUIS BALLINA GAMBOA DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES

DIRECCIÓN Oí OBRAS

OSDENAMlHfTO TERRITORlAi
i SERVICIOS MUNICIPALES

0 8MAÍ 20 ¡7

SUBDIRfCC'ÓN ADMINISTRATIVA
OEPTO úi *ÉCURSOi MATERIALES

10 ING. UNCO JESÚS BELTRAN OLAN SUBDIRECTOR DE

CONTRATACIÓN DE OBRAS Y

SERVICIOS

OROtNAMIÍlíTO TERRITO«l»l

» SE8VKKJS MUNICIMLlS

5U8DIRECCIÓN DE

CONTRATACIÓN DE OBRAS

Y SERVICIOS __j

111 IING. GILBERTO ARIAS MARÍN DEPARTAMENTO DE PRECIOS

UNITARIOS

12 ING. LUZ ELIZABETH GUTIÉRREZ ENCARGADA DEL DEPTO. DE

GARCÍA. APOYO TÉCNICO Y DEL

DEPARTAMENTO DE

CONCURSOS

OIB€CCION D£ 08RAS

SfRV7O0S MUNICIPAtíS

0 8 MAY 2017

DEPTO. DE PRECIOS

UNITARIOS

D4RECCION DE OBRAS

ORDENAMIENTO TERRITORIAi

* SÍRyíCIOS MUNICIPALES

u.4 • ■ AY 2017

DEPTO DE CONCURSOS

D. O. O T S MPALES



DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2017

ASUNTO: SOLICITANDO BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE.

No. TITULAR ÁREA

13 LIC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ DEPARTAMENTO DE

CONTRATOS

SELLO DE RECIBIDO

DIRECCIÓN DE OBRAS.

ORDENAMIENTO TÍXRITOWAl

y SERVICIOS MUNICIPALES

p 4 MAY 2017

J DEPTO. DE CONTRATOS

D O. O. T. S. MPALES

14 ING.THOMAS HERNÁNDEZ

CRISTIANI

DEPARTAMENTO DE

PROYECTOS DE OBRA

RECIBIDO

O0/0S/UT
PROYECTOS

15 ARQ. NORBERTO FELIPE

MARTÍNEZ SALAZAR.

SUBDIRECTOR DE ÁREA

URBANA

Al U.HIÍCKW M OIUIAS

•Si«VICK)$MUNK.'i

0 8 MAY 2017

el . ¿
SUBDIRECCION

Ji DE ÁREA URBANA

16 ING. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA DEPARTAMENTO DE

MANTENIMIENTO DE

VIALIDADES



DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2O17

ASUNTO: SOLICITANDO BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE.

No. TITULAR ÁREA

17 ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ ENCARGADO DE LA

TENORIO SUBDIRECCION DEL ÁREA

RURAL

SELLO DE RECIBIDO,

RURAL

18 ING. CARLOS ANTONIO BROCA DEPARTAMENTO DE OBRA

MORALES RURAL

19 LIC. MARIANA MIER Y TERAN SUBDIRECTORA DE

ELLIS REGULACIÓN

- 8 MAY 2017

- 4 MAY ¿017

20 ING. JORAN CONTRERAS RUIZ DEPARTAMENTO DE

PROYECTOS

DIRECCIÓN De OBRAS

OSDENAMIENTO TERRITOR,

1 UkMAYlQV ^- /-

, S^EDiKECCiOM DE
(REGULACIÓN Y GESTIÓN URBAN/

DEPTO. DE PROVECTO-



somos tocios

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2017

ASUNTO: SOLICITANDO BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE.

TITULAR

21 |ARQ. AMSTRONG DE LA CRUZ DEPARTAMENTO DE DESTINOS

CORREA Y USOS DEL SUELO

22 LIC. JULISSA MORALES RUIZ DEPARTAMENTO DE

INSPECCIÓN URBANA

SELLO DE RECIBIDO

DIMCCtó

ORDCNAMUNTO r»MTO*IAl

Cen£KO- y servicios muwcm>aks

- k MAY 201

1 REGULACIÓN Y GESTIÓN^

1 DHPTO. DE USOKf

DIRECCIÓN OE OMAS

ORDENAMIENTO TESRITO

23 ING. LUISPAOLOHIGINIO

BECERRIL GÓMEZ

DEPARTAMENTO DE

NOMENCLATURA

4 MAY 2017

SUBOlRtXCION D€ \V
REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA

DtPTO. ÜE

INSPECCIÓN URBANA

owKciot» dí omu

írCf ' swvkkk mjHtowais

0 k MAY 2017

SU3DIRECCION Dí

REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA
DEPTO. DE

24 LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE ENCARGADA DEL DEPTO. DE

DIOS ATENCIÓN CIUDADANA

íxmccio* oí on*"S

0 8 MaY 7017

departamento de

ATENClOiJ CIUDADANA



Centro-
somos todos

VILLAHERMOSA, TABASCO., A 04 DE MAYO DE 2017

CIRCULAR: AC/024/2017

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE

C. SUBDIRECTORES, ENCARGADOS Y

JEFES DE DEPTO. DE LA DOOTSM.

DE: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF. PUBLICA

Adjunto al presente, copia de la Circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02
de Mayo del año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación al

Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

Por lo que solicito a Usted, una búsqueda exhaustiva v razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos de su área, debiendo informar a esta Unidad de
Atención Ciudadana de manera URGENTE a más tardar el día lunes 8 de mayo del
presente año, a más tardar a las 09:00 horas, anexando todas las constancias

(oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación), que acredite que se

realizó dicho procedimiento, en cada una de las estructuras internas que conforman el
área a su cargo, por tratarse de búsqueda exhaustiva y personalizada de la

mencionada información. C ~"~\

Sin otro particular, me despido de usted. \^ \ ,

ATENTAMENTE

Cap- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.- Prasente

Cx.p.- Minutario/Archivo \
l'JATJ/LJCSD/zds \



Centro
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

MEMORÁNDUM: UAJ/346/2017

Villahermosa, Tab., a 8 de mayo de 2017

ASUNTO : Se envía informe de búsqueda exhaustiva.

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. BERNARDO MEMBRENO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En atención a la circular AC/024/2017, de 04 de mayo de 2017, en el que hace

mención de la circular número COTAIP/025/2017, de fecha 04 de mayo de 2017, signado

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación al

Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, relativa a:

La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006. ¿ Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

Al respecto, comunico a usted, que de la búsqueda exhaustiva realizada en los

archivos electrónicos y espacios físicos, de esta Unidad de Asuntos Jurídicos, no se

encontró documento alguno en relación a lo que solicita.

ATENTAMENTE
D*«KO0N Dt OBRAS

r>»DIN»»líNTO I[««ITO«l»i

I r.Ul" . ««VICOS MUWCI«US

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. Presente

C.c.p. Archivo

Eha.

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



somos todos

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

MEMORÁNDUM: UJ/0344/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 8 DE MAYO DE 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: DUGALD JIMÉNEZ TORRES

JEFE DE DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ASUNTO: Informe

En atención a su circular AC/024/2017, en donde solicita "La relación de adeudos a

prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006", se informa lo siguiente:

De la búsqueda exhaustiva que se realizó en los archivos de este departamento

Jurídico de Procedimientos Contencioso Administrativo, tenemos como resultado que no se

cuenta con dicha información.

Sin otro particular, me despido de usted.

C.C.P. Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro.

C.C.P. Lie. Bernardo Membreño Cacep.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la DOOTSM.

c.c.p.- archivo

LDJT.

1
0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA



H AYUNTAMIFNTO

illlUCIONALÜt CtNIKO

LAHERMO5A. TAB MÉX

Centro-
somos todos

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

MEMORÁNDUM: DOOTSM/UAJ/343/2017

ASUNTO: SE CONTESTA CIRCULAR AC/024/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. JUANA GUADALUPE SALCEDO PONS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Me refiero a su circular AC/024/2017 y en atención al oficio COTAIP/025/2017, en el

que hace referencia al recurso de revisión RR/499/2017-PI, relativo a "la relación de

adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006"

En atención a lo anterior, me permito informarle que en relación a la solicitud, no es

posible remitir la información solicitada, debido a que como resultado de una

búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Departamento, no se generó

la información solicitada sobre el asunto en cuestión. De igual forma se hace de su

conocimiento que este Departamento no es el facultado para resguardar o emitir dicha

información.

Sin otro particular le saludo cordialmente.

A TENTAMEN TE
■ SIRVIÓOS MUNICIPÍtfS

o 8 may ím

DEPÁRTAndnÓ DE
ATENCIÓN CIUDADANA

Ccp- Ing. José Alfonso '

Ccp- Archivo/minutario

Ljsp



Centro
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo de 2017

MEMORÁNDUM: UCySO/0176/2017

ASUNTO: Respuesta de Solicitud

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: ARQ. MARÍA ARENAS BENHUMEA

JEFE UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRAS.

En atención a su Circular Núm. AC/024/2017 de fecha 04 de mayo del año

en curso y en relación al oficio núm. COTAIP/025/2017 del día 2 de Mayo del año

en curso signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación al Recurso de

Revisión RR/499/2017-PI, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre

del 2006. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(sic),

Al respecto le informo, que en una búsqueda exhaustiva y razonable

realizada en esta Unidad de Control y Seguimiento de Obras, no se encontró la

información antes solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

TENTAMENTE

C.c.p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez- Dir. de Obras, Ord. Territorial y Servicios Municipales.

C.c.p.- Archivo/Minutario

A'SCOyS/MAB/ML*

Unidad de Control y Seguimiento de Obra



CeA/xfcrcr
somos todos

ntamiento 2016-2018

Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo de 2017

MEMORÁNDUM: UCySO/0177/2017

ASUNTO: Respuesta de Solicitud

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: LIC. CARLOS ALBERTO PRESENDA JIMÉNEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRA Y APOYO TÉCNICO.

En atención a su Circular Núm; AC/024/2017 de fecha 04 de mayo del año

en curso y en relación al oficio núm. COTAIP/025/2017 del día 2 de Mayo del año

en curso signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación al Recurso de

Revisión RR/499/2017-PI, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicio al 31 de diciembre

del 2006. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(sic).

realizada en esta Unidad de Control y Seguimiento de Obras, no se encontró la

información antes solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Cap. Ing. José Alfonso"

Cap.- Archivo/Minutario

A'SCOyS/MAB/ML"

NTAMENT

Dir de Obras, Ord. Territorial y Servicios Municipales.

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

Unidad de Control y Seguimiento de Obra



Centro-
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo de 2017

CIRCULAR: DOOTSM/SA/0037/2016

Asunto: Respuesta a solicitud

PARA: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Jefe de la Unidad de Atención Ciudadana

DE: C.P. Sebastián García García

Subdirectora Administrativa

En atención a la circular: AC/0024/2016 de fecha 02 de Mayo 2017, donde

solicita información en relación al recurso de Revisión RR/499/2017-PI, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006"... (Sic). Después de realizar una búsqueda exhaustiva esta Subdirección

No encontró ninguna información relativa a la petición.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN"

0 8 MAY 7fi¡7

DEPARTAMENTO DE j

ATfNOÓN CiUOADAN' \\

C.c.p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir. De Obras, Ord. Territorial y Servicios Municipales.- Presente

C.c.p. Archivo /Minutario

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



CM»f«lON OIOBBAS

O»0(N»MIÍNTOTf»mI0«l»l

. Sf»«IClO4 MUNICIMtíS

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

^ Centro
3 somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

MEMORANDUN: DOOTSM/SA/473/2017

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

PARA: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Encargada de la Unidad de Atención Ciudadana y de Transparencia

y Acceso a la Información

DE: Lie. Diana Ivett García Pérez

Jefa de Recursos Humanos

En atención a su circular No. AC/0024/2017, con fecha 02 de mayo del año en curso, donde

adjunta copia de la circular No. COTAIP/025/2017 signado por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Publica en relación

al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006.

¿Cómo desea recibir la información? ...(Sic).

Informo a Usted, que después de una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos no

contamos con la información requerida.

Sin otro particular, me encuentro a sus órdenes y le envío un cordial saludo.

Atentamente

C.C.P.- ARCHIVO/MINUTARIO

I'JATJ/L'SGG/L'DIGP/L'CLAG

N líMItNTO CONSTITUCIO:

DE CENTBO 2016 20IS

DISECCIÓN «OBRAS Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNIC!PA!E

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, y Servicios Municipales



Centro-
somos todos

Memorándum: DOOTSM/SA/0465/2017

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

Para: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Encargada de la Unidad de Atención Ciudadana

De: C. Miguel Adalberto Paz Ortiz

Encargado del Departamento de

Recursos Financieros

En atención, a la circular AC/024/2017, y en seguimiento al oficio número COTAIP/025/2017

de fecha 02 de mayo del año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública; donde envía

la solicitud de información; en relación al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI.

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006.

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

Al respecto le comunico a Usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva no

encontrándose la documentación solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE C

Avt*rrA»*eNTO const¡tuciom«.

O€ CINTRO 2016-2018

dirección de obras, ordenamiento

THRBITOfisoi v SíRVICiCe

C.c.p.- archivo/minutario

I'JATJ/CP'SGG

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHSRUOSA. TAS. MÍX.

Centro-
somos todos

Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco. a 08 de Mayo de 2017

Memorándum: DOOTSM-SA-0467-2017

LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE

En atención a su circular AC/024/2017, de fecha 04 de Mayo del presente

año; se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos del departamento de

recursos materiales y servicios generales, no encontrándose ninguna información

referente a lo solicitado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y

afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

LICí JUA

OinfCdONDI OBRAS

■ StRVKCIOiMUNIOPAlfS

0 8 MAY 2017

AMBOA

i¿¡J9 ¿±fa'
DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

JEFE DEL DEPAR^AMENTOJJ&iCeCURSOS MATERIALES

C.C.P-- Ing. José Alfonso Tosca Juárez- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.- Presente.

C.C.P.- C P Sebastián García García- Subdirector de la Subdirección Administrativa de la dootsm- Presentre.

C.C.P.- ARCHIVO/MINUTARIO

IJATJ/CP'SGG/JMJM.

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, CP. 86035,

Tel. 316 9896/Ext 1096, 1097, 1098/3167419, Villahermosa, Tabasco. México.



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tab., a 04 de Mayo de 2017

MEMORÁNDUM No. SCOS-DC-641-2017

PARA: LIC. JULISSA DEL C. SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: ING. LINCO JESÚS BELTRÁN OLÁN

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS

En relación a la Circular No. AC/024/2017 de fecha 04 de mayo del

presente año, donde se hace referencia al Recurso de Revisión

RR/499/2017-PI que requiere la Lie. Mary Carmen Alamilla Rodríguez

relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006".

Le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los

archivos de esta Subdirección no se encontró registro aiguno de la

información solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
\ .

saludo. "7 j

ATENTAMENTE

Cap.- Archivo / Minutario.

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-670-2017

ASUNTO: informándole de la no competencia de
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA.

PARA: LIC. JULISSA DEL C. SOL DE DIOS

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: ING.GILBERTO ARÍAS MARÍN

ENCARGADO DEL DEPTO.DE PRECIOS UNITARIOS.

En atención a la Circular No. AC/024/2017 de fecha 04 de Mayo del año en curso;

donde hace referencia al Recurso de revisión RR/499/2017-PI que requiere la Lie. Mary
Carmen Alamilla Rodríguez, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de Diciembre del 2006".

Me permito comunicarle a Usted, que después de realizar la búsqueda exhaustiva y

minuciosa en los archivos de este departamento de Precios unitarios, no se encontró
registro alguno de la información solicitada.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

2o/
0 8 MAY 2017

/EpAR
ATENCIÓN CIUDADANA

C.C.P.- ING JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ- DIRECTOR DE OBRAS ORDENA)
C.C.P.- @rch¡vo'

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



Centro

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tab., a 04 de Mayo de 2017

MEMORÁNDUM No. SCOS-DC-642-2017

PARA: LIC. JULISSA DEL C. SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: ING. LUZ ELIZABET GUTIÉRREZ GARCÍA

ENCARGADA DEL DEPTO. DE APOYO TÉCNICO

Y DEL DEPTO. DE CONCURSOS

En relación a la Circular No. AC/024/2017 de fecha 04 de mayo del

presente año, donde se hace referencia al Recurso de Revisión

RR/499/2017-PI que requiere la Lie. Mary Carmen Alamilla Rodríguez

relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006".

Le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los

archivos de esta Subdirección no se encontró registro alguno de la

información solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

saludo.

ATENTAMENTE

Cap.- Archivo / Minutario.

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



somos todos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-644-2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS.

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ

ENCARGADA DEL DEPTO DE CONTRATOS

Por este medio y en atención a su Circular: UC/024/2017 recibido en fecha 04 de

Mayo del año en curso; de acuerdo al número de oficio COTAIP/025/2017 de fecha 02

de Mayo signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que hace referencia cal recurso

de Revisión RR/499/2017-PI relativo a:

Relación de adeudos a prestadores de servicos al 31 de diciembre del 2006

donde solicita la búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y electrónicos le

informo lo siguiente:

Al respecto y de acuerdo a lo requerido por el Comité de Transparencia, le

informo que el departamento de Contratos realizo una búsqueda exhaustiva no se

encontró la información solicitada.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

O 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

ATENTAMENTE

CC P. ING JOSÉ ALFONSO 1

C.C.P. ARCHIVO/MINUTARIO
HRtCTOR DE OBRAS. ORDENAMIENTO rERRITORI/1 SERVICIOS MUNK 'ALES, PRESENTE



somos todos

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 08/mayo/2017

MEMORÁNDUM: UP/065/2017

Para Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Jefa de la Unidad de Atención Ciudadana y

De Transparencia y Acceso a la Inf. Pública

Presente.

De: Ing. Tomás Hernández Cristiani

Jefe de la Unidad de Proyectos

En atención a su Circular AC/024/2017 de fecha 04 de mayo de 2017, en el que adjunta copia

del oficio número COTAIP/025/2017, de fecha 02 de mayo del año en curso, signado por la Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

relación al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del 2006. ¿Cómo

desea recibir la información? Copia Certificada"... (Sic).

En respuesta a su solicitud, tengo a bien comentarle que después de realizar una búsqueda

exhaustiva y personalizada de la información requerida, en éste departamento no se cuenta con datos

para dar una respuesta satisfactoria en el tema de adeudos a prestadores de servicios.

Sin más que agregar por el momento, me despido de usted, quedando a sus apreciables y

distinguidas consideraciones. o

ATENTAMENTE

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA!

C.cp.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. PRESENTE

C.c.p.- Archivo/Minutario.

l'THC/thc

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



C&ntro
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-201 a

Villahermosa Tabasco, a 08 de Mayo de 2017.

Memorándum: SAU-387-2017.

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF. PUBLICA
DE LA DOOTSM.

DE: ARQ. NORBERTO FELIPE MARTÍNEZ SALAZAR

SUBDIRECTOR DE ÁREA URBANA.

En respuesta a su circular: AC/024/2017, en la cual anexa copia de la

circular Scotaip/025/2017, signado por el Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que hace

solicita información, relacionada al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, relativo
a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006 ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

Hago de su conocimiento que después de realizar la búsqueda exhaustiva

lo solicitado, no genera ni procede en esta Subdirección.

1 1 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE -

ATENCIÓN CIUDADANA j

C.c.p. Archivo/Expediente

A'NFMS/Betty. ;)

Ordenamiento "¡tonal y Servicios Munic

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VH.LAHERMOSA, TAB. MEX.
Cerítro-
somos todos

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

MEMORÁNDUM: DOOTSM/SAU/DB/0275/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 09 DE MAYO DE 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF. PUBLICA

DE: ING. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA

SUPERVISOR DEL ÁREA DE BACHEO

AT'N: ARQ. NORBERTO FELIPE MARTÍNEZ SALAZAR

SUBDIRECTOR DEL ÁREA URBANA

EN ATENCIÓN A SU CIRCULAR AC/024/2017 DE FECHA 04 DE MAYO DEL PRESENTE

AÑO, EN EL CUAL SOLICITA LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS

AL 31 DE DICIMEBRE DEL 2006.

AL RESPECTÓ COMUNICO A USTED, QUE DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

REALIZADA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA UNIDAD DE RECONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

DE VIALIDADES (BODEGA DE BACHEO), NO SE ENCONTRÓ DOCUMENTO ALGUNO EN

RELACIÓN A LO QUE SOLICITA.

LO ANTERIOR ES PARA SU CONOCIMJENTO Y TRÁMITE CORRESPONDIENTE.

C.C.P. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ -DIRECTOR,

C.C.P. ARCHIVO/MINUTARIO '
l'LFPS/lsa /

0 9 MAY 2017

OEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA



H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL D6 CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX.

Centro
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Memorándum No. SAR/0467/2016

Para: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Jefe de la Unidad de Atención Ciudadana

De: Arq. Adrián Ramses Sánchez Tenorio

Subdirector de Área Rural

Referente a la Circular AC/024/2017, en el cual solicita la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, "La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de

diciembre del 2006", al respecto le informo que se realizo una búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta

subdirección y no se encontró la información requerida. <

Lo anterior, para los trámites correspondientes.

Atentamente

ORia,

• SERVICIOS MUNICIPALES

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE
ATENCIÓN CIUDADANA

c.cp.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

c.c.p. Archivo.

jva



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CiNTRO

VILLAHERMO3A. TAB. MÉX.

somos todos
H. Ayuntamiento 2016-2018

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo de 2017

Memorándum No. SAR/0468/2016

Para: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios

Jefe de la Unidad de Atención Ciudadana

De: Carlos A. Broca Morales

Jefe del depto. de Área Rural

En atención a la Circular AC/024/2017, donde la C. Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez solicita, "La relación de adeudos a prestadores de servicios

al 31 de diciembre del 2006", al respecto le informo que se realizo una búsqueda

exhaustiva y razonable de esta subdirección y no se encontró la información

requerida.

Lo anterior, para los trámites correspondientes

Atentamente

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA^

c.cp.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
c.c.p. Archivo.

jva



somos todos
H. Ayuntamiento 2016-2018

Memorándum No. SRYGU/767/2017

Villahermosa, Tabasco, a 8 de Mayo del 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

Jefa de la Unidad de Atención Ciudadana y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLIS

Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana

En atención a su circular COTAIP/024/2017 de fecha 04 de mayo del 2017,

signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la información Pública, en relación al Recurso de Revisión RR/499/2017-

Pl, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006. ¿Cómo desea recibir información? Copia certificada" ... (Sic).

Que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en esta

Subdirección a mi cargo, no existe documento alguno relacionado con la información

solicitada, toda vez que no es nuestra competencia.

JEN

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

c.c.p.- Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director de Obras, Ord. Territorial y Servicios Municipales.

c.c.p.-Archivo.

L'MME/mis

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



somos todos
H. Ayuntamiento 2016-2018

VILLAHERMOSA, TABASCO A 04 DE MATO DE 2017

MEMORÁNDUM: DP/020/2017

ASUNTO: NO EXISTE INFORMACIÓN

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: IÑG. JORAN CONTRERAS RUIZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

En atención a su circular No. AC/024/2017 de fecha 04 de mayo de 2017

relacionado con el con el Oficio COTAIP/025/2017 de fecha 27 de abril de 2017,

signado por la Lie. Mary del Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual hace referencia al Recurso

de Revisión RR/499/2017, relativo a "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006", al respecto me permito informarle:

Que después de realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en este

departamento a mi cargo, no existe documento alguno relacionado con la información

solicitada, toda vez que no es nuestra competencia. ,.....'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAME/NTE

ce. p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir. de Obras, Ord. Territorial y Servicios Municipales

c.c.p. Minutario/Archivo. /
I'JCR /

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



Centro*
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

MEMORÁNDUM No.: DOOTSM-SRYGU-DUYDS-0021-2017

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 04 DE MAYO DE 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DE: ARQ. AMSTRONG DE LA CRUZ CORREA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO

Con relación a la circular No. AC/024/2017, en el cual solicita información referente a:

"LA RELACIÓN DE ADEUDOS A PRESTADORES DE SERVICIOS AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2006".

Me permito informarle que de acuerdo a las atribuciones de este Departamento la

información requerida no es de nuestra competencia por lo tanto después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el Departamento de

Lo anterior para que la Unidad a su cargo esté en condiciones de dar respuesta a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Sin otro particular, aprovechando la ocasión, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Cap.- Archivo.

A'ADC/gaql



somos todos

SRYGU/DIU/019/2017

Villahermosa, Tabasco a 08 de mayo de 2017

LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

Jefa de la Unidad de Atención Ciudadana

Edificio.

En atención a la circular No. AC/024/2017 de fecha 04 de mayo del 2017, en el

cual "requiere la relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de
diciembre del 2006"; al respecto me permito comunicarle:

Que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los
archivos de este departamento a mi cargo, le informo que no existe documento alguno
relacionado con la información solicitada, toda vez que no es nuestra competencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIO. JULISSA MORALES RUIZ
JEFE DEL DEPTO. DE INSPECCIÓN URBANA

C.C.P. Lie. Mariana Mier Y Terán Ellis.- Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana.

Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Director De Obras, Ordenamiento Territorial Y Serv. Mples
Archivo/ Exneriipnt-p/nmr

0 8 MAY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA



Centro
somos todos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: DN/032/2017

ASUNTO: NO EXISTE INFORMACIÓN

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: ING. LUIS PAOLO HIGINIO BECERRIL GÓMEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NOMENCLATURA

En atención a su circular No. AC/024/2017 de fecha 04 de Mayo de 2017

signado por la Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios, Encargada de la Unidad de

Atención Ciudadana, relacionado con el Oficio COTAIP/025/2017 de fecha 02 de Mayo

de 2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinador de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual hace referencia al recurso

de revisión RR/499/2017-PI, relativo a: "La relación de adeudos a prestadores de

servicios al 31 de diciembre del 2006", al respecto me permito informarle:

Que después de realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en este

departamento a mi cargo, no existe documento alguno relacionado con la información

solicitada, toda vez que no es nuestra competencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo^-—- ^

ATENTAMENTE

ce. p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir. de Obras, Ord. Territorial y Serví

c.c.p. Minutario/Archivo.

I'LPHBG

0 8 MÁY 2017

DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN CIUDADANA

lunicipaies

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



somos todos
H. Ayuntamiento 2Ül¿2018

VILLAHERMOSA, TABASCO A 08 DE MAYO DE 2017

MEMORÁNDUM: AC/0152/2017

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y

RAZONABLE

DE: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

PARA: ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVICIOS MUNICIPALES

En atención a la circular número COTAIP/025/2017 de fecha 02 de Mayo del
año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación al Recurso de Revisión

RR/499/2017-PI, relativo a:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre

del 2006. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"...(Sic).

■

Al respecto me permito comunicarle, que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad, no se encontró la información

solicitada. \\

Sin otro particular, me despido de usted. p^ \X

ATENTAMENTE

Cap - Ing. José Alfonso Tosca Juárez.- Dir. de Obras, Ord. Territorial y Servicios Municipales.- Presente.

Cap.- Minutario/Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TAB., MÉX.

Centro-
somos todos

Coordinación de Transparencia

V\jVW y Acceso a la Información Pública
* «^» " *^ Calle José María Morelos y Pavón # 151. Esquina Progreso

OS tOdOS Col Ataste de Serra C.P. 86100. Villahermosa. Tabasco.
«*20i«fflS Tel. Directa: 316 G3 24

www.villahermosa.gun mx

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; A 10 de mayo de 2017

OFICIO NÚM: COTAIP/0691/2017

CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ

PRESIDENTE

LIC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ

SECRETARIO

PRESENTES.

En atención al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, del expediente

COTAIP/063/2017 y folio INFOMEX 00146817 presentada por el interesado Norma

Elizabeth Eguizar Solano, esta Coordinación a mi cargo, giro la Circular

COTAIP/025/2017 a todas y cada una de las Regidurías y dependencias que

integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento a fin de realizar el proceso

relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de los archivos o cualquier otro

lugar de sus áreas de adscripción respecto a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento

se podría encontrar en las áreas siguientes:

Coordinación General de Servicios Municipales,

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres y Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Respecto a la Coordinación a mi cargo, me permito informarle, que después de

haber realizado la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los espacios físicos

de la Coordinación a mi cargo, así como el Departamento de Difusión no se encontró

información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Cabe aclarar que si bien es cierto que el Reglamento de Archivo y Administración

de Documentos del Municipio Centro, contempla el Archivo Municipal, también lo es

que dicha área a la fecha no cuenta con una estructura orgánica, ni se encuentra

en operación; sin embargo la administración de los archivo están a cargo de cadr



\ Centro-
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TAB., NIÉX.

somos todos

Coordinación de Transparencia

V\ TV'tY' V Acceso a la Información Pública
" "*^" ^^ Calta José María Morelns y Pavón # !5I, Esquina PrngrEsn

OS tOdOS Col. Atasta de Serra C.P. 8BIDD. Villahennosa. Tabasco.
Tr»T""^f"fl Tel. Directo: 3IB 63 24

www.villaherma5a.gob.mx

2017. Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

una de las unidades administrativas y áreas que integran la estructura orgánica

municipal y que se encuentra plasmada en el catálogo de archivo, publicado en el

Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento, mismo que fue revisado

exhaustivamente y del cual resulto la inexistencia de la información solicitada. Por

lo cual se declara la inexistencia de la información.

Adjunto los oficios de búsqueda de los departamentos de esta Coordinación.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes. ,

ENTE

H, (WUNÍAMMNTO CONSTITUCIONAL

Dt CENTRO 2016-2018

ATEN

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIXaGGEZlÑro^^r'

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA^mt^^^^
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

í.c.p. Archivo y Minutario.





H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TAB., MÉX.

Cnnrdinaciún de Transparencia

£ Qtí\ lTifCt* Y Acceso a la Información Pública
\JVf Wí \J c3||B j0SB Marfa MnrE|as y paíün # |5| Esqujna pragres0

SOmOS tOdOS Col. Atasta de Serra C.P. 8GID0. Villahermnsa. Tabasco.

Hfeff».»»»»» Tel. Directa: 3IBB3 24
www.villahermosa.gob.mx

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; A 08 de mayo de 2017

OFICIO NÚM: COTAIP/DJ/0688/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/025/2017 con fecha de 02 de mayo del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, del expediente

COTAIP/063/2017 y folio INFOMEX 00146817 presentada por el interesado Norma

Elizabeth Eguizar Solano, relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de

los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006. emitida Dor la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao Molina.

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros

datos oroDorcionados oara facilitar la localización de la información: El documento

se podría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres v Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE.^ —

M.D.F. MARINA MON



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TAB., MÉX.

somos todos

Cnordinacinn de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

SOmOS TOuOS Col. Atasta de Serra C.P. 8GI00. Villahermosa. Tabasco.

K*W«*1Bn-im Tal. tato: 316 63 24
www.villahermosa.gob.mx

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; A 08 de mayo de 2017

OFICIO NÚM: COTAIP/AEI/0690/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/025/2017 con fecha de 02 de mayo del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, del expediente

COTAIP/063/2017 y folio INFOMEX 00146817 presentada por el interesado Norma

Elizabeth Eguizar Solano, relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de

los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de limpia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao Molina.

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información: El documento

se podría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limpia

Dirección de Finanzas

Autorizando para recoger las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres v Yelene López López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATEN NTE

LIC. KARINA DEL CiAÍ
DEPARTAMENTO DE ARCHI\

QUIJANO ESPINOSA

iTADÍSTICA E INFORMÁTICA

C.c.p. Archivo y Minutario.



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TAB., MÉX.

somos todos

Coordinación de Transparencia

^1¿VW y Accbsd a la Información Pública
* ^V **^ Caíle José María Morelos y Pavón # 151, Esquina Progreso

OS tOdOS Col- Atesta de Sema C.P. 8BIDD. Villahermosa, Tabasco.
Tel. Directo: 316 63 24

www.villahermosa.gab.nix

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; A 08 de mayo de 2017

OFICIO NÚM: COTAIP/AP/00689/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/025/2017 con fecha de 02 de mayo del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/499/2017-PI, del expediente

COTAIP/063/2017 y folio INFOMEX 00146817 presentada por el interesado Norma

Elizabeth Eguizar Solano, relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de

los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto a lo siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006. emitida oor la Coordinación de limoia Coordinación General de Servicios

Municipales, emitida con el visto bueno de Ina. Carlos Prieao Molina.

Subcoordinador Administrativo v elaboró la LCP. Maraarita Flores Avila Otros

datos orooorcionados oara facilitar la localización de la información: El documento

se Dodría encontrar en las áreas siauientes:

Coordinación General de Servicios Municipales.

Coordinación Limoia

Dirección de Finanzas

Autorizando cara recoaer las copias certificadas a las Licenciadas Beatriz

Maldonado Torres v Yelene Lóoez López

¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE

-M.TTMOISÉS AGOSTA GARCÍA
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

C.c.p. Archivo y Minutario.



DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILWHERMOSA, TAB. MEX.

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio: DP/SPP/613/2017

Asunto: Requerimiento de información

Villahermosa, Tab. a 7 de mayo de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al Circular COTAIP/025/2017, del 02 de mayo de 2017, mediante el

cual solicita búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la Dirección y en cada uno de los departamentos que integran la

estructura orgánica, de la información siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de cada uno de los departamentos que conforman la estructura

orgánica de esta Dirección, no se encontró información alguna.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración.

Atentamente

José Francisco Cunningham Chávez

Director de Programación

c.p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro- Para su superior conocimiento. Presente ? ^j/\Y 20'
Archivo y Minutario. ■ >->>//

wr.r.inÁ //.Vrí
COORDHMACIÓN1""

V tCCESOAl

PÚBLICA DEL MUNICi



DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

somos todos
.Ayuntamiento 2O 16-2O1

MEMORÁNDUM: SPP/030/2017

Villahermosa, Tab. a 07 de mayo de 2017.

Subdirectores y Administrativo

Presente.

En atención la Resolución del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, informado mediante el Circular COTAIP-025-2017, se les solicita realicen

una búsqueda exhaustiva en la Subdirección y en cada uno de los Departamentos

a su cargo la información siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

CP^Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

C.c.p- Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.
somos todos

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

MEMORÁNDUM: UEA/031/2017

Villahermosa, Tab. a 07 de mayo de 2017.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/030/2017, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y personalizada, de la información siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos de esta

Subdirección y en cada uno de los Departamentos a mi cargo, no se encontró

información alguna.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamea.

C.P>Csar^]Baldomero de Dios Suárez

Subdirector de la Unidad Enlace Administrativa

Cc.p. Archivo



DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIILAHERMOSA, TAB. MEX.

MEMORÁNDUM: SPP/032/2017

Villahermosa, Tab. a 07 de mayo de 2017.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/030/2017, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y personalizada, de la información siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos de esta

Subdirección y en cada uno de los Departamentos a mi cargo, no se encontró

información alguna.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamenite

X Ing. MarcoHAntonio Morales Morales

Subdirector de Programación

C.c.p. Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.
somos todos

H. Ayuntamiento 2016-2018

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

MEMORÁNDUM: SPP/033/2017

Villahermosa, Tab. a 07 de mayo de 2017.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

En atención al memorándum SPP/030/2017, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y personalizada, de la información siguiente:

"La relación de adeudos a prestadores de servicios al 31 de diciembre del

2006, emitida por la Coordinación de Limpia Coordinación de Servicios

Municipales. Emitida con el visto bueno del Ing. Carlos Priego Molina,

Subcoordinador Administrativo y elaboró la LCP. Margarita Flores Avila"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos de esta

Subdirección y en cada uno de los Departamentos a mi cargo, no se encontró

información alguna.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

ancisco HumbertorivJendoza Araiza

Subdirector de Planeación

C.c.p. Archivo




